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RESUMEN EJECUTIVO 

 

En enero de 1996, la propagación de incendios forestales descontrolados en la región 

patagónica generó la creación en el ámbito de la ex Secretaría de Recursos Naturales y 

Ambiente Humano (actual Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable) del Plan 

Nacional de Manejo del Fuego, con la aspiración que se constituyese en el organismo 

coordinador nacional de un Sistema Federal de Manejo del Fuego, integrado además por las 

provincias y los Parques Nacionales, responsables primarios del combate inicial del fuego. 

 

En abril de 2008, se produjeron incendios de pastizales en el Delta del Paraná de una 

magnitud y persistencia sin precedentes, causando pérdida de vidas, afectación ambiental y 

consecuencias económicas y sociales. La llegada del humo de los incendios a la ciudad de 

Buenos Aires impactó fuertemente en la opinión pública, y fue reflejada y seguida por los 

medios masivos de comunicación. 

 

Las dificultades de coordinación de esfuerzos en el combate de los incendios de los 

bosques patagónicos en 1996, impulsaron la necesidad de conformar el Plan Nacional de 

Manejo del Fuego como organismo coordinador y de planificación, investigación y referencia 

nacional en materia de incendios forestales. En el caso del Delta en abril de 2008, los 

incendios eran de pastizales, y tanto desde el PNMF como desde las jurisdicciones 

involucradas no se previeron planes ni recursos para evitar su ocurrencia y control.  

 

En este trabajo se procura presentar, en una primera parte, los núcleos centrales de labor 

que hacen al denominado “Plan Nacional de Manejo del Fuego” que se desarrolla en el 

ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación. Y en atención al 

importante conjunto de documentos que ilustran adecuadamente acerca de los aspectos 

relevantes que hace a los objetivos y acciones del PNMF, se ha privilegiado incorporar 

dichos textos de sus fuentes, referenciado su origen y/o autores. 

 

En la segunda parte, se aborda la problemática de los incendios de pastizales acontecidos 

en el Delta del Paraná, incorporando documentación, notas e informes generados en 

ámbitos institucionales, organizaciones de la sociedad civil vinculada a la temática 

ambiental, medios de comunicación y otros sectores interesados.   
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PARTE I. ACERCA DEL PLAN NACIONAL DE MANEJO DEL FUEGO 

 

El Plan Nacional de Manejo del Fuego de Argentina (PNMF), dependiente de la Secretaria 

de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación (SAyDS), tiene como función garantizar 

la ejecución de las políticas nacionales en el manejo del fuego, coordinando acciones con 

las jurisdicciones y promoviendo la estandarización en las prácticas y utilización de nuevas 

técnicas. La interacción entre el Servicio Nacional y las jurisdicciones, se articula mediante 

el establecimiento de coordinaciones regionales. 

 

La Coordinación Nacional del Plan Nacional de Manejo del Fuego se encuentra bajo la 

órbita de la Subsecretaría de Planificación y Política Ambiental, de la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable con sede técnico administrativa en San Martín 451, piso 

2º (C1004AAH) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Desde mediados del año 2007, la 

Coordinador Nacional se encuentra a cargo del Sr. Gpque. Sergio Rusak, profesional 

altamente capacitado y de marcada vocación de servicio.  

 
El manejo del fuego como gestión ambiental 

Se define como “gestión”, al conjunto de diligencias para llevar a cabo un propósito La 

gestión ambiental se refiere, pues, al manejo, control y conducción del sistema ambiental.  

El propósito consistiría en conservar el medio ambiente haciendo un uso sostenible de sus 

recursos, elementos y procesos.  

Se toma como punto de partida que lo que caracteriza a la gestión ambiental, es su 

orientación a la acción: a la prevención y resolución de problemas, y al aprovechamiento de 

oportunidades.  Los problemas y oportunidades ligados a la gestión ambiental tienen su 

origen en el comportamiento de los agentes sociales y, más concretamente, en las 

actividades que desarrollan: aprovechamientos, pastoreo, plantaciones, uso del fuego, 

industria, infraestructuras, residencia, turismo, vertidos de residuos, etc. Su relación con el 

medio ambiente se realiza a través de la extracción de recursos y materias primas, de la 

ocupación/transformación de espacios y de la emisión de efluentes.  

El concepto de manejo del fuego involucra todas aquellas medidas para mantener los 

regímenes de fuego dentro de los límites deseados, en una unidad de manejo, y es por lo 

tanto parte de la gestión ambiental. 

El desarrollo de una gestión eficiente en el manejo del fuego, implica la implementación  de 

diversos mecanismos que faciliten el desarrollo de los procesos de planificación, 

programación, dirección, ejecución y control, en todos los proyectos, actividades o tareas 

que son necesarias de llevar adelante.   
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Con el ejercicio de aplicación de estos mecanismos, es posible establecer un orden 

estructurado para el manejo del fuego, de manera de permitir un diseño apropiado para las 

operaciones, un efectivo seguimiento y una correcta evaluación de los resultados, 

lográndose con ello la base necesaria para el planteamiento e implementación oportunos de 

las reformulaciones necesarias.. 

“El manejo del fuego integra políticas, acuerdos institucionales, procedimientos, tecnología y 

recursos.  Con este concepto, el marco de trabajo usualmente se desarrolla verticalmente a 

través de uno o dos estamentos gubernamentales, así como también horizontalmente entre 

distintos organismos responsables del manejo de tierras y empresas privadas.  Es imposible 

lograr los objetivos de una política de manejo propuesta, cualquiera que sea, si alguno de 

los actores está ausente o si la cooperación entre ellos no es efectiva.  Por esto, las 

naciones no pueden tener la expectativa de esfuerzos aislados en la definición de políticas, 

aplicación de tecnologías y de procedimientos, puedan unirse forzadamente para conformar 

un marco de trabajo común”. (Schweithelm 1998). 

De acuerdo con las recomendaciones de la FAO a sus países miembro, surgidas del 

encuentro sobre Políticas Públicas que efectuada en Italia en 1998, los principios generales 

que deberían regir las políticas de manejo de fuego serían: 

• Formular políticas nacionales y regionales, asociadas a prácticas y usos de la tierra 

sustentables, donde dichas políticas aún no existan. 

• Admitir flexibilidad en la implementación de dichas políticas y revisarlas periódicamente. 

• Definir objetivos claros y mensurables, conjuntamente con su estrategia de 

implementación. 

• Involucrar a todos los actores en el desarrollo de la política, reconociendo que el 

compromiso de la comunidad y su apoyo, son componentes esenciales para lograr el 

manejo sustentable de las tierras. 

• Crear el marco para que se promuevan en forma balanceada y amplia, programas de 

manejo del fuego sistemáticos, que fomenten equitativamente la prevención, uso y 

supresión del fuego. 

• Definir políticas referidas a quemas prescriptas, que equilibren la preservación de  la 

salud de los ecosistemas adaptados al fuego con la salud humana. 

• Establecer políticas del uso de tierras que incluyan incentivos y subsidios apropiados  

para alentar las prácticas de prevención 

Por otra parte en las notas surgidas de la vigésimo primera reunión de la Comisión Forestal 

para América Latina y el Caribe de FAO, efectuada  en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, 

Colombia, 4-8 Septiembre del 2000, se expresa : “La amplitud y los efectos de los incendios 

forestales se relacionan no tan sólo con factores tales como combustibles, medio ambiente y 
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clima, sino también con la política y la legislación nacionales y con los objetivos 

institucionales en materia de asuntos críticos, tales como asentamientos humanos, tenencia 

de tierras, regulaciones ambientales y prácticas forestales. En efecto, las prácticas 

tradicionales de la agricultura migratoria y el desmonte, combinadas con extensas sequías y 

cargas excesivas de combustible, pueden producir incendios de proporciones desastrosas.” 

Por haber nacido como respuesta a una situación coyuntural, las carencias más notorias del 

Plan Nacional de Manejo del Fuego se asocian a la falta de una planificación integral basada 

en un diagnóstico que refleje adecuadamente la realidad de las distintas regiones del país. A 

pesar de  esto, se han identificado logros alcanzados por el Plan Nacional de Manejo del 

Fuego que es importante rescatar:   

 

• Se hallan identificados los responsables jurisdiccionales y sus competencias legales, 

lográndose aplicar mecanismos adecuados para canalizar la ayuda federal a las provincias 

y otras jurisdicciones.  

• Se ha optimizado el apoyo a las actividades de supresión con la puesta a disposición de 

equipamiento, personal, medios terrestres y aéreos, integrándose un sistema de soporte 

meteorológico y estableciéndose cadenas de mandos medianamente adecuadas para las 

diversas situaciones de control de incendios.   

• Se ha estandarizado el equipamiento, la determinación de funciones y la capacitación, 

creándose foros de discusión y generándose bibliografía específica antes inexistente en el 

país.   

• Se ha concretado la firma de convenios internacionales de cooperación, a través de los 

cuales se han desarrollado proyectos de investigación y transferencia de tecnología. 

 

1. MARCO NORMATIVO 

 

Resolución JGM Nº 58/2007 - Acciones Coordinación del Plan Nacional de Manejo del 

Fuego 

La Coordinación del Plan Nacional de Manejo del Fuego depende jerárquicamente de la 

Subsecretaria de Planificación y Política Ambiental de la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, y conforme a la Resolución JGM Nº 58/2007 le compete ejecutar las 

siguientes acciones:  

1. Integrar las acciones de manejo del fuego a las políticas jurisdiccionales de manejo de 

los recursos naturales. 

2. Definir objetivos claros y mensurables, tendiente a una estrategia nacional en materia de 

prevención y manejo de situaciones vinculadas al fuego. 

CAT.OPP/CAG/2008-08 7



 

3. Promover y desarrollar programas que den eficientes respuestas a las necesidades de 

manejo del fuego en las provincias y los Parques Nacionales 

4. Promover el desarrollo de planes nacionales y regionales de manejo del fuego, 

asociados a prácticas y usos sustentables de la tierra, en las provincias en las que 

dichos planes aún no existan. 

5. Desarrollar el marco para que se promuevan en forma balanceada y amplia, programas 

de manejo del fuego sistemáticos, que fomenten equitativamente la prevención, uso y 

supresión del fuego. 

6. Implementar programas del uso de tierras y manejo de la vegetación, que incluyan 

incentivos apropiados para alentar las prácticas de prevención de incendios forestales y 

rurales. 

7. Implementar políticas referidas a quemas prescriptas, que equilibren la preservación de 

la salud de los ecosistemas. 

8. Articular acciones de prevención, manejo y mitigación de incendios con el Sistema 

Federal de Emergencias (SIFEM). 

9. Realizar acciones para la profesionalización de la actividad de prevención y combate de 

incendios forestales y rurales, y promover el mejoramiento de la calidad laboral del 

personal vinculado al fuego. 

10. Concientizar a la población respecto de la temática a su cargo, a través de la educación 

y difusión. 

11. Involucrar a los actores sociales en el desarrollo e implementación de las políticas de 

manejo del fuego, reconociendo como esencial el compromiso de la comunidad para el 

logro de los objetivos de las mismas. 

12. Apoyar operativamente el manejo y control del fuego. 

13. Asignar y coordinar el uso de recursos para el manejo del fuego a solicitud de las 

jurisdicciones, fiscalizando su gestión. 

14. Proveer recursos y personal técnico y operativo específicamente entrenado para el uso 

del fuego a las jurisdicciones del país que lo demanden, en el cumplimiento de los 

objetivos de manejo de los distintos ambientes naturales afectados por el fuego. 

15. Propender al desarrollo de normativa legal en materia de manejo del fuego. 

16. Promover líneas de investigación en el manejo del fuego. 

17. Implementar acciones de desarrollo adaptación y transferencia de tecnología. 

18. Asesorar en la rehabilitación de áreas afectada por el fuego. 
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2. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE MANEJO DEL FUEGO 

 

Objetivos del Plan Nacional de Manejo del Fuego1 

Los objetivos del Plan Nacional de Manejo del Fuego apuntan a promover un sistema 

integral de coordinación y desarrollo federal de manejo del fuego, que ayude a: mantener los 

procesos ecológicos esenciales; preservar la diversidad genética y garantizar la utilización 

sustentable de las especies y los ecosistemas. 

 

Estructura Organizativa del Plan Nacional de Manejo del Fuego 

El esquema actual de funcionamiento abarca la unidad organizativa - denominada Plan 

Nacional de Manejo del Fuego - dependiente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable - y su articulación con todas las jurisdicciones locales a través del Sistema 

Federal de Manejo del Fuego. 

 

 
 
Recursos Humanos 
Al presente cumplen funciones en el Plan Nacional de Manejo del Fuego un total de 65 

agentes en las distintas coordinaciones y brigada de incendio. 

 
Acerca de la Coordinación Nacional 
Sr. Gpque. Sergio Rusak (Coordinador Nacional PNMF)  

Tels.: (011) 4348-8484.   

E- mail: srusak@ambiente.gov.ar 

 

                                                 
1 Fuente www.ambiente.gov.ar 
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La Coordinación Nacional del SNMF, se constituye en el máximo nivel de coordinación y 

gerenciamiento del Sistema Federal de Manejo del Fuego, asistiendo a las jurisdicciones 

tanto frente a los Incendios Forestales, como en el desarrollo de sus programas de Manejo 

del Fuego.  

Ejecuta a través del trabajo conjunto con las coordinaciones de las áreas en que se divide 

su estructura y con las coordinaciones regionales todas las actividades tendientes al logro 

de los objetivos planteados. 

Compete a la Coordinación Nacional la ejecución de los lineamientos técnicos y políticos, 

establecidos en acuerdo dentro de las instancias correspondientes que forman parte del 

Sistema Federal de Manejo del Fuego.  

La Coordinación Nacional del SNMF se constituye como el máximo nivel de coordinación 

interinstitucional con otros organismos del Estado Nacional y con otros países en las 

relaciones de la temática específica.  

Es responsable de implementar una Unidad de Situación de Manejo del Fuego con los 

objetivos siguientes:  

 Ejercer el rol de evaluación y despacho de recursos extraregionales, tanto humanos 

como materiales cuando así fuera solicitado, planificando el despacho preventivo de 

dichos recursos, sobre la base del requerimiento realizado por los organismos 

jurisdiccionales a través de las respectivas coordinaciones regionales.  

 Mantener comunicación permanente con las jurisdicciones, emitir información 

actualizada sobre manejo del fuego, estadísticas, registros de operaciones, recursos, 

evolución de las temporadas de incendios por regional, mantener actualizada la página 

oficial de consulta en formato digital, a través de la red internet. 

 

Coordinación Unidad Administrativa 
Corresponde a esta área ser responsable de desarrollar las siguientes funciones en conjunto 

con las demás Coordinaciones del SNMF y a través de un equipo de personal técnico 

administrativo: 

 Gestionar las necesidades presupuestarias anuales en función de los programas de 

trabajo generados en las jurisdicciones a través de las Coordinaciones que conforman la 

estructura del SNMF.  

 Iniciar y tramitar los procesos de adquisiciones y contrataciones del SNMF en forma 

directa o por licitación según corresponda.  

 Gestionar la ejecución y registro de los recursos financieros asignados al SNMF, 

transferencias a las jurisdicciones, a las Coordinaciones del Servicio y a los proveedores 

según corresponda.  

 Desarrollar en la Central Nacional actividades administrativas de registro y distribución 
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de documentación de entrada y salida, archivo, registro del patrimonio y almacenamiento 

de equipamiento para asistencia a las jurisdicciones.  

 Registrar la actuación y actividades del personal que cumple funciones en el ámbito del 

SNMF, cualquiera sea su relación contractual o laboral a través de la confección de 

legajos. 

 

Coordinación de Operaciones de Manejo del Fuego  
Gpque. Roberto VELEZ (Coordinador de Operaciones del Manejo del Fuego)  

Tels.: 011- 4348-8484 

E-mail: rvelez@ambiente.gov.ar 

 

Su función es la de coordinar y promover acciones con los organismos provinciales y 

nacionales que intervendrán en la parte operativa del manejo del fuego, en lo referente a las 

actividades de prevención, presupresión2 y control de los incendios. Se ocupa de formalizar 

acuerdos de ayuda mutua y de cooperación a nivel nacional e internacional. También 

interviene en la asignación de los recursos extra-regionales, en aquellos casos que se 

requiera. 

Corresponde a esta área ser responsable de desarrollar las siguientes funciones en conjunto 

con las demás coordinaciones.  

 Ejercer la representación de la SNMF - SAyDS, ante los organismos nacionales y 

provinciales con competencia en el apoyo operativo al manejo del fuego, a fin de 

articular acciones relacionadas.  

 Coordinar y articular los lineamientos operativos (prevención, presupresión, supresión y 

recuperación), promoviendo su desarrollo en las jurisdicciones.  

 Brindar soporte operativo al desarrollo de las distintas regiones y jurisdicciones, en base 

a procesos de diagnostico, planificación y programas de trabajo.  

 Para niveles de complejidad superior, coordinar la asignación de recursos extra-

regionales, a través del sistema de organización montado.  

 Promover convenios de ayuda mutua y cooperación, tanto en el ámbito nacional como 

internacional, en todo lo referente al apoyo operativo gestionando la aplicación en el país 

de aquellos conocimientos y resultados emergentes que sean considerados de interés.  
                                                 
2 Presupresión: Conjunto de actividades desarrolladas previo a la ocurrencia de incendios y 
con el objetivo de asegurar una más efectiva y eficiente supresión de los mismos. Incluye 
toda las actividades de planificación, desde el reclutamiento y entrenamiento del personal, la 
garantía de mantenimiento del equipamiento de combatientes, hasta el tratamiento de 
combustibles, creación y mantenimiento de sistemas corta combustibles, caminos, fuentes 
de agua, y líneas de control. “Glosario de Términos Relacionados con el Manejo del Fuego”, 
disponible en http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/PNMF/File/glosario.pdf 
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 Administrar las Brigadas Nacionales  

 
Brigadas Nacionales  

Jefe de Brigada: Sr. Walter Junwirth 

Las Brigadas Nacionales se implementan con el objetivo de ofrecer a través del Servicio 

Nacional de Manejo del Fuego capacidad operativa inmediata, ante la necesidad de afectar 

recursos humanos equipados y entrenados como complemento a las estructuras 

jurisdiccionales. 

Los integrantes de las Brigadas Nacionales podrán desarrollar actividades de capacitación 

en apoyo a las actividades programadas por la Coordinación de Capacitación destinadas al 

fortalecimiento de los organismos jurisdiccionales, como así también limitar su accionar a 

brindar solo asesoramiento técnico cuando así fuera requerido por alguna jurisdicción 

solicitante, asistiendo además a las distintas Coordinaciones Regionales, siendo el ámbito 

de su accionar todo el territorio nacional.  

Las mencionadas Brigadas se integrarán con personal de probada experiencia y capacidad, 

estableciéndose un sistema de concurso o evaluación para la cobertura de sus distintos 

cargos.  

Deberán estar equipadas y contar con una estructura funcional que le permita operar en 

reducidos módulos de operación (cuadrillas) o asistir en forma masiva con todos sus 

recursos humanos y materiales. Dichas estructuras serán definidas por las autoridades del 

SNMF y contarán con un reglamento interno aprobado por la SAyDS.  

Por su ubicación geográfica, estarán bajo control operativo de la Coordinación Regional que 

corresponda.  

La primer Brigada Nacional se encuentra bajo el control operativo de la Coordinación 

Regional Patagonia (VI), radicando su sede en la Central de Operaciones con asiento en el 

paraje Golondrinas, Provincia del Chubut (Estación Forestal Gral. San Martín, INTA).  

 
Coordinación de Desarrollo Regional  
Coordinación temporalmente asumida por la Coordinación Nacional. Esta conformada por 6 

Coordinaciones regionales y 25 jurisdicciones entre provincias y Parques Nacionales.  

Su función es facilitar a las coordinaciones regionales los recursos para el desarrollo de los 

lineamientos técnicos y operativos identificados con organismos nacionales y provinciales, 

así como los programas de desarrollo tecnológico e investigación aplicada a desarrollar en 

cada región. 

 

Corresponde a esta área ser responsable de desarrollar las siguientes funciones en conjunto 

con las demás coordinaciones.  

CAT.OPP/CAG/2008-08 12



 

 Ejercer la representación de la SNMF - SA y DS ante los organismos provinciales y 

nacionales con competencia en las distintas regionales, a fin de articular acciones 

relacionadas al manejo del fuego.  

 Coordinar y articular los lineamientos técnicos y operativos (prevención, resupresión, 

supresión y recuperación), promoviendo su desarrollo en las jurisdicciones.  

 Promover el desarrollo de las distintas regiones y jurisdicciones, en base a procesos de 

diagnóstico, planificación y programas de trabajo.  

 Facilitar a las coordinaciones regionales los recursos para el desarrollo de los 

lineamientos técnicos y operativos identificados con organismos nacionales y 

provinciales, así como los programas de desarrollo tecnológico e investigación aplicada 

a desarrollar en cada región.  

 Fortalecer e incentivar las organizaciones de protección contra incendios forestales y 

rurales de aquellas entidades privadas, existentes o en formación, que sean promovidas 

por los organismos jurisdiccionales específicos.  

 

Coordinaciones Regionales 

Las Coordinaciones Regionales están 

integradas por los organismos 

provinciales con injerencia en la 

materia, y las intendencias de los 

Parques Nacionales involucrados, 

conforme a la regionalización 

planteada.  

Estos Centros Regionales estarán a 

cargo de un Coordinador Regional, 

designado por la SA y DS, tendrán 

dependencia del Coordinador de 

Desarrollo Regional y conformarán un 

equipo de trabajo con los referentes 

técnicos de las instituciones que 

integran cada regional. 

A la vez, las Regionales deben ser 

polos de desarrollo técnico, de 

capacitación, e integración de las 

organizaciones. 

Corresponde a las Coordinaciones Regionales ser responsables de desarrollar las 

siguientes funciones en conjunto con las demás coordinaciones.  
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 Ejercer la representación del SNMF - SA y DS ante las autoridades provinciales y 

nacionales de responsabilidad jurisdiccional, integrados a la regional correspondiente. 

 Ejercer el enlace entre los organismos jurisdiccionales y la central nacional.  

 Coordinar la afectación de medios regionales en asistencia a las jurisdicciones 

integrantes de la misma.  

 Confeccionar el Plan de Operaciones de la Regional, llevando actualizado un registro de 

las capacidades operativas disponibles en cada jurisdicción que integra la misma.  

 Coordinar la afectación de medios extrajurisdiccionales en el ámbito de la regional, 

garantizando de esta manera la asistencia regional a la jurisdicción solicitante.  

 Recabar, sistematizar y elevar a la superioridad toda la información atinente a la 

ocurrencia de incendios, a las capacidades operativas locales disponibles, a la 

afectación de medios locales o extra jurisdiccionales y a la utilización de medios aéreos.  

 Promover la adopción de modalidades y metodología de trabajo normalizado, conforme 

a las características de la región, a fin de asegurar el correcto ensamble de las 

dotaciones de personal que puedan converger ante incidentes que así lo requieran.  

 Brindar colaboración y asistencia en la implementación de programas de capacitación 

técnica y práctica al personal de organismos nacionales y provinciales, que actúen en los 

trabajos de presupresión y combate de incendios forestales y de campos.  

 Apoyar el desarrollo de las organizaciones específicas, prestando asistencia y 

asesoramiento en la elaboración de los sistemas de defensa contra incendios de las 

distintas provincias y parques nacionales que integran la regional.  

 Prestar colaboración y asistencia en la confección de los planes de operaciones de las 

distintas jurisdicciones que integran la regional.  

 Orientar y asesorar a los organismos y entes de la región para el logro de la 

estandarización de equipos, elementos de combate y metodología de trabajo.  

 Promover la conformación de un equipo técnico interinstitucional, integrado con los 

referentes jurisdiccionales a fin de definir en forma conjunta las necesidades de 

investigación, desarrollo tecnológico, medidas de prevención, etc.  

 Colaborar con los organismos jurisdiccionales en el diseño e implementación de 

actividades específicas de prevención.  

 Fomentar y mantener relaciones con aquellos entes públicos o privados de la región a 

los efectos de mejorar la eficiencia en la gestión.  

 Ejercer el control operativo de la Brigada Nacional, cuando esta se encuentre en 

operaciones dentro de su regional.  
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Coordinadores de Regiones 

 Regional NOA (I) 
Coordinador Reg. NOA 

Ing. Ftal. Enrique OTTONELLO  

eottonello@ambiente.gov.ar 

Regional Norte (II)  
Coordinador Reg. Norte  

Ing. Agro. Fernando AREVALO  

farevalo@ambiente.gov.ar 

Regional NEA (III) 
Coordinador Reg. NEA 

Ing. Ftal. Jorge KRIEGER 

jkrieger@ambiente.gov.ar 

Regional Centro (IV) 
Coordinador Reg. Centro 

Sr. Carlos HEIDER 

cheider@ambiente.gov.ar 

Regional Pampeana (V) 
Coordinador Reg. Pampeana 

Sr. Marcelo Mosiejchuck 

mmosiejchuk@ambiente.gov.ar  

Regional Patagónica (VI) 
Coordinador Reg. Patagonia 

Sr. Claudio Brockerhof 

cbrockerhof@ambiente.gov.ar   

 
Coordinación de Desarrollo Técnico  

Lic. María del Carmen DENTONI (Coordinadora de Desarrollo Técnico)  

Tel.: (02945) 456126 

E-mail: mdentoni@ambiente.gov.ar.  

 

El área tiene asignada la función de promover la investigación aplicada y el avance 

tecnológico, orientados a la problemática general de los incendios forestales, coordinando 

asimismo con organismos nacionales y provinciales, los programas a desarrollar en cada 

región, en respuesta a las prioridades establecidas en el Ámbito Técnico que conforma la 

estructura del Sistema Federal de Manejo del Fuego, participando con asistencia profesional 

y técnica. 

 
Corresponde a esta área ser responsable de desarrollar las siguientes funciones en conjunto 

con las demás coordinaciones.  

 Ejercer la representación de la SNMF - SA y DS, ante los organismos nacionales con 

competencia en investigación y desarrollo tecnológico, a fin de articular acciones 

relacionadas al manejo del fuego.  

 Coordinar y articular los lineamientos técnicos (prevención, presupresión, supresión y 

recuperación), promoviendo su desarrollo en las jurisdicciones.  

 Brindar soporte técnico al desarrollo de las distintas regiones y jurisdicciones, en base a 

procesos de diagnostico, planificación y programas de trabajo.  

 Promover convenios de ayuda mutua y cooperación, tanto en el ámbito nacional como 

internacional, en todo lo referente a la investigación e intercambio tecnológico.  
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 Promover la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico, orientados a la 

problemática general de los incendios forestales, coordinando asimismo con organismos 

nacionales y provinciales, los programas a desarrollar en cada región, en respuesta a las 

prioridades establecidas en el Ámbito Técnico que conforma la estructura del Sistema 

Federal de Manejo del Fuego, participando con asistencia profesional y técnica.  

 Brindar apoyo técnico a las organizaciones de protección contra incendios forestales y 

de campo de aquellas entidades privadas, existentes o en formación, que sean 

promovidas por los organismos jurisdiccionales específicos.  

 Desarrollar y poner en funcionamiento un banco de datos sobre la temática de manejo 

del fuego. 

 
Coordinación de Formación de RRHH, Prevención y Extensión  
Cargo vacante en proceso de selección  

Tiene como función desarrollar programas de prevención de incendios en base a procesos 

de diagnóstico y planificación, que respondan a la problemática de fuego en los distintos 

ámbitos.  

Coordina con organismos nacionales y provinciales, participando con asistencia profesional 

y técnica, los programas a desarrollar en cada región, en respuesta a las prioridades 

establecidas en el ámbito técnico.  

Coordinará y promueve la formación de recursos humanos en la temática de manejo del 

fuego propendiendo a su formación profesional.  

Fortalece la formación de recursos humanos de las organizaciones de protección contra 

incendios forestales y rurales de las entidades privadas, existentes o en formación, que sean 

promovidas por los organismos jurisdiccionales específicos. 

 

Corresponde a esta área ser responsable de desarrollar las siguientes funciones en conjunto 

con las demás coordinaciones.  

 Ejercer la representación de la SNMF - SA y DS, ante los organismos nacionales con 

competencia en la formación de recursos humanos, a fin de articular acciones 

relacionadas al manejo del fuego.  

 Ejercer la representación de la SNMF - SA y DS, ante los organismos nacionales con 

competencia en la prevención de incendios, a fin de articular acciones relacionadas al 

manejo del fuego.  

 Brindar soporte a la formación de recursos humanos para el desarrollo de las distintas 

regiones y jurisdicciones, en base a procesos de diagnóstico, planificación y programas 

de trabajo.  

 Desarrollar programas de prevención de incendios en base a procesos de diagnóstico y 

CAT.OPP/CAG/2008-08 16



 

planificación que respondan a la problemática de fuego en los distintos ámbitos, 

coordinando asimismo con organismos nacionales y provinciales, los programas a 

desarrollar en cada región, en respuesta a las prioridades establecidas en el Ámbito 

Técnico que conforma la estructura del Sistema Federal de Manejo del Fuego, 

participando con asistencia profesional y técnica.  

 Promover convenios de ayuda mutua y cooperación, tanto en el ámbito nacional como 

internacional, en todo lo referente a la investigación, capacitación profesional y técnica e 

intercambio tecnológico, promoviendo la aplicación en el país de aquellos conocimientos 

y resultados emergentes que sean considerados de interés en el área de esta 

Coordinación.  

 Coordinar y promover la formación de recursos humanos en la temática de manejo del 

fuego propendiendo a su formación profesional.  

 Fortalecer la formación de recursos humanos de las organizaciones de protección contra 

incendios forestales y rurales de aquellas entidades privadas, existentes o en formación, 

que sean promovidas por los organismos jurisdiccionales específicos.  

 
Roles y funciones ante incendios forestales  
Los roles en las actividades de supresión de incendios responderán al siguiente esquema:  

1. De la Central Nacional SNMF:  
• Ante la solicitud de apoyo federal interpuesta por alguna jurisdicción a través de las 

Coordinaciones Regionales, coordinará su implementación; interactuando asimismo 

con otros organismos del estado nacional que pudieran asistir con infraestructura, 

logística y medios materiales y humanos.  

• Definirá las características técnicas del tipo de apoyo solicitado, cuando no exista 

una caracterización específica sobre el mismo, y ordenará su movilización y 

desplazamiento.  

• Ante la situación de requerimientos simultáneos en distintas regiones, evaluará, 

coordinará y despachará la ayuda federal, estableciendo las prioridades.  

• Gestionará y canalizará la ayuda Internacional.  

• Mantendrá la coordinación con los Organismos Nacionales de Defensa, Seguridad o 

Emergencias, en aquellas situaciones en que los siniestros excedan el ámbito 

forestal o rural.  

• Evaluará la factibilidad de despliegue y redespliegue de medios aéreos propios, en 

forma preventiva o ante la demanda de este tipo de herramientas por alguna 

jurisdicción.  

 2. De las Coordinaciones Regionales:  
• Ante la solicitud de apoyo regional interpuesto por algún Estado Provincial o Parque 
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Nacional, la Coordinación Regional correspondiente recepcionará el pedido y 

coordinará las acciones de apoyo correspondientes al Nivel II (ver niveles de 

actuación).  

• Las Coordinaciones Regionales serán los únicos canales reconocidos para recibir la 

solicitud de servicios y/o pedido de despacho de materiales y equipos por parte de 

las autoridades jurisdiccionales responsables establecidas.  

• Las Coordinaciones Regionales canalizarán hacia la Central Nacional del SNMF, las 

solicitudes de apoyo federal, respondiendo conforme al Nivel III (ver niveles de 

actuación). 

• De acuerdo al Plan de Operaciones de la Región, las Coordinaciones Regionales 

podrán actuar, siempre a solicitud de la Autoridad Jurisdiccional específica, en el 

apoyo al Comando Local del incidente pudiendo integrar el mismo.  

 3. De las Brigadas Nacionales  
• Dependientes de la Coordinación de Operaciones del SNMF, las Brigadas 

Nacionales asistirán a las jurisdicciones que soliciten apoyo en medios humanos y 

materiales para el desarrollo de tareas de control de incendios.  

• Su estructura y funcionalidad asistirán tanto con medios reducidos (por ejemplo 

afectar solo una cuadrilla) cuando así fuera solicitado, como administrando un 

importante número de medios materiales y humanos que se incorporen a las tareas 

de control de incendios en una jurisdicción determinada.  

4. De los Responsables Jurisdiccionales:  
• En todos los casos de ocurrencia de incendios de bosques y/o campos declarados 

en Territorios Provinciales o de Parques Nacionales, cualquiera fuese su magnitud o 

grado de complejidad, las Autoridades Jurisdiccionales Provinciales, o de la 

Administración de Parques Nacionales, según correspondiere, son las responsables 

exclusivas del conjunto de acciones que se deban desarrollar sobre los mismos, 

siendo la misma permanente e intransferible.  

• Legalmente, dichas autoridades tienen la potestad de celebrar convenios que 

contemplen la intervención, a propio costo y bajo su total responsabilidad, de 

personal y medios pertenecientes a organismos, entidades o instituciones, que 

consideren pertinentes para colaborar en la atención de los siniestros, sin la 

necesidad de intermediación alguna por parte del SNMF  

Son de incumbencia y responsabilidad de cada Administración Jurisdiccional específica:  

• Organizar y poner en funcionamiento sus sistemas de detección, comunicaciones, 

alarmas y despacho.  

• Implementar los dispositivos de ataque inicial y ampliado.  

• Estructurar el comando de los incendios, en todo nivel de complejidad.  

CAT.OPP/CAG/2008-08 18



 

• Evaluar la necesidad y conveniencia de apoyo para la atención de incidentes en el 

ámbito de su jurisdicción y requerirlo ante quien corresponda.  

• Coordinar el soporte logístico, la sanidad y la seguridad.  

• Brindar información a los medios de comunicación.  

• Promover la investigación de las causas de los incendios.  

• Elaborar los registros estadísticos.  

• Informar, conforme al estilo y formato acordado, (partes de incendios, evaluaciones 

de incendios, etc.) a la Coordinación Regional correspondiente y a la Central 

Nacional del SNMF.  

• Comunicar en forma permanente a la Coordinación Regional de toda novedad 

referida a alarmas de incendios y sobre la movilización de personal y medios locales 

afectados al control.  

• Responder, sobre la base de sus posibilidades operativas, con personal y recursos 

materiales ante la convocatoria de movilización realizada por la Coordinación 

Regional correspondiente.  

 
NIVELES DE ACTUACIÓN ANTE INCENDIOS  
Primer Nivel. Nivel I.: Jurisdiccional  
Le compete a la Autoridad Jurisdiccional las tareas de control en la fase Ataque Inicial 

(Primer Ataque) de todo aquel incendio que se origine dentro de su territorio. En el caso del 

requerimiento de uso de medios aéreos, si en el área existiera despliegue de los mismos, la 

decisión de afectación la tomará el correspondiente despachante, informando de las 

novedades al Coordinador Regional. Esta fase implica solo la afectación derecursos 

jurisdiccionales, no obstante lo cual deberá informar de la alerta y recursos propios 

afectados a la Coordinación Regional respectiva.  

De ser necesario, cuando se trate de fuegos incipientes detectados en las adyacencias del 

lugar de asentamiento de brigadas propias o bajo control operacional propio, los 

despachantes de la Unidad Organizativa Nacional de Manejo del Fuego podrán aplicar el 

principio de "fuerzas de ataque más cercanas", y disponer el desplazamiento de esos 

medios para que inicien las tareas de control a fin de evitar y/o retardar el desarrollo del 

fuego.  

Simultáneamente adoptarán los recaudos para dar aviso a la Autoridad Jurisdiccional la que, 

constituida en el sitio, asumirá la tarea de conducción de la supresión y la responsabilidad 

de mantener la guardia de cenizas.  

Cuando por alguna circunstancia, la autoridad jurisdiccional, evalúe la conveniencia o 

necesidad de solicitar asistencia extra jurisdiccional, se iniciarán las actividades de 

coordinación planteadas entrándose a partir de ese momento en la siguiente fase (Nivel II).  
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Segundo Nivel. Nivel II.: Actuación Regional (Coordinaciones Regionales)  
Cuando ante la ocurrencia de uno o más incendios, la Autoridad Jurisdiccional considere 

comprometida o agotada su capacidad de respuesta, podrá solicitar apoyo a la Unidad 

Organizativa Nacional de Manejo del Fuego a través del Coordinación Regional 

correspondiente.  

Producida esa situación, la Coordinación Regional arbitrará los medios para poner a 

disposición de la jurisdicción afectada, el personal y los materiales y equipos a su alcance, 

provenientes de las demás jurisdicciones integrantes de la organización regional.  

Si por alguna circunstancia las autoridades solicitante consideraran que alguno de los 

recursos ofrecidos y factibles de ser movilizados a través de la Unidad Organizativa 

Nacional de Manejo del Fuego, no reuniera las condiciones requeridas para el mejor 

cometido de las tareas previstas, la situación deberá ser puesta en conocimiento del 

Coordinación Regional por escrito y con la debida antelación a fin de evitar ulterioridades.  

En todos los casos, los Centros Regionales se ceñirán a los procedimientos de movilización, 

operaciones, desmovilización y apoyatura logística y técnica, previstos en sus Planes 

Operativos.  

 
Tercer Nivel. Nivel III.: Actuación Extrarregional (Coordinación Nacional)  
Ante la ocurrencia de siniestros de magnitud que por sus características, duración y/o 

complejidad o por la multiplicidad de incidentes, se viera superada la capacidad de 

respuesta de los medios empeñados en el combate, y se hubieren agotado o resultaren 

insuficientes los recursos de reserva regionales o los mismos no pudieran ser afectados, la 

Coordinación Regional solicitará a la Central Nacional la afectación de recursos extra-

regionales, previa conformidad y aceptación de las Autoridades de la Jurisdicción afectada. 

Dicha solicitud deberá ser realizada exclusivamente por la Coordinación Regional a la 

Central Nacional, entrándose a partir de ese momento en el Nivel III, Coordinación Nacional.  

Ante la circunstancia descripta, la Central Nacional evaluará la posibilidad de afectación de 

recursos humanos y materiales, provenientes de otra Coordinación Regional o de 

Organismos del Estado Nacional, conforme a la naturaleza de la demanda de asistencia 

interpuesta por la Regional solicitante. Ante esta situación la Central Nacional evaluará el 

origen más conveniente de los recursos, a fin de satisfacer el requerimiento efectuado, 

ordenando el despacho de medios disponibles en cualquier Regional a través de la 

Coordinación respectiva. 
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PROGRAMAS SIGNIFICATIVOS DEL PNMF 
Desarrollo de un Sistema de Indicadores  

• Coordinadora: Lic. María del Carmen DENTONI 

• Objetivo: Desarrollar e implementar en la República Argentina un Índice Meteorológico y 

de Peligro de Incendios que permita anticipar las decisiones de prevención y supresión 

de fuegos. 

• Convenio con la Columbia Británica de Canadá 

 

Certificación de Competencias Laborales  

• Coordinador: Lic. Sergio RUSAK 

• Objetivo: Certificar conocimientos y competencias de todos los trabajadores vinculados al 

manejo del fuego. 

 

Sistema Aéreo de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales 

• Coordinador: Gpque. Roberto VÉLEZ 

• Objetivo: Poner a disposición de las provincias y parques nacionales aviones y 

helicópteros para un rápido y eficiente control de incendios forestales y de campo. 

 

Cursos a Combatientes de Incendios 

• Coordinador:  

• Objetivo: Capacitar personal con entrenamiento unificado y conocimientos adecuados 

para el combate contra incendios forestales. 

Es dable señalar que el Plan Nacional del Manejo del Fuego ha elaborado el Manual del 

Combatiente de Incendios Forestales, actualizado en el año 2006 y cuya versión en 

formato digital se encuentra disponible en: 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/compras/File/Manual%20Combat.2006.pdf 

 

 

3.- PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS Y/O PELIGRO  

 

En este capítulo se presentan documentos que refieren a las principales líneas de 

investigación en el diseño de modelos de evaluación de peligro de incendios, con vista a su 

utilización en el campo de la prevención y gestión de riesgos de incendios forestales. 

 

En atención a la calidad conceptual y técnica de trabajos elaborados en el marco del Plan 

Nacional de Manejo del Fuego, hemos considerado pertinente referenciar los mismos, con 
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indicación de su fuente y autoría.  

 

DOCUMENTO 1. “SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE PELIGRO DE INCENDIOS 
Sistemas de Evaluación de Peligro de Incendios 
María C. Dentoni / Miriam M. Muñoz 

Plan Nacional de Manejo del Fuego - Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

 

Como lo destacan las autoras, “En este texto se presenta una revisión de los principales de 

Sistemas de Evaluación de Peligro de Incendios, utilizados por distintos países. Su objetivo 

es ayudar a la mejor comprensión del concepto de “peligro de incendio” y de las 

metodologías existentes para evaluar los distintos aspectos que contribuyen al mismo.” 

 

La versión completa se encuentra disponible en  

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/PNMF/File/Sistemas%20de%20Evae%20Incendio

s.pdf 

 

Introducción 
El inicio de un incendio está condicionado a la presencia de una fuente de ignición, ya sea 

ésta natural o antrópica. Dada la fuente de ignición, diversos factores ambientales 

condicionan la ocurrencia de un foco. Las características de la vegetación y el estado del 

tiempo, como así también la topografía, serán factores determinantes del posterior 

comportamiento del fuego. Asimismo, la evolución del incendio estará condicionada por las 

acciones que se tomen para su supresión; las características del terreno donde se desarrolle 

el fuego, las vías de acceso y la cercanía a fuentes de agua, serán todos factores que 

contribuirán al grado de dificultad que presentarán estas acciones. 

Diversos sistemas se han desarrollado con el objetivo de evaluar los factores condicionantes 

de la ocurrencia, el comportamiento y los efectos de los incendios. 

Aquellos sistemas que evalúan la probabilidad de que exista una fuente de ignición, se 

denominan sistemas de evaluación de riesgo de incendio. Aquellos sistemas que, además 

del riesgo, toman en cuenta la probabilidad de ignición, las características del 

comportamiento del fuego en caso que un foco prospere, las dificultades para el control y los 

daños que causaría, se denominan sistemas de evaluación de peligro de incendio. 

Los sistemas de evaluación de riesgo y/o peligro de incendio se componen de índices (ver 

Anexo I), cada uno de los cuales es un indicador de la contribución de un determinado factor 

a la probable ocurrencia, el comportamiento y los efectos de un incendio. Los más simples 

se componen de un único índice, que generalmente toma en cuenta solo el efecto de la 

temperatura, la humedad relativa y la precipitación para proveer información sobre la 
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probabilidad de ignición, dada la existencia de una fuente de ignición. Sistemas más 

complejos incorporan relaciones entre las variables del tiempo, el estado de los 

combustibles y el comportamiento del fuego, para producir indicadores que provean una 

medida cuantitativa de las dificultades de control, en términos de características del frente 

de llamas, y del daño o impacto potencial que causaría el incendio. 

Existen también otros tipos de índices que enfatizan sobre el comportamiento de una única 

variable y que se utilizan para complementar a los sistemas de evaluación de peligro de 

incendios. Así encontramos índices de sequía evalúan la disponibilidad de agua o estado de 

humedad de los combustibles; o índices de estabilidad permiten conocer las condiciones de 

estabilidad de la atmósfera. 

Los sistemas de evaluación de peligro son herramientas imprescindibles para la 

planificación de actividades de prevención de incendios. Los mismos son indicadores útiles 

de las áreas donde es necesario efectuar reducción de combustibles y del momento más 

adecuado para realizarlas, de como decidir la asignación de recursos antes y durante el 

desarrollo de las temporadas de incendios y de cómo evaluar con mayor objetividad la 

eficiencia de las medidas de prevención y de las técnicas de supresión aplicadas. 

El desarrollo de un sistema de evaluación de peligro de incendios, requiere de una gran 

inversión de tiempo y de recursos humanos y económicos. A modo de ejemplo, el Sistema 

de Evaluación de Peligro de Incendios Canadiense, es el resultado de un proceso de 

investigación a lo largo de un período de 70 años; el sistema utilizado hoy en el oeste de 

Australia demandó la inversión de aproximadamente 6 millones de dólares australianos y un 

período de investigación y desarrollo de 40 años. 

Por lo dicho anteriormente, se deduce que la utilización de un sistema de evaluación de 

peligro de incendios ya existente reduce significativamente las inversiones de tiempo y de 

dinero a los organismos de manejo del fuego; es por ello común la adopción total o parcial, 

de sistemas existentes. Un ejemplo es el Sistema Canadiense adoptado parcial o 

completamente en regiones como Alaska, y en países como Fiji y Nueva Zelanda. 

Asimismo, el índice de sequía conocido como Keetch-Byram, desarrollado en los Estados 

Unidos, ha sido adoptado en Indonesia. 

Si bien la adopción de un determinado sistema puede permitir la reducción de costos de 

investigación y desarrollo, los costos de aplicar un sistema de evaluación de peligro que no 

se ajuste al ecosistema al cual se lo aplica, pueden ser mayores por inducir a decisiones de 

manejo inadecuadas. Por este motivo, la adopción de cualquiera de estos sistemas requiere 

de experiencias de prueba que permitan efectuar los ajustes adecuados para cada región. 

En algunas regiones de nuestro país se utilizan diversos índices de peligro; sin embargo, no 

se ha definido aún un criterio nacional sobre la metodología a seguir para la evaluación de 

peligro. La Organización Meteorológica Mundial (OMM), aconseja la adopción de un único 
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sistema a nivel nacional, que permita la comparación de las condiciones de peligro entre 

distintas regiones y asegure la adecuada asignación de recursos de prevención, supresión e 

investigación. 

Dado que, la decisión de optar por el desarrollo de un nuevo sistema o la adopción de 

alguno de los que se encuentran en uso, debe estar fundamentada en el conocimiento de 

los sistemas existentes, presentamos en este trabajo la descripción de algunos de los 

sistemas utilizados en distintos países. Asimismo, describimos los criterios con los que 

fueron desarrollados y sus alcances y limitaciones. 

1. Sistemas compuestos por un único índice 
1.1 Índice de Nesterov 
El índice de ignición de Nesterov es el más frecuentemente utilizado de los diversos índices 

desarrollados en la antigua Unión Soviética. El mismo, es utilizado como un índice de 

ignición en el área de cobertura de una determinada estación meteorológica. 

1.2 Índice de Tellysin 
El índice de Tellysin también fue desarrollado en la antigua Unión Soviética.  

1.3 Índice de Monte Alegre o de Soarez 
El índice de Monte Alegre fue desarrollado para ecosistemas húmedos del sudeste de 

Brasil.  

1.4 Índice de peligro desarrollado en Francia 
El Servicio Meteorológico Nacional francés desarrolló un índice para evaluar el peligro de 

incendios, el mismo se basa en la estimación de sequía acumulativa y en la velocidad del 

viento.  

1.5 Índice de peligro de propagación de incendios forestales, desarrollado por 
Rodríguez y Moretti. 
Este índice fue desarrollado para la Región Andino Patagónica, en base al análisis de 

correlaciones entre las variables meteorológicas consideradas y la ocurrencia y magnitud de 

los incendios, durante las temporadas de incendios 84-85, 85-86 y 86-87. 

Las variables consideradas fueron: temperatura, humedad relativa, viento y días 

consecutivos con o sin precipitación. Se asumió que cada una de las variables utilizadas 

explicaba un determinado porcentaje del peligro total de propagación del fuego. Las dos 

primeras variables determinan el contenido de humedad y la resistencia a la ignición de los 

combustibles; la ocurrencia o no de precipitación determinan la alternancia entre periodos 

secos y húmedos. El peso asignado a cada variable se determinó según el sistema Delphi. 

El rango del índice, que varía de 0 a 100, esta dividido en cuatro clases, que indican el 

grado de peligro de propagación si ocurriera un fuego. 

• 00 - 24 : Leve 

• 25 - 49 : Moderado 
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• 50 - 74 : Alto 

• 75 - 100: Extremo 

Este índice es utilizado actualmente por algunos organismos de manejo del fuego de las 

provincias patagónicas, como por ejemplo la Dirección de Bosques de la provincia del 

Chubut y la Central de Lucha contra Incendios Forestales (CLIF) de Parques Nacionales. 

 

2. Sistemas compuestos por varios índices 
2.1 Sistema de evaluación de peligro de incendios canadiense 
La investigación sobre sistemas de evaluación de peligro de incendios forestales en Canadá 

fue iniciada por J. G. Wright en 1925. Desde entonces, la evaluación del peligro de incendios 

se fue perfeccionando a través de la creación de sucesivos índices. 

Este fue un proceso evolutivo, del que vale rescatar tres aspectos: 1) cada nuevo índice 

conservaba características del anterior; 2) hubo una tendencia a la simplificación en las 

observaciones meteorológicas requeridas; 3) los sistemas se basaron en la evaluación del 

peligro en función de experiencias de campo, analizadas empíricamente. 

El Sistema Canadiense de Evaluación de Peligro de Incendios Forestales, utilizado 

actualmente en Canadá, comenzó a desarrollarse en 1968 continuando con la filosofía de 

construir sobre las experiencias anteriores. 

Este sistema consiste de cuatro módulos o subsistemas: Índice Meteorológico de Peligro de 

Incendios; Subsistema de Predicción de Comportamiento del Fuego; Subsistema de 

Predicción de Ocurrencia de Fuego y Subsistema Accesorio de Humedad de Combustibles. 

Vamos a analizar en forma individual a cada uno de los Subsistemas que conforma el 

Sistema final: 

a. Índice Meteorológico de Peligro de Incendios: es utilizado en todo Canadá desde 1970 

y consiste en un conjunto de ecuaciones que pueden ser procesadas por computadora, a 

diferencia de los anteriores, que se conformaban por un conjunto de curvas que luego se 

traducían en tablas. El mismo fue desarrollado para un determinado complejo de 

combustible y posteriormente adaptado para otros diferentes. 

Su cálculo requiere de observaciones meteorológicas de humedad relativa, temperatura, 

velocidad del viento y lluvia, efectuada a las 12 hs. Se conforma de componentes que, 

individual y colectivamente, consideran los efectos de la humedad del combustible y del 

viento en el comportamiento del fuego. 

El Sistema del Índice Meteorológico de Peligro es un buen indicador de los diversos 

aspectos de la actividad del fuego y el más utilizado como medida general del peligro de 

incendios con propósitos administrativos.  
Pueden definirse tres niveles de información derivados del conjunto de componentes que 

conforman el Índice: 
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Primer nivel: El Índice Meteorológico de Peligro, considerado en forma individual, combina 

en un sólo número la mayor cantidad de efectos posibles, y es de utilidad para información 

pública general. 

Segundo nivel: Los índices de propagación y de combustible disponible, son recomendados 

para decisiones generales de manejo. El índice de propagación, muestra una buena 

correlación con la superficie afectada y el índice de combustible disponible es un buen 

indicador de la actividad del fuego, por lo que pueden ser utilizados para tomar decisiones 

respecto de la asignación de recursos. 

Tercer nivel: Los códigos de humedad de combustible, tienen numerosos usos específicos. 

La ocurrencia de focos está estrechamente relacionada al código de humedad del 

combustible fino. Asimismo, los tres códigos están estrechamente relacionados al consumo 

de combustible, por lo que pueden ser analizados para evaluar los posibles efectos del 

fuego. 

Si bien las clases de peligro indicadas por el índice meteorológico son las misma para todo 

Canadá, las condiciones meteorológicas que conducen a un determinado grado de peligro 

varían para cada región. Por este motivo, se han ajustado regionalmente los rangos de las 

variables que conducen a cada una de las clases. 

b. Subsistema de Predicción de Comportamiento del Fuego: provee estimaciones 

cuantitativas de parámetros del comportamiento, como la velocidad de propagación de la 

cabeza del incendio, el consumo de combustibles, la razón de crecimiento del perímetro y la 

intensidad del fuego, para un momento y lugar determinados. 

El sistema se alimenta de información de combustibles, meteorológica y topográfica. La 

información sobre las características de los combustibles, se ingresa a través de modelos 

que describen a las distintas asociaciones vegetales en forma cualitativa; esta descripción 

incluye características tales como composición, escaleras de combustibles y cobertura del 

suelo. 

La información meteorológica se ingresa a través de algunas de las componentes del índice 

meteorológico. La información topográfica se toma de la cartografía existente. 

c. Subsistema Canadiense de Predicción de Ocurrencia de Incendios Forestales: se 

encuentra actualmente en reformulación. 
d. Subsistema Accesorio de Humedad de Combustibles: se encuentra actualmente en 

desarrollo. 

2.2 Sistema de evaluación de peligro de incendios de los Estados Unidos 
El Sistema Nacional de Evaluación de Peligro de Incendios de Estados Unidos, comenzó a 

desarrollarse desde 1958, en respuesta a las recomendaciones surgidas de una conferencia 

del Servicio Forestal realizada en 1940. Desde entonces y hasta 1978, se desarrollaron y 

probaron las distintas fases que lo componen. Este sistema se basa en los siguientes 
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principios: 

Considera solamente el fuego inicial; se supone que el comportamiento no es errático y que 

no hay coronamiento. 

Es un indicador de aquella parte del trabajo potencial de contención que puede atribuirse al 

comportamiento del fuego. 

Asume que el largo de las llamas de la cabeza del incendio está directamente relacionado 

con las dificultades de contención causadas por el comportamiento del fuego. 

Evalúa las condiciones más críticas para una región determinada, utilizando observaciones 

meteorológicas correspondientes a aquellas horas en las que se considere que el peligro de 

incendio es más alto, en espacios abiertos y, preferentemente, en las exposiciones más 

secas (sur y oeste en el hemisferio norte). 

Provee índices que tienen interpretación física en lo que respecta a ocurrencia y 

comportamiento. Estos valores pueden ser utilizados tanto en forma conjunta como 

independiente, para dar lugar a un análisis flexible del espectro completo de la complejidad 

de planificación del control. 

Relaciona linealmente a los distintos índices que lo componen, con el aspecto del 

comportamiento del fuego que cada uno de ellos evalúa. 

Utiliza observaciones meteorológicas diarias para evaluar el peligro diario, y valores 

pronosticados para generar índices que sean indicadores del peligro de incendios, para 

grandes áreas. 

El registro de información meteorológica comienza a efectuarse cuatro semanas antes del 

comienzo de la estación de fuego. Las lecturas de las condiciones meteorológicas son 

tomadas una vez por día, a las 15 hs en todas las estaciones. Debido a que las 

apreciaciones se efectúan con observaciones o pronósticos para grandes áreas, y a que los 

combustibles también son descriptos en forma general para una superficie extensa, el 

peligro de incendio indicado por el sistema debe ser interpretado como una estimación 

general para una determinada región.  

Variables de salida 
��Índices de riesgo por rayos y por causas humanas 

Estos índices son indicadores de la posible ocurrencia de incendios en una unidad de 

protección y durante el período considerado. Cuando alguno de los índices es alto, el 

sistema de detección debe ser utilizado en su máximo alcance. Analizados en forma 

conjunta, indican si las operaciones de detección tienen que concentrarse en los cinturones 

de riesgo por rayos o por causas humanas. 

Índice de quema 

Este índice depende de las componentes de propagación y de liberación de energía. Es un 

indicador de la cantidad y tipo de equipamiento y de recursos humanos que requerirá cada 
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incendio. Se alimenta de dos componentes: 

Componente de propagación. Se calcula la velocidad de propagación pronosticada, 

utilizando el algoritmo del modelo de propagación de Rothermel. Se utiliza como indicador 

del tiempo en el cual el fuego tiene que ser contenido, para que no supere una determinada 

superficie. 

Componente de liberación de energía. Se calcula la intensidad de reacción en base al 

modelo de Rothermel. Esta componente se utiliza como guía para decidir la forma de 

ataque. 

Índice de carga 

Este índice que integra a todo el resto, indica el nivel al que tienen que mantenerse las 

fuerzas de supresión en un área de protección, para poder manejar las situaciones 

potenciales de fuego. 

2.3 Sistema Métrico de Peligro de Incendios de Mc Arthur 
El primer sistema de evaluación de peligro de incendios utilizado en Australia, fue 

desarrollado por Mc Arthur a principios de 1960. Dicho sistema fue sucesivamente 

modificado y adaptado según las fallas que se fueron detectando. El sistema original, 

denominado Mark3, fue desarrollado para pasturas de Nueva Gales del Sur y bosques de 

eucaliptos. Posteriormente se desarrolló el sistema Mark 5, de aplicación más amplia. 

Estos sistemas proveen herramientas de manejos consistentes y útiles para diversas 

agencias estatales y privadas. Los sistemas han sido adoptados por numerosos países, con 

“climas de fuego” similares al de Australia. 

En los años �80, se detectaron ciertas deficiencias en los sistemas Mc Arthur para la 

predicción del comportamiento. Asimismo se introdujeron cambios ad hoc, y se observó una 

creciente tendencia a incorporar modelos de comportamiento de fuego desarrollados en 

distintos países, sin haber sido previamente probados en Australia. 

Frente a esta situación, el Consejo Forestal Australiano decidió revisar los sistemas de 

evaluación de peligro y, en 1988, convocó a una Conferencia en Canberra para tratar está 

problemática. De la misma surgió que un sistema de evaluación de peligro de incendios 

debe desarrollarse con la finalidad de estandarizar la evaluación de peligro de incendios 

para el país, estableciéndose un acuerdo entre los agentes del fuego públicos y privados 

para desarrollar y fomentar un sistema simple y uniforme para la información pública y para 

el establecimiento de un servicio general de prevención estándar. Se acordó además, el uso 

de modelos de comportamiento del fuego científicamente validados, combinados con 

Sistemas de Información Geográfica (SIG) para una más acertada predicción del 

comportamiento del fuego, en distintos tipos de vegetación y terrenos. 

Los sistemas actualmente utilizados, se componen de índices que se relacionan 

directamente con la probabilidad de ignición, la velocidad de propagación y las dificultades 
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de supresión. Los mismos fueron desarrollados para tipos de pastizales y bosques 

específicos, y proveen una base para la explicación del comportamiento del fuego en dichas 

unidades de vegetación. 

El contenido de humedad de los combustibles se calcula para dos grupos: combustibles 

finos y combustibles pesados. El contenido de humedad de los combustibles finos se evalúa 

a partir de datos de temperatura del aire y de humedad relativa. Para los combustibles 

pesados se utiliza el Índice de Sequía de Keetch - Byram. 

2.4 Sistema utilizado en España 
En base al comportamiento dinámico del fuego durante los incendios, España realiza una 

ordenación en “comarcas forestales”. Para ello, define el peligro histórico de ocurrencia de 

incendios, el cual se realiza luego de definir la superficie a proteger en función del análisis 

de bases de datos estadísticos, que describen la ocurrencia de incendios. 

El peligro histórico se define en función de un índice espacio-temporal y de un índice de 

causalidad. También puede definirse en función de un índice de frecuencia de incendios. 

Para calcular los índices en cada área en particular, se divide la misma en una malla de 

trabajo de celdas cuadradas, cuyo lado dependerá de la extensión de la comarca en estudio 

y del origen de los incendios (p. ej.: 10x10 km). Para cada cuadrícula se elabora el índice de 

peligro temporal. 

Si bien en la mayoría de las comunidades autónomas el cálculo del índice de peligro se 

limita a la época de mayor peligro, en algunas comunidades se calcula el índice durante 

todo el año y se utiliza para regular los permisos de quema. Además de las aplicaciones 

locales, debe considerarse la utilidad general de la predicción del peligro para la 

coordinación de actividades y para alertar al público. 

3. Índices complementarios 
3.1 Índices de sequía 
La sequía es un término difícil de definir cuantitativamente, ya que su significado depende 

del contexto en el que es utilizado. Así, los combatientes del fuego tienen un concepto 

distinto de sequía del que pueden tener los pescadores o agricultores. Palmer (1965), define 

una sequía meteorológica como un intervalo de tiempo, generalmente del orden de meses o 

años de duración, durante el cual falta el suministro de humedad en una región o es más 

escaso que el climático esperado. 

La sequía impacta drásticamente sobre el combustible, tanto vivo como muerto. Un largo 

período con déficit de humedad durante la estación de crecimiento, acelera el secado de los 

combustibles vivos y, en consecuencia, se acelera también el comienzo de la temporada de 

incendios. El contenido de humedad de los combustibles pesados, se vuelve anormalmente 

bajo cuando los períodos de sequía se prolongan. A este efecto se suma el secado de las 

capas profundas del mantillo y suelos orgánicos. 
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Por lo expresado anteriormente, cuando se producen incendios en regiones afectadas por 

sequía, la biomasa disponible para quemarse es superior a la disponible en temperadas 

normales y la energía liberada por el fuego también es superior. Estas condiciones 

favorecen la ocurrencia de incendios de comportamiento extremo. 

3.1.1 Índice de Severidad de Sequía de Palmer 
El Índice de Severidad de Sequía de Palmer, fue desarrollado en 1956, a raíz de un seria 

sequía que afectó algunas áreas de Estados Unidos. Frente a esa situación, el Servicio de 

Agricultura de ese país, necesitaba algún criterio en función del cual pudiera realizarse la 

asignación de fondos para subsidios. 

Cómputo del índice 
El índice de Palmer, consiste básicamente en una ecuación de balance hídrico, que muestra 

la demanda y la provisión de agua. La provisión de agua en el área de interés, está dada por 

la precipitación y el almacenamiento de humedad en el suelo; la demanda está dada por la 

evapotranspiración potencial, la cantidad necesaria para recargar la humedad del suelo y el 

escurrimiento. 

El contenido de humedad del suelo, el escurrimiento, la recarga y perdida de agua son 

evaluados para dos modelos de capas de suelo, una superficial y una profunda.  

Se asume que la capa superficial puede contener 25 mm de agua, mientras la capacidad de 

la capa profunda depende del clima zonal. La segunda capa cobra importancia sólo cuando 

la capa superficial se encuentra sin remanente o saturada. 

Para el cálculo del índice se hacen las siguientes suposiciones: 

a) Cuando ambas capas alcanzan su máxima capacidad de humedad, se produce 

escurrimiento. 

b) La evapotranspiración ocurre cuando la evapotranspiración potencial es mayor que la 

precipitación. 

c) La evapotranspiración potencial se deriva de las temperaturas observadas, utilizando el 

método de Thornthwaite. 

La utilización de este índice, requiere de un análisis climático para definir las características 

de humedad individuales de cada zona climática para cada mes o semana del año. 

Los datos necesarios para su cálculo son la temperatura media mensual o semanal, de 

acuerdo al período analizado y la precipitación total de cada división climática.  

Si bien el índice de Palmer tiene limitaciones propias del modelo simplificado de balance 

hídrico que utiliza, de la capacidad de humedad que considera para el suelo, del efecto que 

pueden tener las precipitaciones de un mes sobre el índice en períodos extensos de sequía 

y de algunas deficiencias observadas para la determinación del comienzo y finalización de 

los períodos húmedos o secos, su utilización ha dado resultados positivos a largo plazo. 

La principal ventaja de su uso es la garantía de que provee un buen panorama temporal y 
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espacial del grado relativo de eventos meteorológicos anómalos. 

3.1.2 Índice de sequía de Keetch - Byram 
En la revisión efectuada en 1988 al sistema de Evaluación de Peligro de Incendios de 

Estados Unidos, puso de manifiesto la deficiencia del mismo para detectar períodos de 

sequía en ambientes húmedos. Como solución a este problema, se incorporó el índice de 

Keetch - Byram para ajustar el cálculo de la cantidad de combustible muerto disponible para 

la combustión, considerando la carga adicional producida por la sequía. 

Hasta ese momento, el sistema consideraba de manera limitada los efectos de la sequía y 

explicaba el ciclo seco anual normal en función de la humedad del combustible de 1000 hr 

de tiempo de retardo. Este concepto se adaptaba adecuadamente a las condiciones 

climáticas del oeste árido de Estados Unidos; en ambientes húmedos, la humedad 

raramente desciende por debajo del 15 %. 

Este es un índice representativo del efecto neto de la evapotranspiración y precipitación 

sobre el déficit acumulativo de humedad de la capa profunda de las capas orgánicas 

superiores del suelo y de la capa profunda de mantillo. Es un sistema de seguimiento de la 

humedad del suelo, diseñado para evaluar el potencial de incendios. 

El Índice de Keetch-Byram, fue adoptado en algunas áreas de Australia y de Indonesia, 

como así también testeado en Grecia con ajustes adecuados, para un bosque mediterráneo 

de Pinus halepensis. 

3.2 Índices de estabilidad atmosférica 
El comportamiento de los incendios no está afectado solamente por las condiciones 

meteorológicas de superficie, sino también por el estado de la atmósfera en altura. El grado 

de estabilidad que presenta la atmósfera, es uno de los factores condicionantes del 

desarrollo vertical de la columna convectiva de un incendio. Por este motivo, los sistemas de 

evaluación de peligro de incendios se complementan con índices de estabilidad atmosférica. 

3.2.1 Índice de Severidad de la Baja Atmósfera 
Entre los índices de estabilidad atmosférica, se encuentra el Índice de Severidad de la Baja 

Atmósfera. Este Índice fue desarrollado por Haines en 1988 para uso específico en 

evaluación de peligro de incendios convectivos, y es también conocido como Índice de 

Haines. Para una más completa apreciación de la posibilidad de que un incendio alcance un 

importante desarrollo convectivo, este índice debe ser evaluado en forma conjunta con algún 

índice de liberación de energía. 

Este índice se calcula en función de la variación de la temperatura en una cierta capa de la 

atmósfera y la depresión del bulbo húmedo en el límite inferior de la capa considerada. Las 

capas atmosféricas consideras varían con la altura del área para la cual se calcula el índice. 

3.3 Índices de Vegetación 
La utilización de información satelital, ha permitido desarrollar nuevas herramientas para la 
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evaluación del peligro de incendios. Entre ellas se encuentran los índices de vegetación, que 

permiten la caracterización de las distintas estructuras de vegetación y el seguimiento 

temporal de su contenido de humedad; y como también la cartografía de peligro de incendio 

que se ve optimizada al poder utilizar información satelital para analizar algunas de las 

variables que contribuyen al grado de peligro. 

Los Índices de Vegetación, se elaboraron con el objetivo de contar con observaciones de las 

condiciones de la cubierta vegetal, a través de los cambios observados mediante el análisis 

de imágenes satelitales. A tal efecto se utiliza la información provista por diversos 

radiómetros de alta resolución como el ‘AVHRR’, a bordo de los satélites NOAA, siendo uno 

de los mas utilizados debido a que reúne características tales como la disponibilidad de 

largas series de datos, la cobertura global de la Tierra y su fácil adquisición, que permite 

estimar el estado de la vegetación sobre grandes espacios. 

Los satélites NOAA proveen información diaria de la superficie de la tierra. La resolución 

espacial del AVHRR es de 1,1 km; por lo tanto, cada píxel de la imagen representa un área 

de 1,1 km2. El sensor obtiene información espectral en 5 canales. A cada píxel, le 

corresponde un número que representa la luz reflejada por la tierra en cada canal espectral. 

Los canales 1 (rojo 0,58 a 0,68�m) y 2 (infrarrojo cercano, 0,725 a 1,10�m), son los 

utilizados para monitorear vegetación. Esto se debe a que la firma espectral característica 

de la vegetación sana muestra un claro contraste entre las bandas visibles, especialmente 

las del rojo (0,6-0,7 �m) e infrarrojo cercano (IRC 0,7�m -1,1�m). 

En la región visible los pigmentos de la hoja absorben la mayor parte de la energía que 

reciben, estas sustancias casi no afectan al infrarrojo cercano. Se produce entonces un 

notable contraste espectral entre la baja reflectividad de la banda roja y la del infrarrojo 

cercano, que permite separar con relativa claridad la vegetación sana de otras cubiertas. Si 

la vegetación sufre estrés (plagas o sequías), su reflectividad es menor en el infrarrojo 

cercano y mayor en el rojo; por lo tanto, el contraste entre bandas será mucho menor. 

Cuanto mayor sea el contraste entre las reflectividades de la banda roja e infrarroja, mayor 

vigor vegetal presentará la cubierta observada, hasta llegar a áreas sin vegetación que 

ofrecen un contraste mucho menor. 

Entre los índices más utilizados se encuentran el Cociente Simple (CS) y el Índice de 

Vegetación de Diferencias Normalizadas (NDVI). 

Para realizar cálculos con mayor exactitud deben aplicarse correcciones atmosféricas y la 

conversión de los números digitales a reflectividades. 

En España, el NDVI se ha implementado de manera eficaz para la previsión de sequías y 

riesgo de incendios forestales, a partir del análisis de series multitemporales. 

El NDVI promedio, calculado a través de imágenes adquiridas a lo largo de varios años, ha 

permitido obtener una clasificación de la cobertura del suelo, apoyando la discriminación con 
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información auxiliar de topografía y de regiones biogeográficas y edafológicas. 

Algunos autores señalan que el NDVI no resulta una medida muy consistente de las 

condiciones de la vegetación en zonas semiáridas; por lo cual incorporaron parámetros a la 

ecuación para corregir la reflectividad del suelo. 

 
Glosario 
Índice de carga de fuego: Indicador cuantitativo y/o cualitativo utilizado para evaluar el 

esfuerzo total requerido para contener todos los incendios probables, dentro de un área 

determinada y durante un período específico. 

Índice de ignición: Indicador cuantitativo y/o cualitativo relacionado con la facilidad con la 

cual los combustibles finos (pastos, vegetación herbácea, acículas), podrían encenderse 

cuando son expuestos a una fuente de ignición (cigarrillos, fósforos, rayos). 

Índice de liberación de energía: Indicador cuantitativo y/o cualitativo de la razón de 

combustión y de la liberación de calor. 

Índice de ocurrencia: Indicador cuantitativo y/o cualitativo de la incidencia potencial de 

focos dentro de un área determinada. Se deriva del riesgo y de la facilidad de ignición. 

Índice de peligro: Indicador cuantitativo y/o cualitativo del peligro de incendios. 

Índice de propagación: Indicador cuantitativo y/o cualitativo de la velocidad de propagación 

pronosticada para el fuego en un determinado tipo de combustibles, una determinada 

pendiente y bajo condiciones meteorológicas específicas. 

Índice de quema: Indicador cuantitativo y/o cualitativo del esfuerzo potencial necesario para 

contener un incendio en un tipo de combustible en particular, dentro de un área determinada 

y durante un período específico. 

Índice de riesgo: Indicador cuantitativo y/o cualitativo de la probabilidad de que un área 

esté expuesta a una fuente de ignición, ya sea natural o antrópica. 

Índice de severidad estacional: Sumatoria estacional de los índices de carga de fuego. 

 

DOCUMENTO 2.: “IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE PELIGRO DE 

INCENDIOS: LA EXPERIENCIA ARGENTINA”  
Documento elaborado por María C. Dentoni, Miriam M. Muñoz y Fernando Epele, y que 

fuera Presentado en la IV Conferencia Internacional sobre Incendios Forestales (Wildfire) 

desarrollada en Sevilla, España, en mayo de 2007 

Disponible en http://www.fire.uni-freiburg.de/sevilla-

2007/contributions/doc/REGIONALES/A_IBEROAMERICA/Dentoni_et_al_ARGENTINA.pdf 
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“Implementación de un sistema nacional de evaluación de peligro de incendios: la 
experiencia argentina” 
Resumen 
El 21 de enero de 1994, veinticuatro personas murieron en un incendio de pastizales-

arbustales ocurrido en la localidad de Puerto Madryn ( 42° 48’ S, 63 ° 08’ W), Chubut, 

Argentina.  Este evento mostró la necesidad de contar con herramientas que permitieran 

evaluar el peligro potencial de los incendios y comprender su comportamiento.   En este 

trabajo se detalla el desarrollo de un sistema de evaluación de peligro de incendios, llevado 

a cabo por el Plan Nacional de Manejo del Fuego (PNMF), de la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable (SAyDS) de Argentina.  El mismo se inició en el año 2000, tomando 

como base el Sistema Canadiense de Evaluación de Peligro de Incendios Forestales 

(CFFDRS) desarrollado por el Servicio Forestal de Canadá (CFS), contando con la 

asistencia  del Servicio Forestal de la Columbia Británica (BCFS).  En su primer etapa 

contempló el ajuste e implementación del Índice Meteorológico de Peligro de Incendios 

(FWI) que compone el CFFDRS, previendo una etapa posterior de implementación de la 

componente de Predicción del Comportamiento del Fuego (FBP).  En el proceso  se 

consideró la generación de indicadores que representen adecuadamente las condiciones de 

peligro en las distintas regiones del país, contemplando  las características de los 

organismos responsables del manejo del fuego de modo que su implementación operativa 

sea factible.  El FWI se encuentra actualmente implementado en las regiones andino 

patagónica y mesopotámica, y en las provincias de mendoza y La Pampa, donde eta 

comenzando a ser utilizado para fundamentar medidas operativas de prevención y de 

presupresión, y se están iniciando las acciones para su adaptación e implementación en el 

NOA.  Los análisis preliminares muestran que el Índice Meteorológico de Peligro de 

Incendios representa adecuadamente  la ocurrencia de fuego.  Sin embargo, dado que las 

estaciones meteorológicas y la información histórica sobre ocurrencia de fuego son en 

general escasas, se consideró  promover la instalación de nuevas estaciones 

meteorológicas y mejorar las  metodologías de recolección de información sobre la 

ocurrencia de incendios, a los efectos de mejorar las predicciones.   

Introducción  
Los grandes incendios ocurridos en la región Andino Patagónica Argentina en la década de 

los 80’ impulsaron el crecimiento de los Servicios de Manejo del Fuego en la región, los que 

lograron un desarrollo significativo en lo relacionado al combate del fuego.  En el año 1994, 

la muerte de veinticuatro combatientes ocurrida en un incendio de arbustales y pastizales en 

las proximidades de la localidad de Puerto Madryn ( 42° 48’ S, 63 ° 08’ W) (Dentoni y otros  

2001),  dejó en claro la necesidad de dar un nuevo paso en el desarrollo del manejo del 

fuego en el país, avanzando en la comprensión del  grado de peligro que éste presenta y en 
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la aplicación de tecnologías que permitieran evaluarlo.  

Hasta ese momento, en algunas regiones de Argentina se utilizaban índices meteorológicos 

de peligro de incendios compuestos por un único indicador  (Rodríguez y Moretti 1988,  

Soares 1972), de gran utilidad para conocer el grado de peligro en forma general, pero que 

por no relacionarse con aspectos específicos del comportamiento del fuego, como la 

velocidad de propagación o intensidad de línea, tenían  aplicaciones operativas limitadas.   

En al año 1996 fue creado el Plan Nacional de Manejo del Fuego (PNMF), de la Secretaría 

de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Argentina (SAyDS), con el objetivo general de 

coordinar las acciones de manejo del fuego en el país y de promover el desarrollo en la 

temática.  Reconociendo la necesidad de contar con nuevas herramientas para conocer el 

grado de peligro de incendios en las distintas regiones del país, en el año 1998 se inició el 

proceso de toma de decisiones sobre la metodología a seguir. Se identificaron algunos 

aspectos a priorizar, ya que el sistema a utilizar tendría que poder ser aplicado en los 

distintos ecosistemas presentes en el país de modo de permitir un análisis comparativo del 

grado de peligro en las distintas regiones.  Asimismo,  tendría que contemplar el peligro de 

incendio en un sentido más amplio, generando indicadores que permitieran fundamentar 

medidas operativas.  Por último, se debería evaluar la posibilidad de su implementación 

operativa, teniendo en cuenta la gran diversidad de organización y desarrollo técnico de los 

organismos de fuego de las distintas regiones del país. 

Una revisión de los sistemas existentes en otros países (Dentoni y Muñoz 1999), mostró que 

la adaptación en Argentina del Sistema Canadiense de Evaluación de Peligro de Incendios 

Forestales, podría dar respuesta a las necesidades planteadas, dado que el mismo se 

estructura en módulos o subsistemas, pudiendo implementarse en forma gradual.  En 

particular, el Índice Meteorológico de Peligro de Incendios (FWI) requiere sólo de variables 

meteorológicas básicas, disponibles en las estaciones meteorológicas del país.   

En este trabajo se describe el proceso seguido en Argentina para el desarrollo de un 

Sistema Nacional de Evaluación del Peligro de Incendios, basado en el CFFDRS,  y 

adaptado a nuestros ecosistemas y realidad socio-económica con la asistencia del CFS y 

del BCFS. 

El Manejo del Fuego en Argentina  
El Plan Nacional de Manejo del Fuego de Argentina (PNMF), dependiente de la Secretaria 

de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación (SAyDS), está integrado por el Servicio 

Nacional de Manejo del Fuego, por las Provincias Argentinas y por la Administración de 

Parques Nacionales (APN). El Servicio Nacional tiene como función garantizar la ejecución 

de las políticas nacionales en el manejo del fuego, coordinando acciones con las 

jurisdicciones y promoviendo la estandarización en las prácticas y utilización de nuevas 

técnicas. La interacción entre el Servicio Nacional y las jurisdicciones, se articula mediante 
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una regionalización del país. 

Las Provincias y Parques coordinan actividades con el Servicio Nacional mediante una 

autoridad regional. Sin embargo, el Servicio Nacional no es en ningún caso responsable de 

las acciones del manejo del fuego; éstas recaen en las autoridades competentes de cada 

jurisdicción. 

Dentro de este modelo de Gestión se conforman equipos de trabajo, de carácter 

interdisciplinario e interinstitucional, para dar respuesta al amplio espectro que involucra esta 

problemática. 

El Servicio Nacional se compone de una Coordinación Nacional, de la que dependen  las 

coordinaciones de administración, de operaciones, de formación de recursos humanos y 

prevención, de desarrollo regional y de desarrollo técnico.  Las acciones son de carácter 

transversal entre estas áreas, por tener cada una un fundamento técnico, un esquema de 

aplicación operativa nacional, un nivel de organización en las jurisdicciones, a través de la 

estructura regional ya mencionada, y requerir de la capacitación del personal para la 

comprensión y ejecución de las distintas prácticas propuestas.  Precisamente, el desarrollo e 

Implementación del Sistema Nacional de Evaluación de Peligro de Incendios, muestra un 

ejemplo de esta actividad interactiva.  Iniciado desde la Coordinación Técnica del PNMF en 

el año 2000, su implementación  se consolida en cooperación con las jurisdicciones, el 

personal de operaciones y el desarrollo de un esquema de capacitación acorde. 

Desarrollo e Implementación Operativa del Sistema Nacional de Evaluación de Peligro 
Antecedentes 
El CFFDRS consiste de cuatro módulos o subsistemas: Subsistema  Meteorológico de 

Peligro de Incendios (FWI); Subsistema de Predicción de Comportamiento del Fuego (FBP); 

Subsistema de Predicción de Ocurrencia de Fuego (FBP) y Subsistema Accesorio de 

Humedad de Combustibles.  Este sistema es utilizado actualmente en todo Canadá y ha 

sido adaptado a otros países, como por ejemplo en Nueva Zelanda (Fogarty y otros, 1998). 

El FWI, se basa en el seguimiento del contenido de humedad de tres capas de suelo 

orgánico de distinta profundidad que se consideran representativos del contenido de 

humedad de tres clases de combustibles forestales, más el efecto del viento en el 

comportamiento.  Las variables de ingreso son la temperatura, humedad relativa y velocidad 

de viento observadas a las 12 h, y la precipitación acumulada durante las últimas 24 h, 

medida a las 12 h.  El mismo está conformado por seis componentes: tres códigos que 

representan el contenido de humedad de tres clases de combustibles con distinta tasa de 

secado; dos índices intermedios que representan a la velocidad de propagación y la carga 

de combustible disponible, respectivamente, y un índice final, que representa a la intensidad 

de línea (Van Wagner 1987, Figura 2).  
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Cada una de las componentes 

mencionadas, tiene distintas 

aplicaciones en las operaciones.  

Por ejemplo, el código de 

humedad del combustible fino 

indica la probabilidad de que 

fuentes antrópicas generen focos, mientras que el código de humedad del combustible 

medio indica la posibilidad de se produzca la ignición ante la ocurrencia de un rayo, por lo 

que los dos son utilizados para activar mecanismos de detección.  El código que indica el 

contenido de humedad de los combustibles pesados, llamado “código de sequía”, es 

utilizado para planificar la liquidación, ya que por reflejar los efectos del secado estacional 

de los combustibles, se lo asocia a la ocurrencia de fuegos de rescoldo en capas profundas.  

Los índices de comportamiento, también son utilizados para distintos aspectos de la 

planificación.  Es fundamental que el personal que los utiliza, pueda interpretar 

adecuadamente a cada uno de estos indicadores. 

El subsistema de Predicción de Comportamiento del Fuego, provee estimaciones 

cuantitativas de parámetros del comportamiento, como la velocidad de propagación de la 

cabeza del incendio, el consumo de combustibles, la razón de crecimiento del perímetro y la 

intensidad del fuego, para un momento y lugar determinados.  Este subsistema requiere 

para su utilización que la  vegetación esté clasificada en tipos de combustible. 

La estructura modular del sistema Canadiense permite trabajar inicialmente con el índice 

meteorológico, contando con una herramienta que brinda información sobre el contenido de 

humedad de los combustibles y de distintos aspectos del comportamiento del fuego, y que 

requiere como variables de ingreso sólo variables meteorológicas medidas en estaciones 

estándar.  Esto, y la consideración que los procesos de humidificación y secado de los 

combustibles siguen el mismo proceso físico en todo el mundo, y también que los fuegos 

responden a los mismos factores físicos de combustible, topografía y clima (Taylor 2001), 

sustentaron la decisión de analizar la posibilidad de adaptar dicho índice a nuestro país.  

Dado que las funciones de secado y humidificación fueron desarrollados para un 

combustible estándar de Canadá, se reconoció desde el comienzo la necesidad de 

desarrollar modelos de cambios en el contenido de humedad propios de los tipos de 

combustibles preponderantes en nuestros ecosistemas y de la características de nuestros 

Figura 2— Estructura del Subsistema 
Meteorológico (FWI), que compone el 
Sistema de Evaluación de Peligro de 
Incendios Forestales desarrollado en 
Canadá (Van Wagner 1987) 
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suelos.   

Las acciones en Argentina se iniciaron a través del denominado Proyecto 2000, de Manejo 

del Fuego y Transferencia de Tecnología, desarrollado en forma conjunta entre el Servicio 

Forestal de la Columbia Británica y el PNMF, contando con financiamiento de la Agencia de 

Desarrollo Internacional Canadiense (ADIC).  El mismo contemplaba el desarrollo e 

implementación operativa de un sistema de evaluación de peligro en áreas piloto de la 

Patagonia, la Región Andina de la Provincia del Chubut y el Parque Nacional Lanin en la 

Provincia de Neuquén.  

En un informe sobre la factibilidad desarrollar un Sistema de Evaluación de Peligro de 

Incendios, basado en  desarrollado en Canadá, Taylor  (2001) expresó:  

“Existe un buen potencial para adaptar el Sistema de Evaluación de Peligro Canadiense a la 

Argentina, porque el sistema canadiense es modular, tiene una buena capacidad para 

predecir el comportamiento del fuego e incluye material interpretativo bien desarrollado, pero 

particularmente porque las agencias argentinas de manejo de fuego reconocen los 

beneficios de un sistema nacional de evaluación de peligro.  A pesar de que existen grandes 

variaciones en los tipos de combustible  en Argentina, se pueden encontrar analogías 

razonablemente similares en el sistema canadiense para muchos tipos de combustible 

importantes tales como pastizales, plantaciones y bosques abiertos de cipreses nativos.  Sin 

embargo, hay que desarrollar o adaptar los modelos de combustible de matorrales. 

Asimismo,  las agencias de manejo de fuego en Argentina tienen estructuras similares a las 

que tenemos en América del Norte”. 

Análisis preliminar de datos 
A efectos de analizar la relación entre este Índice y el comportamiento del fuego en las 

áreas piloto de trabajo, se efectuó el cálculo de valores históricos del mismo y se los 

relacionó con datos de la ocurrencia de fuego de la región de estudio.  Cabe mencionar que 

en la Región Andino Patagónica, son escasas las estaciones meteorológicas que cumplen 

con los estándares requeridos (Turner y Lawson  1978).  Asimismo, los registros históricos 

de fuego no están siempre completos.  Si bien actualmente se está trabajando para 

mejorarlos, la disponibilidad de información histórica hasta el año 2000 era limitada.  Los 

registros de incendios contenían fecha de ignición y tamaño final del fuego, sin discriminar la 

superficie diaria afectada durante un mismo incendio. 

El FWI calculado para el día de inicio del incendio, se clasificó de acuerdo con la escala de 

clases de peligro utilizada para la región sudeste de la Columbia Británica, que posee un 

clima similar al de la región de estudio (Taylor  2001).  El número de focos de incendio y el 

área quemada, se distribuyeron de acuerdo a dichas clases de peligro (Tabla 1).  

 

Tabla 1.  Distribución de días, número de incendios y área quemada en la región Andina de 
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Chubut, según las clases de peligro de incendio utilizadas al sudeste de la Columbia 

Británica, para las temporadas de incendios 1994/95 a 2000/2001.  Se consideró a las 

temporadas de incendio desde el 1 de septiembre al 30 de abril  (total: 1648 días) (Taylor  

2001) 

 

Clase de Peligro 
Clase 
Índice 

Meteoro-
lógico 

PCT 
días 

Número. 
incendios 

PCT de 
incendios 

Área 
quemada 

(ha) 
PCT área 
quemada 

Área 
promedio 

de los 
incendios 

(ha) 

Incendio 
de área 
máxima 

(ha) 

 
I – Bajo 

 
0-4 

 
16 

 
44 

 
4 

 
177 

 
0,3 

 
2,7 

 
35 

II  Moderado 4,1- 16 23 161 16 1 394 4.0 8,7 250 

III – Alto 16,1 – 27 18 183 19 5 990 16.0 32,7 4680 

IV – Muy alto 27,1 –  46 23 320 33 14.567 39.0 45,5 5100 

V – Extremo 46,1 + 20 270 28 15.118 41.0 56,0 4400 

Total   978  37 187    

 

Tanto la superficie afectada como el número de focos, aumentó con las clases de peligro, en 

los rangos de peligro bajo a muy alto.  Entre las clases muy alto y extremo, se hace 

necesario ajustar los límites.  En Patagonia, el efecto del viento es el principal factor 

determinante de la superficie afectada, siendo importantes las diferencias horarias y diarias 

en esta variable.  El no contar con registros sobre la evolución diaria de la superficie 

afectada durante cada incendio, es uno de los factores que puede introducir errores en la 

correlación entre el área afectada y el grado de peligro, particularmente en los incendios que 

afectan grandes superficies y que consecuentemente tienen mayor duración. 

Dado que la ocurrencia de focos causados por el hombre está condicionada por el contenido 

de humedad del combustible fino, se analizó la relación entre los focos detectados y el 

código de humedad del combustible fino (Tabla 2).  No fue factible realizar un análisis similar 

con los otros indicadores de humedad de combustible y de comportamiento de fuego que 

conforman el FWI de Peligro, por falta de detalle en los registros históricos.  Para una 

apreciación de la respuesta del índice de carga disponible a la ocurrencia de fuegos que 

involucren combustibles medios y pesados, se efectuaron estudios de casos puntuales de 

grandes incendios; 

 

Tabla 2.  Número de focos y número de días con focos y focos múltiples, por rangos de 

valores del código de contenido de humedad del combustible fino. En la región Andina de 

Chubut,  para las temporadas de incendios 1994/95 a 2000/2001.  Se consideró a las 

temporadas de incendio desde el 1 de  septiembre  al 30 de abril  (total: 1648 días) 
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Rangos del código de humedad del  

combustible fino 
0 - 69 70 - 84 84 -101 

Cantidad de  focos 29 79 849 

Número de días con uno o más focos 21 53 511 

Número de días con más de un foco 6 22 221 

 

Se observó durante dichos eventos que el mismo alcanzaba valores próximos a los 

máximos históricos para la región correspondiente (Dentoni y otros 2006). 

Si bien se observó que el FWI representa adecuadamente la ocurrencia de fuego en la 

Región Andino Patagónica, para iniciar la extensión del mismo a otras áreas del país, se 

efectuó un análisis preliminar de su evolución lo largo del año, comparándola con la 

superficie media quemada respectivas áreas (Tabla 3). 

Tabla 3.  Superficie media afectada por el fuego (ha) durante el período 1999-2004, en las 

provincias de Misiones, Jujuy, Chaco, La Rioja, La Pampa, Chubut. 

 

               Misiones Jujuy Chaco La Rioja La Pampa Chubut 

ENE 221  226  592511 9969 

FEB 248  161  179785 337 

MAR 198  25  23358 296 

ABR 48  196  7030 12 

MAY 77  205    

JUN 81  114  146  

JUL 225 1219 1479 4110 8080 1 

AGO 824 751 1967 16414 21422 5 

SEP 379 226 1171 31106 31939 13 

OCT 178 64 443 10145 16498 19 

NOV 141  222 1065 45167 3373 

DIC 157 14 175 245 355102 1481 
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Figura 3— Evolución del 

índice de Peligro de 

Incendios, en las siguientes 

localidades: Posadas, 

Provincia de Misiones (27° 

22’ S;  55° 58’W); Jujuy, 

Provincia de Jujuy (24° 23’ S;  

65° 05’W); Resistencia, 

Provincia de Chaco (27° 27’ 

S;  59° 03’W); La Rioja, 

Provincia de La Rioja (29° 23’ 

S;  66° 49’W); Santa Rosa, 

provincia de La Pampa (36° 

34’ S;  64° 16’W); y Esquel, Provincia de Chubut (42º 56’ S;  71° 09’W). Datos provistos por 

el Servicio Meteorológico Nacional (SMN), correspondientes al período 1994-2004  

 

Se observa que en todos los casos las variaciones estacionales del FWI, se condicen que 

las tendencias de incremento en la superficie media afectada por el fuego.  Se observan sin 

embargo, algunos casos específicos, como el de la Provincia de Misiones en el mes de 

agosto, en el que la superficie promedio afectada por el fuego es significativamente superior 

al resto de los meses, mientras que el índice no muestra un máximo en este mes.  Cabe 

destacar, que las estadísticas de incendios en Argentina no son siempre completas, por ser 

elaborados con información recolectada por las respectivas jurisdicciones, y limitada a los 

recursos disponibles a tal efecto. 

Implementación 
La primera experiencia de implementación operativa del Índice FWI, se efectuó en las dos 

áreas piloto ya mencionadas, extendiéndose posteriormente a toda la región Andino 

Patagónica de las Provincias de Neuquén, Río Negro y Santa Cruz, Misiones, Corrientes y 

Entre Ríos. Actualmente se están efectuando las primeras acciones para la implementación 

del Índice en las Provincias de Salta, Jujuy y Catamarca.  En todos los casos se siguen las 

etapas que se describen a continuación : 1) Se identifica al personal operativo y técnico que 

llevaría a delante la aplicación del índice; 2) se capacita al personal mediante talleres y 

cursos, para los cuales se generó el material didáctico correspondiente; 3) en forma 

conjunta con el personal local de manejo del fuego local, se analiza la respuesta del FWI a 

la ocurrencia de fuego en el área de interés de acuerdo con la disponibilidad de datos 

históricos meteorológicos y de ocurrencia de fuego; 4) se relevan las estaciones 

meteorológicas existentes en la zona, seleccionado las que se utilizarían para el cálculo 
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diario de los códigos e índices; 5) se establece un circuito de comunicación para el cálculo 

del FWI diario y pronosticado para los días subsiguientes; 6) se analizan las principales 

asociaciones vegetales presentes en cada región y la influencia de las variables 

meteorológicas involucradas en el cálculo del índice en cada confeccionan guías operativas 

de prevención y presupresión en función de las distintas clases de peligro y de los recursos 

disponibles en cada caso. 

Definición de clases de peligro 
Contando con el cálculo de todos los indicadores que conforman el Índice final, es necesario 

fijar criterios para asignar el grado de peligro.  Estos criterios pueden basarse en la 

asignación de distintos grados de peligro a ciertos rangos de la escala del FWI (Lawson 

1972; Owen 1979; Van Wagner 1987).  Dichos rangos, varían para los distintos ecosistemas 

por lo que es necesario efectuar un análisis histórico en cada caso.  Con esta metodología, 

la definición del grado de peligro se efectúa con un único criterio para todas las asociaciones 

vegetales presentes en la región en cuestión.  Sin embargo, la influencia de cada una de las 

variables meteorológicas involucradas en el cálculo del Índice es diferente de acuerdo a la 

vegetación de que se trate.  Por este motivo, el peso relativo de los códigos de humedad del 

combustible, y de los indicadores de velocidad de propagación inicial y de carga disponible, 

varía de acuerdo a la estructura de la vegetación.  

Por ejemplo, en el caso de la región Andino Patagónica donde el viento es considerado un 

factor crítico sobre el grado de peligro, es importante considerar su efecto diferente sobre el 

comportamiento del fuego en los distintos tipos de vegetación, asignando distinto peso al 

índice de propagación inicial.  Por lo explicado, se acordó definir las principales asociaciones 

vegetales en la región y utilizar para cada una distintos modelos para evaluar el grado de 

peligro, dando distinto peso relativo a los indicadores que componen el Índice, basado en 

modelos utilizados en Canadá y Nueva Zelanda para asociaciones vegetales de 

características similares. (Pearce  2000), (Taylor et. al.  1996).   

La utilización de distintos modelos para la definición del grado de peligro en distintas 

asociaciones vegetales, requiere que en cada área de protección el personal responsable de 

las operaciones determine el grado de peligro final en su área, en función de la vegetación 

preponderante.  Esta metodología requiere de organizaciones con suficiente grado de 

complejidad, que cuente con personal operativo capacitado para llevarla a cabo diariamente.  

Por este motivo, se consideró que no sería aplicable en áreas del país con menor grado de 

desarrollo en el tema. 

Para la Implementación del FWI en las provincias de Misiones, Corrientes, Entre Ríos, 

Mendoza y La Pampa, se definieron las clases de peligrosidad, dividiendo los valores 

alcanzados por el FWI dividido en percentiles.  Los rangos del FWI varían significativamente 

entre las distintas zonas del país (ver Figura 3), por lo que la clasificación en percentiles de 
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las series de FWI en cada una de ellas permitirá el análisis comparativo de los distintos 

climas de fuego presentes en el territorio.  Esta metodología puede ser complementada con 

modelos de evaluación de peligro para ciertas asociaciones vegetales, en aquellos casos en 

que los servicios de manejo del fuego crean adecuada su aplicación. Asimismo, se 

complementará con la previsión de fenómenos especiales, como viento zonda y tormentas  

Conclusiones  
El FWI representa adecuadamente la ocurrencia de fuego en las distintas regiones de la 

Argentina. Sin embargo, se observa la necesidad de recolectar mayor información de 

ocurrencia de fuego para efectuar los ajustes particulares necesarios.  Asimismo, se 

reconoce la necesidad de contar con mayor número de estaciones meteorológicas para 

optimizar la red de cálculo.  Es necesario llevar a cabo tareas de investigación que permitan 

el ajuste de modelos existentes o el desarrollo de otros,  para la evaluación del peligro de 

incendios en los combustibles vegetales de Argentina, iniciando así la fase de desarrollo un 

sistema de predicción de comportamiento del fuego para el país. Este subsistema requiere 

para su utilización que la vegetación esté previamente clasificada en tipos de combustible. 
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APOYO  METEOROLÓGICO AL COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES 
El Área de Meteorología y Comportamiento del Fuego que depende de la Coordinación de 

Desarrollo Técnico del Plan Nacional de Manejo del Fuego elabora  

• Pronósticos meteorológicos puntuales y a corto plazo (24 hs.) con aplicación en la lucha 

contra incendios forestales. 

• Pronósticos meteorológicos para planificación. Se realizan para regiones y son 

tendencias a 3 o 5 días. 

• Análisis de las condiciones meteorológicas que dominaron una determinada región antes 

y durante el desarrollo de incendios forestales, con el fin de lograr un mayor 

entendimiento del comportamiento del fuego. 

• Estudio de fenómenos particulares de las diferentes regiones que permitirán el desarrollo 

de herramientas de pronóstico (Ej. Zonda). 

A título ilustrativo se indica que la elaboración del “Informe Meteorológico Regional de 

Peligro de Incendios de Vegetación”  se basa estrictamente en el análisis objetivo de la 

información provista en los documentos de referencia.  

• Boletín de Tendencias Climáticas Trimestrales – Servicio Meteorológico Nacional (SMN) 

(http://www.smn.gov.ar) 

• Mapa de Situación Relativa de la Vegetación – Instituto de Clima y Agua- INTA 

• Mapas de desvíos de precipitación de los trimestres Marzo-Abril-Mayo y Junio-Julio-

Agosto. Mapas normales trimestrales de temperatura media y precipitación serie 1961-

1990 (debido a las diferencias entre las regionales del SMN y del PNMF dichos mapas han 

sido recortados y agrupados para coincidir con las regionales del PNMF). Servicio 

Nacional Meteorológico (SMN) (http://www.smn.gov.ar). 

 

Pronóstico del tiempo 

El pronóstico del tiempo consiste básicamente en predecir cómo evolucionará el estado de 

la atmósfera, partiendo de un estado inicial. 

Para ello es necesario contar con una descripción completa del estado de la atmósfera en el 

momento inicial, que se obtiene principalmente de la Red de Observación del Servicio 

Meteorológico Nacional.  

La planificación de actividades relacionadas con el manejo del fuego, requiere del 

conocimiento del clima de la región de interés y del estado del tiempo asociado a la 

ocurrencia de cada incendio. 

Los pronósticos meteorológicos son una herramienta de suma importancia para la 

predicción de la ocurrencia y comportamiento de los incendios. 

Recordemos que los tres factores que caracterizan el ambiente en el que se desarrolla un 
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incendio son la topografía, los combustibles y las condiciones meteorológicas. 

Cuando alguno de estos tres factores se modifica, en horas o días o entre puntos ubicados a 

una cierta distancia, el comportamiento del fuego también se modifica.  

Las variables meteorológicas (presión, temperatura, humedad relativa, viento, 

precipitaciones, nubes y estabilidad atmosférica), varían constantemente afectando el 

desarrollo de los incendios. 

Debido a ello es importante recibir los pronósticos en forma regular y que los mismos 

detallen todos aquellos aspectos meteorológicos que sean importantes para el 

comportamiento del fuego. 

 

Apoyo meteorológico: Solicitud y transmisión de pronósticos 

Las Jurisdicciones (Provincias y Parques Nacionales), solicitan, mediante un formulario 

estandarizado, el pronóstico especial para incendios al Área Meteorología y 

Comportamiento del Fuego, del Plan Nacional de Manejo del Fuego. 

La solicitud es elevada por ésta Área al Servicio Meteorológico Nacional, que remitirá los 

pronósticos por mail o fax al Área de Meteorología y de aquí nuevamente a cada 

Jurisdicción regularmente a las 06:30 y 16:30 horas. 

Estos pronósticos son complementados con notificaciones de “Aviso” o de “Alerta”, 

elaborados por el área de Meteorología y Comportamiento del Fuego del PNMF, cuando las 

condiciones meteorológicas pronosticadas pudieran ser críticas para el comportamiento del 

incendio en desarrollo. Ejemplo. 
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ÍNDICES DE INCENDIO GENERADOS POR EL SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL 
 
ÍNDICE DE HAINES 
Es un indicador potencial para el desarrollo de incendio convectivo considerando los perfiles 

verticales de temperatura y humedad. Se calcula en tres niveles de la atmósfera: Bajo, 

Medio y Alto. 

El cálculo se basa en los pronósticos del modelo ARPE 

El modelo ARPE (Australian Region Primitive Equations) fue desarrollado por Mc Gregor et 

al. 1978 y posteriormente reformulado por Leslie et al. 1985. 

Está expresado en ecuaciones primitivas, en el sistema sigma (Phillips, 1957) y utiliza las 

ecuaciones de movimiento, de masa, de humedad y la termodinámica. 

Las variables de pronóstico en niveles sigma son:  

• Viento, Temperatura y Relación de mezcla  

• en superficie: Presión, Temperatura y Relación de mezcla.  

Por su parte, las variables de diagnóstico son:  

• Geopotencial (calculado en niveles sigma a través de la ecuación hidrostática), 

velocidad vertical, precipitación convectiva y precipitación de gran escala.  

Entre sus procesos físicos, el modelo incluye la capa límite planetaria, el ciclo diurno de 

temperatura, la simulación de la convección y la condensación en gran escala.  

Tiene en cuenta dos términos: 

• Término de estabilidad: es evaluado mediante la diferencia de temperatura en dos 

niveles.  

• Término de humedad: es evaluado mediante la diferencia entre la temperatura y la 

temperatura de rocío en un mismo nivel.  

Las ecuaciones se resuelven en esta retícula horizontal equiespaciada en un mapa de 

proyección estereográfica polar tangente en 60° S con una distancia entre nodos de 150 

Km. y un total de puntos de 63 por 49. 

Según los valores obtenidos se clasifica en: 

Valor del índice Riesgo potencial de incendio Color 
< 3 Muy Bajo  Verde  

4 Bajo  Amarillo  

5 Moderado  Naranja  

6 Alto  Rojo  

 
Se muestran los valores obtenidos para las 18 UTC del día de referencia y del día siguiente. La hora 
se eligió por ser la que presenta los valores de índice más altos. 

PRIMERA LINEA: Carta de índice de Haines para niveles altos. Se calcula el índice con los 
valores de temperatura y temperatura de rocío de los niveles de 700 y 500 hPa. 
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SEGUNDA LINEA: Carta de índice de Haines para niveles medios. Se calcula el índice con los 
valores de temperatura y temperatura de rocío de los niveles de 850 y 700 hPa.   

TERCERA LINEA: Carta de índice de Haines para niveles bajos. Se calcula el índice con los 
valores de temperatura y temperatura de rocío de los niveles de 950 y 850 hPa.  
 

 

ÍNDICE DE RIESGO DE COMBUSTIÓN 
 

Determinadas condiciones meteorológicas 

son favorables para el inicio y/o 

propagación de incendios, razón por la cual 

diariamente, con los datos de temperatura, 

humedad relativa, viento y precipitación 

correspondientes a las 18 UTC, de las 

estaciones de la red sinóptica, se calcula el 

valor de este índice, clasificando los 

valores obtenidos en cinco categorías de 

riesgo, que comprenden desde bajo a 

extremo. 
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4. - CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

En vista de la claridad conceptual, se adjunta a continuación la presentación efectuada por 

el Sr. Coordinador Nacional del PNMF, Gpque Sr. Rusak, en el Tercer Simposio 

Internacional Sobre Políticas, Planificación y Economía de los Incendios Forestales: 

Problemas y Enfoques Comunes, celebrado en Puerto Rico en el año 2007. 

 

“CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES, UN MODELO NACIONAL DE FORMACIÓN DE 

PROFESIONALES PARA EL MANEJO DEL FUEGO 
Sergio Rusak, octubre 2007 
1-Introducción. 
Desde la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la República Argentina se 

lidera el programa de Manejo del Fuego, entre cuyos objetivos se encuentra el de 

estandarizar la formación de recursos humanos, tender al reconocimiento y 

profesionalización de los trabajadores del área de Combate de Incendios y Manejo del 

Fuego y crear un modelo de formación permanente que cubriendo los diferentes roles 

genere una proyección de carrera profesional.  Siendo Argentina un país federal, los 

recursos naturales son administrados con autonomía por parte de cada una de las 

provincias en las que el país se divide políticamente para su gobierno;  consecuencia de ello 

la labor de manejo del fuego es responsabilidad directa de estos gobiernos y los parques 

nacionales –territorios administrados por el gobierno central-.  Dada esta variedad de 

administraciones, sumado a la diversidad y extensión territorial y a la permanente necesidad 

de colaboración ante incendios forestales de los diferentes territorios, encontramos 

imprescindible el rol de estandarización de formación –en contenidos y rumbo- y 

centralización de sus acreditaciones.  

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social lidera el Programa de Certificación de 

Competencias Laborales para la República Argentina contemplando la totalidad de los 

oficios. 

El programa liderado por el ministerio de trabajo nos permite el espacio preciso a través del 

cual canalizar nuestros intereses, es por ello que nos encontramos trabajando en conjunto 

desde hace aproximadamente dos años iniciando un abanico de líneas de trabajo que 

concluyen en el objetivo planteado. 

 

2-El marco conceptual de normalización y certificación de competencias laborales. 
Las competencias integran conocimientos y destrezas así como habilidades cognitivas, 

operativas, organizativas, estratégicas y resolutivas que se movilizan y orientan para 
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resolver situaciones problemáticas reales de carácter social, laboral comunitario y 

axiológico. 

En el caso del mundo del trabajo, las competencias son aquellas capacidades que permiten 

a los individuos establecer estrategias cognitivas y resolutivas en relación con los problemas 

que se les presentan en el ejercicio de sus roles laborales. 

Las normas de competencia pretenden ser descriptores densos de estas habilidades, 

conocimientos y criterios de actuación. 

El certificado de calidad de una empresa es un claro mensaje para los clientes sobre la alta 

probabilidad de satisfacer sus necesidades en una organización que se preocupa por 

desarrollar sus actividades en un marco de calidad total.  Sin embargo, las normas de 

calidad no aseguran por sí solas el mejoramiento de la gestión, la disminución de los 

desperfectos, el mejor relacionamiento con los clientes y el éxito global de la institución.  Es 

en la gestión del personal donde se llevan adelante acciones que permitan alcanzar a los 

trabajadores, los estándares de producto, los procesos esperados y documentados. 

Una diferencia de fondo que podemos inferir es que, en tanto los certificados de calidad 

garantizan la calidad del proceso y del producto, la certificación de los trabajadores 

demuestra que el desempeño de los mismos se corresponde con el estándar validado por el 

sector. 

La relación entre normas de calidad y normas de competencia laboral tienen en común que: 

-Comparten la lógica implícita en el proceso mismo de certificación: la identificación de las 

normas, la participación de los trabajadores y la evaluación en base a normas validadas. 

-Contemplan la precisa de que la organización detecte necesidades y desarrolle programas 

de capacitación adecuados para sus trabajadores. 

-En las directrices de la Norma ISO 9000 referidas a la calificación del personal se sostiene: 

“es conveniente evaluar e implantar, donde sea necesario, la necesidad de requerir y 

documentar las calificaciones del personal para efectuar ciertas operaciones, procesos, 

pruebas o inspecciones especializadas, en particular para trabajos relacionados con la 

seguridad.  Es recomendable considerar la necesidad de evaluar periódicamente y/o 

requerir demostración de habilidades y/o capacidad.  También es conveniente considerar la 

adecuada educación, capacitación y experiencia.” 

La norma de competencia es una herramienta crítica para transparentar el conjunto de 

capacidades de quienes se desenvuelven en un determinado contexto socio-productivo.  Es, 

al mismo tiempo, producto de un proceso de construcción y consenso colectivo sobre dichas 

capacidades. 

Se define la norma de competencia como la especificación de un desempeño laboral que 

ha sido acordado entre los actores del mundo del trabajo para ser utilizado en procesos de 

certificación, evaluación, información, orientación, formación y de proyección de carrera 
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profesional. 

Se obtiene a través de un proceso de normalización de competencias;  los estándares de 

competencia construidos son validados, rectificados y ratificados por los actores del mundo 

del trabajo del sector (empresas, sindicatos e instituciones públicas) y convertidos en norma 

de competencia.  Este proceso consta de dos etapas: 

1- De identificación.  Proceso técnico de análisis cualitativo del trabajo. El propósito es 

establecer los criterios, desempeños, resultados y conocimientos esperados para ejercer 

efectivamente un rol laboral. 

2- De Validación.  Proceso de interacción y consenso entre los diferentes actores.  El 

propósito es establecer la validez y legitimidad de la norma de competencia y determinar 

su aplicación a diferentes procesos, de evaluación, de certificación, de formación, de 

selección, de proyección de carrera profesional.  La responsabilidad de esta etapa está a 

cargo de un Comité de Normalización del sector. 

Evaluar competencias laborales es un proceso en el cual un evaluador y el postulante a la 

certificación se ponen de acuerdo para obtener las evidencias requeridas por una norma de 

competencia a fin de establecer si su desempeño cumple con dicho estándar.  Este proceso 

se compone de las siguientes etapas: 

a- Diseño de instrumentos válidos y confiables. 

b- Aplicación y registro de resultados. 

c- Ponderación y registro de los resultados para iniciar procesos de certificación y/o de 

formación. 

Para desarrollar este proceso se requiere formar y certificar evaluadores quienes deben 

contar con experiencia en el área ocupacional de la norma de competencia. 

Certificar competencia es el reconocimiento público, formal y temporal de la capacidad 

laboral demostrada por el trabajador.  Este reconocimiento no está sujeto a la culminación 

de un proceso educativo, sino que se utiliza la norma de competencia laboral como 

referencia de base para la evaluación de sus competencias.   

El Certificado de Competencias es el testigo de las competencias laborales del trabajador y 

como tal debe: 

• Tener significado en términos de empleo, debe describir aquello que el trabajador sabe 

hacer, no indicar contenidos académicos. 

• Tener Validez, ser expedido en un marco institucional reconocido y legítimo. 

• Ser transparente, abierto a todos los interesados y de fácil visibilidad. 

En el proceso de certificación se utilizan algunos instrumentos fundamentales: 

 -Normas de competencia. 

 -Instrumentos y Procedimientos de Evaluación. 

 -Procedimientos de Certificación. 
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La norma de competencia está compuesta por: 

I. El mapa funcional.  Es la reconstrucción que permite hacer conscientes y volver 

transparentes las contribuciones específicas que realiza cada eslabón, cada 

subsector o cada sector para alcanzar el objetivo o propósito clave de una 

organización.  Puede aplicarse a la contribución que una determinada ocupación o 

un rol laboral realiza respecto de la producción de bienes y servicios propuestos por 

una determinada organización productiva.  Es una representación gráfica en forma 

de árbol;  describe, a partir del propósito clave del rol, las funciones y subfunciones, 

desagregándolas en unidades de competencia y elementos de competencia.  El 

mapa funcional nos permite tener una perspectiva integral del rol y de las 

interacciones que se establecen entre los diversos elementos que lo componen. 

II. Unidad de competencia.  Resultado de la transcripción de las funciones identificadas 

en el mapa funcional, a capacidades y competencias implícitas o inferidas en el 

ejercicio de dichas funciones.  En el momento de definición de cada unidad de 

competencia, se debe tener como criterio de integración su significación a nivel de 

empleo, ya que ésta es el componente mínimo certificable del rol. 

III. Elemento de competencia.  Resultado de la transcripción de las subfunciones 

identificadas en el mapa funcional, a capacidades y competencias implícitas en el 

ejercicio de dichas subfunciones.  Esta inferencia permite construir cada elemento de 

competencia, los cuales describen: 

a. Criterios de desempeño. 

b. Evidencias de desempeño. 

c. Evidencias de producto. 

d. Evidencias de conocimiento. 

e. Evidencias de conocimiento circunstancial. 

f. Campo de aplicación. 

g. Guía para la evaluación 

El desarrollo de estos productos será presentado para su ratificación o rectificación 

por el Comité de Normalización en el que intervienen los actores del sector. 

 

3- Desarrollo de un sistema de certificación de competencias laborales para 
combatientes de incendios forestales.  El primer paso. 
La aplicación metodológica del sistema al rubro de Combate de Incendios Forestales y 

Manejo del Fuego se ha iniciado por el rol base de toda organización que es el de 

Combatiente de Incendios Forestales, incluso en el proceso de definición de su perfil se 

concluyó que existe más de una categoría para este tipo de trabajo, concluyendo que una 

forma adecuada de iniciar el proceso es definir el perfil de un Combatiente Básico, sin 
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especializaciones ni formación temática especial. 

Esto ha puesto en marcha un proceso de reconocimiento formal de las aptitudes laborales 

de un trabajador independientemente del proceso de formación seguido.  Este sistema 

requiere del desarrollo de: 

 Normas de Competencia Laboral 

 Sistema de Evaluación de Competencias 

 Institución u Organismo Certificante 

El proceso llevado a cabo puede describirse en los siguientes pasos: 

 Reunión de referentes en la materia.   

A partir de un acuerdo entre las organizaciones referentes en la materia que agrupan 

a los trabajadores, los empresarios, los gremios y el Estado se desarrollaron una 

serie de reuniones con amplia participación.  En ellas se procedió a sensibilizar al 

sector sobre las características del proyecto, se hizo una descripción de la totalidad 

de roles o tareas desarrolladas por el trabajador, esas tareas se agruparon por 

afinidad iniciándose de esa manera el proceso de confección de la Norma de 

Competencia. 

 Confección de la Norma de Competencia. 

Posteriormente, trabajando en grupos más reducidos, se dio forma final a la Norma 

de Competencia dividida en unidades de certificación, fijando además los requisitos 

del postulante, período de validez de la norma, aspectos físicos a considerar y plazo 

para revisión de la misma. 

 Validación de la Norma de Competencia. 

El documento confeccionado fue sometido a análisis, crítica, modificación, revisión a 

través de un proceso participativo hasta llegar a un acuerdo de validación;  todos los 

actores entienden ese documento como el perfil que el Combatiente de Incendios 

Forestales debe reunir para desempeñar sus tareas sea cual fuere su relación de 

dependencia o ubicación geográfica. 

 Confección del Instrumento de Evaluación. 

Es éste un legajo único que será usado por los evaluadores cuando un postulante 

decida certificar su competencia.  En ese documento se somete a prueba cada una 

de las unidades de certificación fijando criterios claros e inconfundibles, de forma que 

fuera de las características del evaluador el proceso sea objetivo y transparente. 

 Formación de Evaluadores. 

Los profesionales del sector en condiciones de cumplir con la función de evaluadores 

por su formación y experiencia deben además someterse a una formación 

específica.  En ella se los introduce en el tema y en la razón del proyecto, resaltando 

las características de esta evaluación que es conceptualmente diferente a la de un 
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proceso formativo académico.  

 Testeo del Instrumento de Evaluación. 

Contando con el marco al que se debe ajustar el perfil del combatiente (la norma de 

competencia) y el modelo ordenado y por escrito de la experiencia que el postulante 

debe atravesar (el instrumento de evaluación), se hace una serie de experiencias de 

campo presentando a las personas (postulante y evaluador formado) a fin de 

someter a prueba el proceso logrado.  Junto con los instrumentos se define en esta 

etapa el perfil que el sitio de evaluación debe tener o si se habilitan algunos en 

particular para tal efecto. 

 Pruebas piloto de certificación y ajustes. 

A diferencia del punto anterior que podría considerarse un simulacro, a partir de aquí 

los trabajadores que pasan por el proceso cuentan ya con sus Certificados de 

Competencia Laboral, los que pueden ser acreditados tanto por ellos como por sus 

empleadores. 

 Diseño Curricular. 

A esta altura del proceso puede suceder que algunos postulantes no alcancen a 

certificar la totalidad de la norma y necesiten cierta capacitación complementaria;  

otra opción es que algunos postulantes soliciten consultar documentación formativa 

relacionada con los conocimientos que se espera posea para el desempeño de la 

tarea.  Es por ello que se hace imprescindible tener un mapa de de aspectos y temas 

ordenados y desarrollados que avalen el desarrollo de manuales formativos. 

 Elaboración de Manuales de Formación. 

Es razonable pensar que estos manuales de formación tengan no solo coherencia 

con el diseño curricular planteado sino también con las unidades de certificación, una 

suerte de separar en capítulos de la misma forma que en unidades.  Además es 

necesario plantearlos pedagógicamente adecuados para el fin pretendido, no 

olvidemos que van dirigidos a personas mayores de edad y que en su mayoría ya 

trabajan de ese oficio.  Además del material debe definirse también los posibles 

centros o de formación o formas alternativas. 

 Establecimiento del Organismo Certificador. 

De la misma forma que todo el proceso, por consenso de todos los actores 

involucrados se acuerda la constitución de este Organismo que tendrá la 

responsabilidad de garantizar la transparencia, seriedad y objetividad de todo el 

proceso plasmando su consentimiento al imprimir su sello en los certificados.  Este 

organismo además concentra el grueso de la información y coordina y distribuye las 

tareas relacionadas. 

 Otras Formaciones de Evaluadores. 
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A medida que el proceso avanza se hará necesario ajustar el número de 

evaluadores, quizás sea necesario incrementarlo a través del proceso de formación.  

Acorde a los objetivos primarios del proyecto, es conveniente que quienes se 

desempeñan como Jefe o Instructor de un trabajador no cumplan este rol por lo que 

se sugiere cruzar territorialmente las personas en los roles. 

 Inicio del proceso de certificación y registro en Organismo Evaluador. 

Es este el lanzamiento del sistema en si mismo, con un ajuste permanente, con 

posibles validaciones periódicas de certificaciones, revisiones de la norma, de los 

instrumentos, del material de formación, de los registros y del personal interviniente.   

Como consecuencia de este proceso, actualmente se está comenzando a evaluar 

Combatientes de Incendios Forestales de diferentes regiones del país, los productos 

esperados al respecto son: 

-Por un lado un grupo de trabajadores que logró superar los requerimientos  integrando  una 

base de datos como profesionales en la materia y certificados por un organismo con 

reconocimiento nacional lo que les permite movilidad laboral ya que más allá de su 

experiencia, que puede ser local, lo habilita para trabajar en todo el territorio nacional. 

-Por otro lado habrá algunos Combatientes que aún no certifican la totalidad de las unidades 

de competencia y que en consecuencia deberán capacitarse en esas habilidades y 

presentarse en la siguiente oportunidad.  Es por ello la importancia de definir el diseño 

curricular y los manuales de formación que son los documentos que se brindan para 

avanzar en la capacitación. 

-Finalmente las personas que decidan aún no presentarse a certificar,  entendiendo que 

necesitan mejor formarse en algún área  o esperando que otros pasen primero por la 

experiencia con el objeto de sentirse más seguros participando en una segunda 

oportunidad. 

 
4-Hacia la cobertura de todos los roles del sector.  Proyección de la carrera 
profesional. 
A partir de la experiencia lograda con el desarrollo del proceso en el rol de Combatiente de 

Incendios Forestales, el desafío a afrontar es repetir el procedimiento cubriendo otras tareas 

que en toda estructura de incendios se desarrolla.  En este sentido los roles a desarrollar a 

continuación entendemos pueden ser: 

 Combatiente Motobombista. 

 Combatiente Motosierrista. 

 Combatiente Helitransportado. 

 Combatiente Radioperador. 

 Jefe de Cuadrilla. 
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 Jefe de Brigada. 

 Jefe de Operaciones. 

 Jefe de Incendio. 

 Logística. 

 Enlace. 

 Director de Tiro. 

Deben considerarse además dos particularidades, una es que estos roles ocupacionales 

tienen una directa relación con la capacidad física de la persona, ya que no solo el 

rendimiento sino su propia seguridad y la de sus compañeros de equipo de trabajo está 

comprometida ante la insuficiencia física. 

El otro aspecto es que las normas de competencia deben revisarse y actualizarse 

periódicamente, se estima como conveniente un período cercano a los tres o cinco años, 

esto implica que a medida que se va desarrollando el proceso de definición de nuevas 

normas de competencia periódicamente se vuelve sobre las primeras, se revisan, actualizan 

y reeditan lo que conlleva un trabajo permanente. 

Como cada rol al tipificarse se ubica en un modelo de organización y debe acompañarse 

con un diseño curricular y material de formación, indirectamente cada trabajador al ingresar 

al proceso de certificación está viendo un horizonte de evolución profesional incluyendo las 

diferentes opciones de especialización.  De esta forma no solo se reconocen sus “saber 

hacer” sino que se le brinda una idea de conjunto y alienta y asiste institucionalmente para 

su progreso profesional.  Esto es lo que entendemos como proyección de carrera 

profesional. 

5-Conclusiones. 
En un país federal con clima mediterráneo seguramente tendremos incendios forestales y 

necesidades en manejo del fuego y cada gobierno autónomo (en nuestro caso provincial) 

tendrá su organización para trabajar al respecto.  Pero estas distintas organizaciones no 

siempre hablarán el mismo idioma, transformándose ello en un desafío para el gobierno 

federal ya que deberá propiciar la forma de unificar el lenguaje, la formación de personal, su 

modelo de organización, sus roles e indirectamente su carrera profesional. 

Ese desafío además tiene el ingrediente de tener que proponer un modelo organizativo ante 

un oficio que no tiene correlato con capacitación formal lo que seguramente ayudaría. 

Dada la situación, el Programa de Certificación de Competencias Laborales nos brinda el 

ámbito propicio para llevar adelante el proyecto brindando un sistema de capacitación 

unificada y permanente, un modelo de proyección de carrera profesional, un reconocimiento 

público de habilidades, movilidad laboral y con acreditación emitida por un organismo 

reconocido. 

Ejecutando éste como un programa permanente se favorecerá al trabajo en conjunto por 
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parte de las organizaciones, a los acuerdos de cooperación, al intercambio de personal, a la 

excelencia en la calidad de servicios, a la movilidad laboral, sistematización de procesos y 

registro de personal capacitado como banco de datos estratégico ante eventuales.” 
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MANUAL DEL COMBATIENTE DE INCENDIOS FORESTALES 

 

El PNMF ha elaborado un Manual de Combatientes de Incendios Forestales, cuya versión 

actualizada al año 2006 se encuentra disponible en  

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/compras/File/Manual%20Combat.2006.pdf 

 
Contenidos 
1. EL FUEGO 

 Definición de fuego. El triángulo del fuego. Etapas de Combustión 

 Formas de propagación del calor.  

 Incendio Forestal. Estados del incendio. 

 Partes de un incendio.  

2. COMBUSTIBLES FORESTALES 

 Definición de combustibles forestales. Clasificación por estado, ubicación y tamaño.  

3. COMPORTAMIENTO DEL FUEGO 

 Combustibles: Continuidad, carga, compactación, densidad, sustancias químicas, 

 Humedad, tamaño y forma  

 Topografía: Altura del terreno, exposición, pendiente y relieve  

 Meteorología: Temperatura, humedad relativa, viento, precipitación y nubes. 

4. PRINCIPIOS Y MÉTODOS DE COMBATE 

 Principios del combate. 

 Método de combate, método directo, método indirecto y método paralelo. 

 Líneas de defensa. Líneas de control.  

5. HERRAMIENTAS PARA EL COMBATE 

 Herramientas manuales: Herramientas de zapa. Bomba de espalda. Antorcha goteo 

 Herramientas mecánicas: Motorización. Sistema de corte. Operación del equipo. 

 Equipos de bombeo y aplicación del agua: Motobombas. Accesorios. Operación.  

 Línea de manguera. Instalación y tendidos especiales de líneas de mangueras. 

 Uso eficiente del agua.  

 Medios aéreos: Aviones. Helicópteros.  

 Maquinaria pesada  

 Uso de herramientas en el combate  

6. ORGANIZACIÓN PARA EL COMBATE 

 Organización conforme a distintos grados de complejidad  

 Complejidad simple-Cuadrilla. Complejidad media-Brigada. 

 Gran Complejidad – Incendio de magnitud. 
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7. SEGURIDAD 

 Equipos de seguridad: Equipo de protección personal. Equipo de protección específico.  

 Precauciones generales. 

 Normas de seguridad y situaciones de peligro 

8. COMUNICACIONES 

 Introducción, características de las comunicaciones  

 Sistema de Comunicación, Equipos  

 Códigos de Comunicación  

 

Tal como se señala en la Presentación:  
 
“El presente manual surge como resultado de la necesidad de mejorar el material disponible 

para la formación de los Combatientes de Incendios Forestales para la Republica Argentina. 

Desde el Plan Nacional de Manejo del Fuego, Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación, se ha fijado como objetivo primordial, la consolidación del Sistema 

Federal de Manejo del Fuego integrándose en éste a todas las jurisdicciones de 

responsabilidad en la protección de los recursos naturales y el ambiente. Para este logro, se 

ha identificado la necesidad de homogeneizar y estandarizar la formación, aptitudes y 

habilidades de las personas que integran el sistema. 

Por lo antedicho, actualmente se está trabajando con decisión en el desarrollo de las 

Normas de Competencias Laborales para Combatientes de Incendios Forestales, lo cual 

redundará en un reconocimiento formal de la profesión, al mismo tiempo que permitirá 

avanzar en la estandarización deseada. 

Como resultado de la implementación de las mencionadas Normas, surgirán nuevos 

elementos para la orientación de las necesidades y estilos de formación, mientras tanto, se 

intenta mejorar la oferta de material de capacitación para no detener la marcha hacia el 

objetivo planteado  

Este manual intenta avanzar hacia ese objetivo, ofreciendo un compendio de conocimientos 

recabados hasta el momento, producidos por la experiencia y desarrollos que se han ido 

gestando en las distintas instancias de organización de todo el país más las consultas a 

distintas fuentes bibliográficas. 

Seguramente perfectible, creemos que es un paso más hacia la consolidación del Sistema 

Federal de Manejo del Fuego que nuestro país necesita.” 

CAT.OPP/CAG/2008-08 60



 

PARTE II. INCENDIOS DE PASTIZALES EN EL DELTA 

 

ANTECEDENTES 
 

En el documento "Los incendios en las islas del Paraná son otra consecuencia de la 

expansión de la soja" que fuera presentado el 22 de abril de 2008 por un conjunto de ONGs, 

entre ellas Greenpeace, Taller Ecologista de Rosario, Fundación Proteger de Santa Fe y 

M'Biguá de Entre Ríos, se refiere a advertencias tempranas: “Si bien la magnitud de lo 

ocurrido estas semanas no tiene antecedentes, no significa que no hayamos tenido señales 

que lo anticiparan. En 1996, a tan sólo un año de la liberación de la soja transgénica en 

nuestro país, la ciudad de Rosario fue testigo de las primeras lluvias de cenizas producto de 

la quema de pastizales y bosques en las islas, lo que a partir de 2004 se convirtió en una 

constante para los municipios de la ribera del Paraná, desde el Delta hasta Formosa 

La quema de pasturas en el macrosistema de humedales que constituye el Delta del 

Paraná, tiene como objeto expandir la actividad ganadera anteriormente desarrollada en 

otras regiones. Esta presión por nuevas tierras para uso ganadero constituye otra de las 

facetas del modelo agropecuario de los últimos tiempos en Argentina, caracterizado por la 

expansión de la agricultura, monopolizada por la soja, a expensas de los últimos 

ecosistemas nativos.” 

Disponible en http://www.greenpeace.org/raw/content/argentina/contaminaci-n/basta-de-

basura/incineraci-n/los-incendios-en-las-islas-del.pdf  refieren  

 

Acerca de las Causas 
 
Un conjunto de documentos generados por ONGs ambientales, informan acerca de las 

causas que a su entender dieron origen a la problemática de los incendios de pastizales en 

el Delta. Entre dichos documentos cabe referenciar los generados por la Fundación 

PROTEGER (www.proteger.org.ar), en particular el informe de fecha 17 de abril de 2008. 
 

 Expansión agrícola. Soja: “Los humedales del Paraná se utilizaban hasta hace pocos 

años en épocas de sequía, trasladando allí el ganado para que siga alimentándose con el 

‘forraje de islas’, pero en los bordes de las mismas. Ahora hay un impresionante cambio 

de escala -más de un millón de vacas sólo en el Delta. Debido a la expansión agrícola, 

específicamente por el boom de la soja, los grandes monocultivos han desplazado a la 

agricultura familiar, a los tambos y empujado a otras áreas, como las islas fluviales, a la 

producción ganadera” 

 Vacunos en las islas. “Si uno viaja hoy entre Santa Fe y Buenos Aires, lo único que se ve 
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es un mar de soja. Ante la pregunta ‘¿donde está el ganado?’, la respuesta es muy 

simple: las vacas están en las islas, ya no sólo en la periferia, sino en toda la parte alta de 

las islas”, indicó. 

 Quemas sistemáticas. “En este caso también, como en el caso de los desmontes para 

soja, lo más barato para un productor irresponsable es prender fuego y hacer uso de 

quemas sistemáticas, sin importar las consecuencias”. 

 Ley de Arrendamientos. “que Entre Ríos aprobó a fines de 2004, advirtiendo sus 

consecuencias, ya que constituía la llave para legalizar la expansión de la actividad 

ganadera en la zona de islas. La quema sin precedentes de estas semanas pone en 

evidencia la gran incapacidad de previsión de la Secretaria de Producción de la Provincia 

que promovió la Ley, así como también de los legisladores entrerrianos que levantaron la 

mano para aprobarla.” 

 La culpa no es del viento. “Es inconcebible escuchar que la culpa de lo que vivimos es del 

viento, o que el problema es que las quemas ‘escaparon de control’. La causa real es la 

magnitud de los cambios, la falta de planes de manejo agropecuario sustentable y la 

carencia de una mayor capacitación y concienciación de los productores”.  

 
También es dable señalar la opinión de los ingenieros César Revella y Carlos Di Bella, 

Investigadores del Instituto del Clima y el Agua del INTA Castelar, responsables del 

seguimiento de los incendios en América Latina por medio de sensores remotos en satélites, 

y que fuera publicada por el Diario Clarín el 28 de mayo de 2008 

 

 "la recuperación del pastizal es un proceso que se dará naturalmente. Es muy posible que 

los animales y otros vegetales hayan sido dañados fuertemente". 

 

 Detrás de los incendios, hay una actividad humana polémica. "La quema de los pastizales 

es controvertida -señaló Revella-. Desde el INTA, la desalentamos. En el Delta, los 

productores quemaban los pastizales a fines del invierno o en primavera para conseguir 

pastos tiernos para los animales. Pero la quema deja sus secuelas: produce pérdida de la 

calidad del suelo, y se emiten dióxidos de carbono". En cambio, se aconseja usar el corte 

con trituradoras y desmalezadoras, que no son tan agresivas con el suelo y el aire. 

 

 La zona del Delta se vio modificada durante la última década. "Los campos cercanos 

pasaron a usarse para cultivos de soja y el ganado de esos campos fue trasladado al 

Delta. Así, el año pasado se contabilizaban más de un millón de cabezas de ganado. Al 

aumentar el ganado, subieron las quemas de pastizales". En las islas, "no hay todavía 

infraestructura para ese ganado", sostuvo Revella. 
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 El año pasado, antes de la inundación que ocurrió durante la última primavera, hubo 

problemas para sacar al ganado. Muchos animales murieron. "Esa ausencia de 

infraestructura condiciona el manejo de los pastizales en la zona, que está 

subdesarrollada".  

 

 ¿Qué puede haber pasado ahora? "El año pasado, no hubo quemas de pastizales durante 

la primavera. La inundación la impidió y a la vez facilitó que se acumularan pastos y 

ramas secas. Durante el verano, hubo sequía. Por lo cual, creció la posibilidad de que un 

fuego (intencional o no) diera lugar a un incendio", explican (ver Las quemas...).  

 

 "Con los satélites no podemos saber el origen del fuego. Pero sabemos por el Plan 

Nacional de Manejo del Fuego, que el 90 % de los incendios de causa conocida es 

intencional o por negligencia". La Argentina es el país latinoamericano con mayor 

densidad de incendios anuales, después de Brasil.  

 

 "se debería mejorar la comunicación entre los que detectan los riesgos de incendios y los 

que tienen que ir a apagarlos, porque cuanto más temprano se los ataca, más rápido se 

los controla". 

 

http://www.inta.gov.ar/extension/prohuerta/actualidad/boletin/boletin%5Fhtml/boletinprohuert

a8/links/advierten%5Fque%5Fser%E3%ADa%5Fenorme%5Fel%5Fda%E3%B1o%5Fal%5F

ecosistema%5Fdel%5Fdelta.doc 

 
 
Un informe generado por el “Taller Ecologista Quemar por dinero” fechado en Rosario, 10 de 

noviembre de 2006 y disponible en  

http://www.taller.org.ar/Agua/Humedales/QuemarPorDineroII.pdf, se plantea que “Las 

molestias ocasionadas por el humo de los incendios en las islas que se repite de manera 

continua desde hace más de dos años, ha sensibilizado a la población de Rosario y 

ciudades ribereñas aledañas, por su impacto en la salud, pero también es notoria la 

preocupación con respecto a qué será del futuro de este paisaje isleño, sus pobladores y 

toda la vida natural que alberga. 

La grave y profunda deforestación producida en las últimas décadas en toda la cuenca, en 

particular en Chaco, Santa Fe y Entre Ríos, producto de la expansión de la frontera agrícola, 

ha intensificado el uso de los humedales de la región como campos de pastoreo para el 

ganado. Los humedales del río Paraná Inferior enfrentan una grave situación. 
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El dragado del río que se realiza sin los controles suficientes, la contaminación industrial y 

de efluentes cloacales sin tratamiento, el tránsito de barcos de gran calado, la sobrepesca y 

los impactos derivados de la Conexión Vial Rosario-Victoria (interrupción del 82% del 

escurrimiento normal del valle de inundación del río, facilitación del acceso a las islas que 

cuatriplicaron las cabezas de ganado, quemas constantes para renovación de pasturas, 

desecado de lagunas y riachos por parte de dueños y arrendatarios de tierras para obtener 

mayores zonas de pastoreo) se suman a los efectos que acumula el sistema desde aguas 

arriba, como por ejemplo los producidos por las grandes represas.” 

 

 

UN PRINCIPIO DE SOLUCIÓN. CONVENIO COMITÉ INTERJURISDICCIONAL 

 
Gacetilla de Prensa 25/09/2008 
http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=noticias&idarticulo=5910&idseccion=12 
 
Funcionará bajo la coordinación de la secretaría de Ambiente de la Nación  

Crean comité interjurisdiccional para el desarrollo sostenible del 
Delta  
La Nación y las provincias de Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fe acordaron implementar 
un plan para la conservación y el aprovechamiento sostenible en el Delta del Paraná. Se 
busca el ordenamiento ambiental del valioso humedal que, además de albergar una rica 
diversidad biológica, cumple múltiples funciones ambientales.  

 
La secretaría de Ambiente junto el 
jefe de gabinete, el ministro del 
Interior y los gobernadores de  
Buenos Aires, Entre Ríos y Santa 
Fe  
 
La secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la 
Nación, Romina Picolotti, y los 
Gobernadores de Buenos Aires, 
Daniel Scioli; de Entre Ríos, Sergio 
Uribarri y de Santa Fe, Hermes 

Binner, suscribieron esta tarde una Carta de Intención por la que se comprometieron a 
elaborar un Plan Integral Estratégico para la Conservación y Aprovechamiento Sostenible en 
el Delta del Paraná (PIECAS-DP), un singular y valioso humedal que viene siendo objeto de 
recurrentes incendios de pastizales para el mejoramiento de pasturas a bajo costo.  
 
Durante la ceremonia desarrollada en el Salón Sur de la Casa Rosada, de la que también 
participaron el Jefe de Gabinete de Ministros Sergio Massa y el ministro del Interior 
Florencio Randazzo, Picolotti y el mandatario entrerriano también firmaron un entendimiento 
para que, en caso de que arrendatarios de terrenos en el Delta incumplan la prohibición 
establecida de efectuar quemas de pastizales, se transfiera transitoriamente el predio en 
cuestión a la secretaria de Ambiente de la Nación para que ésta implemente programas y/o 
acciones de restauración del área afectada. Además, ambos funcionarios suscribieron un 
convenio para el fortalecimiento del sistema provincial de control ambiental, a través del cual 
la Nación dará asistencia técnica y girará $ 600.000 para que Entre Rios refuerce los 
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sistemas de control y fiscalización sobre las actividades económicas y sociales de mayor 
incidencia sobre su medio ambiente.  
 
Al recordar la indicación que recibió por parte de la Presidenta Cristina Fernández de 
Kirchner para hallar una solución definitiva al problema, Picolotti sostuvo que “la quema de 
pasturas en la zona es una práctica histórica que se dio con mayor intensidad durante el 
mes de abril”, y luego de explicar el trabajo realizado junto a las tres provincias para 
alcanzar este acuerdo, aseveró que la complejidad del tema hace necesaria “una 
coordinación por parte de la Nación porque el ambiente no respeta jurisdicciones”.  
 
“Hoy arranca un proceso de ordenamiento ambiental del territorio que es participativo, 
transparente, del que participarán universidades y organizaciones sociales que al final del 
camino recomendarán cuál es el uso de los suelos del lugar”, enfatizó la secretaria de 
Ambiente, quien añadió que “el proceso que estamos inaugurando es inédito en Argentina, 
porque en nuestro país el federalismo ha sido entendido como que `yo soy dueño de estos 
recursos y los manejo como se me antoja´”.  
 
Picolotti manifestó que “debe quedar claro que las quemas son ilegales: en Entre Rios hay 
una ley provincial que establece que no se puede quemar. Más allá de lo que diga una 
escritura pública, de una vez por todas los argentinos debemos tomar conciencia de que los 
recursos naturales nos pertenecen a todos, y también a nuestros hijos que son sus 
herederos”.  
 
Durante el acto, el gobernador Uribarri anunció que en el día de hoy tomó la decisión de 
rescindir los contratos de arrendamiento en aquellas áreas en las que se hallan producido 
quemas, y explicó que del total de un millón quinientas mil hectáreas que ocupa el Delta en 
territorio de Entre Ríos, “sólo un 12% del territorio fiscal se encuentra arrendado”.  
 
“La quema de pastizales es una cuestión cultural que lleva décadas, y también nos tomará 
un tiempo cambiar esa cultura”, indicó el mandatario. 
 
Los objetivos del plan 
 
El PIECAS-DP será desarrollado por un Comité Interjurisdiccional creado ad hoc, que 
funcionará como un ámbito institucional de alto nivel político para la coordinación de 
acciones de conservación y aprovechamiento sostenible en el Delta. Tal coordinación será 
ejercida por la cartera ambiental de la Nación, que a su vez gestionará la cooperación 
técnica y el financiamiento requerido para la implementación del plan.  
 
Se trata de un entendimiento alcanzado días atrás por las distintas jurisdicciones durante el 
Taller Gubernamental “Desarrollo Sostenible en el Delta del Paraná”, realizado los días 11 y 
12 de setiembre últimos en la ciudad de Victoria (Entre Ríos), encuentro técnico del que 
también participaron representantes de los municipios de San Fernando, Tigre, Escobar, 
Campana, Zárate, Baradero, San Pedro, Ramallo y San Nicolás (de Buenos Aires); Rosario, 
San Lorenzo, San Jerónimo y La Capital (Santa Fé) y Paraná, Diamante, Victoria, 
Gualeguay, Gualeguaychú e Islas del Ibicuy (Entre Ríos), de organizaciones no 
gubernamentales y expertos nacionales en el tema de ecología de paisajes y gestión 
integrada de los recursos naturales para la conservación y el desarrollo sostenible.  
Se trata de un entendimiento que sienta las bases para promover la integración entre el 
crecimiento económico, el desarrollo social y la protección del ambiente para el desarrollo 
sostenible en el área. Técnicamente definido como un humedal, el Delta del Paraná -
además de albergar una rica diversidad biológica-, cumple múltiples y fundamentales 
funciones como la recarga y descarga de acuíferos, el control de inundaciones, la retención 
de sedimentos y nutrientes, la estabilización de costas, la protección contra la erosión, la 
regulación del clima y una extensa lista de bienes y servicios al hombre, en particular a 
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aquellos que realizan actividades productivas e imprescindibles para quienes realizan 
actividades de subsistencia en la región desde hace más de dos siglos.  
La intención de los funcionarios firmantes es la de que el PIECAS-DP se constituya en una 
herramienta de ordenamiento ambiental del territorio a partir de objetivos tales como el de 
“proteger, conservar y aprovechar en forma sostenible los componentes de la diversidad 
biológica y los recursos naturales en el área”, y “mantener o cuando proceda, restaurar la 
estructura, las funciones y en general los procesos ecológicos del estratégico ecosistema 
del Delta del Paraná”.  
Además, acordaron “promover procesos tendientes al logro de una armonización normativa 
al servicio de la conservación y desarrollo sostenible del Delta del Paraná, contemplando la 
posibilidad de incorporar, cuando proceda y definidos por cada jurisdicción, diferentes 
niveles de protección que garanticen una efectiva sostenibilidad del proceso de desarrollo”, y 
se pronunciaron por “encontrar soluciones viables y efectivas a la problemática vinculada a 
los incendios que recurrentemente afectan a diferentes zonas del Delta del Paraná, en tanto 
se desarrollan sobre un humedal caracterizado por su fragilidad ambiental”.  
 
 
POSTURA DE ORGANIZACIONES AMBIENTALISTAS 
 
http://www.greenpeace.org/argentina/prensa-rss/organizaciones-ambientalistas-6 
 

22 de Abril de 2008 
Organizaciones ambientalistas denuncian la responsabilidad de la Provincia de Entre 
Ríos en los incendios de los pastizales. 
Buenos Aires, Argentina — Greenpeace y organizaciones ecologistas del Litoral señalaron 
al gobierno provincial como responsable de las quemas de humedales y reclamaron 
medidas para detener el avance de la ganadería en el Delta del Paraná.  
Las organizaciones Greenpeace, Taller Ecologista de Rosario, Fundación Proteger de 
Santa Fe y M'Biguá de Entre Ríos denunciaron este martes a la provincia de Entre Ríos 
como responsable de los incendios en los humedales del Delta del Paraná, al 
promover la expansión de la actividad ganadera hacia los humedales del Delta del 
Paraná.  
Las ONG’s declararon esta tarde que ante la magnitud y duración de la catástrofe que ha 
costado vidas humanas y la pérdida total de ecosistemas a causa de los incendios que 
todavía hoy arrasan los humedales del Delta, es necesario señalar la incapacidad de 
previsión de la Secretaría de Producción entrerriana que promovió la Ley de Arrendamientos 
en 2004, y la de los legisladores de esa Provincia que la aprobaron.  
“La quema de pasturas en los humedales del Delta del Paraná, tiene como objetivo expandir 
la actividad ganadera antes desarrollada en otras regiones”, explicó María Eugenia Testa, 
responsable de Campaña de Biocombustibles de Greenpeace y agregó: “la presión por 
lograr nuevas tierras para uso ganadero es otra de las facetas del modelo agropecuario de 
los últimos tiempos en Argentina, que se caracteriza por la expansión de la agricultura, 
monopolizada por la soja, a expensas de los últimos ecosistemas nativos”.  
Los humedales del Delta pertenecen al corredor más importante del mundo, que se 
extiende desde el Pantanal de Mato Grosso en Brasil hasta el Río de la Plata (2). El Delta 
del Paraná alberga unas 700 especies vegetales, 543 especies de vertebrados y su 
gran riqueza en aves, con 260 especies, representa el 31 por ciento de la avifauna de 
la Argentina.  
La destrucción del hábitat y el aumento de la presión sobre los recursos naturales se han 
revelado como factores principales de la disminución y desaparición de especies.  
“Desde que comenzó a construirse la Conexión vial Rosario-Victoria, las organizaciones de 
Santa Fe y Entre Ríos advertimos sobre la necesidad de crear un área de protección para la 
zona”, dijo Jorge Cappato de Fundación Proteger “ya que se podía presumir que iba a sufrir 
una mayor presión por su fácil acceso. Tres años después de su inauguración, se 
cuadruplicaron las cabezas de ganado lo que provocó una sobrecarga ambiental para el 
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ecosistema”.  
“Hemos advertido reiteradamente las consecuencias que tendría la Ley de Arrendamientos 
que aprobó Entre Ríos”, recordó Elba Stancich, del Taller Ecologista de Rosario, “ya que 
constituía claramente la llave para legalizar la expansión de la actividad ganadera en la zona 
de islas”.  
A casi cuatro décadas de celebrarse por primera vez el Día de la Tierra (1), este 22 de abril, 
las organizaciones expresaron su indignación por la desidia de quienes tienen la obligación 
de velar por la protección del medioambiente “desde los organismos del Estado nacional, 
que han promovido durante los últimos años este modelo agropecuario hasta el sector 
privado, que ha estado actuando con irresponsabilidad y sin límite alguno en busca de 
aumentar sus ganancias”, dijo Hernán Giardini, coordinador de la Campaña de Biodiversidad 
de Greenpeace y advirtió: “no debemos pasar por alto que este descontrol ha sido 
activamente favorecido por las políticas promovidas por el Gobierno de la Provincia de Entre 
Ríos.  
Las organizaciones presentaron en forma conjunta a la Comisión de Recursos Naturales 
de la Cámara de Diputados de Entre Ríos y al Secretario de Ambiente de la Provincia, 
Fernando Raffo, un conjunto de medidas tendientes a garantizar la preservación de los 
humedales del Delta paranaense y los humedales del litoral fluvial en su totalidad.  
Entre las demandas, se destacan la aplicación de los criterios de sustentabilidad ambiental 
que establece la Ley Nacional 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de 
Bosques Nativos; la reformulación del proceso de arrendamiento de las islas públicas 
iniciado por la provincia de Entre Ríos y la recategorización como provincial a la zona de 
humedales, actualmente declarada área natural protegida por ordenanza de la Municipalidad 
de Victoria. 
 
• Documento presentado por las ONG's "Los incendios en las islas del Paraná son 

otra consecuencia de la expansión de la soja" se puede descargar en la dirección:  
http://www.greenpeace.org/argentina/contaminaci-n/basta-de-basura/incineraci-n/los-
incendios-en-las-islas-del.  
 

COBERTURA PERIODÍSTICA 
Los medios de comunicación se hicieron de la situación, enviando corresponsales para 

mantener un seguimiento y cobertura permanente de la evolución de los incendios y sus 

efectos. Se ilustra con la cobertura del Diario Clarín correspondiente al sábado 19 de abril 

de 2008, que incluyó doce notas asociadas con el tema.  

 

 
Sábado 19  
Abril 2008 
 
SOCIEDAD 
EN EL AREA METROPOLITANA, ZARATE, CAMPANA Y LA PLATA  

El humo provoca la contaminación 
atmosférica más grave de la historia  
Según expertos y entes oficiales, es la polución más severa y persistente. Y se discute 
el grado de toxicidad del humo. Ayer hubo lluvia de cenizas en Ezeiza y Pilar. 
Declararon la emergencia vial y el alerta amarilla en hospitales.  

CAT.OPP/CAG/2008-08 67



 

Por:  Sibila Camps  
 
Los incendios intencionales de pastizales en el Delta, la persistencia de las condiciones 
meteorológicas desfavorables y la acumulación de humo en el área metropolitana, convirtieron esta 
emergencia en la contaminación atmosférica más grave que sufrió Buenos Aires en toda su historia. 
Por la tarde hubo lluvia de cenizas en Ezeiza y en Pilar. Funcionarios y especialistas coinciden en 
que la situación seguirá así hasta el martes. 
 
Ayer, Buenos Aires se convirtió en una ciudad literalmente sitiada por el humo. El Gobierno declaró la 
emergencia vial, y por primera vez en estos cuatro días de escasa o nula visibilidad cerró los accesos 
a la Capital, además de otras rutas. En la estación de Retiro suspendieron la salida de micros, y el 
Aeroparque operó sólo para despegues. También hubo inconvenientes en el funcionamiento de la red 
de subterráneos. En La Plata, las autoridades recomendaron no salir de los hogares si no es 
necesario. 
 
En las farmacias se agotaron los barbijos. Ante el aumento de consultas, el Ministerio de Salud 
porteño declaró en alerta amarilla los hospitales oftalmológicos, pediátricos y de rehabilitación.  
 
El ministro del Interior, Florencio Randazzo, y la secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
Romina Picolotti, ampliaron la denuncia penal contra propietarios y arrendatarios de los campos en 
llamas. "El ser humano, esto no lo puede apagar", reconoció Picolotti; y agregó que "sólo nos 
puede ayudar la naturaleza". 
 
"Un evento así es la primera vez que ocurre", observó el doctor Pablo Canziani, director del programa 
de Estudios Atmosféricos de la Universidad Católica. "Nunca nada de esta magnitud, desde 
Rosario hasta Montevideo", refrendó el ambientalista Antonio Elio Brailovsky, ex defensor adjunto 
del Pueblo de la Ciudad. "Siempre hubo humo, pero nunca en los niveles que se están registrando 
ahora en Buenos Aires", señaló el ingeniero Carlos Romero, a cargo de calidad de aire en el Grupo 
de Monitoreo Ambiental de la Comisión Nacional de Energía Atómica. 
 
"Es la mayor contaminación del aire de la Ciudad, si tenemos en cuenta los registros 
históricos medidos y recordados -informó Juan Carlos Pigñer, director general de Control de la 
Agencia de Protección Ambiental de la Ciudad-. El nivel admisible de material particulado total en 
suspensión es 0,500 miligramos por metro cúbico durante una hora. Ayer, el nivel fue de 2,024 
miligramos, es decir, se superó 4 veces el nivel admisible". 
 
"Nunca se ha dado una contaminación similar de material particulado, aunque por la tarde bajó el 
nivel. Es riesgoso para personas con problemas pulmonares", coincidió Graciela Gerola, presidenta 
de esa Agencia. En cuanto al monóxido de carbono, el valor registrado ayer a las 11 en la Capital 
alcanzó las 15,3 partes por millón, lo que no significa consecuencias para la salud. 
 
"La ciudad genera una meteorología propia: hace más calor, hay más núcleos de condensación de 
partículas, que hacen que llueva más -explicó Brailovsky-. Las grandes ciudades funcionan como si 
tuvieran una cúpula de gases y de polvo. El humo llega a una atmósfera que ya está saturada, y esos 
gases no se diluyen". 
 
"Al entrar a una zona altamente contaminada, se le suma el efecto de la fotoquímica (la química 
inducida por los rayos del sol). Eso puede generar otros contaminantes secundarios, entre los cuales 
el principal puede llegar a ser el ozono troposférico, que se forma cerca del piso", completó Canziani. 
 
Los médicos consultados por Clarín afirman que no es tóxico. Brailovsky disiente: "Se puede decir 
que no alcanza el nivel de peligrosidad, pero si hay monóxido de carbono y afecta a la salud, sí 
es tóxico".  
 
Canziani y Brailovsky advirtieron que no puede saberse si sólo están ardiendo pastizales, o también 
basurales, plásticos o agroquímicos. "El material particulado incluye desde las cenizas de los 
incendios, plomo, metales pesados, azufre -enumeró Romero-. También debería hacerse un análisis 
del material particulado: serviría para saber exactamente qué estamos respirando". 
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MÁS INFORMACION 
 
Los auxilios médicos del SAME subieron un 15% 

El humo también fue a clase 

El difícil oficio de combatir los focos de incendio a latigazos 

Consejos para conductores 

El humo llegó también a la ciudad de La Plata 

El Gobierno presentó una denuncia contra productores agropecuarios 

Muy distinto hubiera sido si se extinguían los primeros focos 

Se agotaron barbijos y gotas para ojos 

Famosos, entre irritaciones, estornudos, picazón y flemas 

Buenos Aires, bajo una aureola de misterio y ambigüedad 

Imágenes que recorrieron el mundo 
 

 

PAGINA 12 Viernes, 18 de Abril de 2008  

Hacía falta tanto humo para plantar tanta soja  
http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-102681-2008-04-18.html 
 
Después de dos accidentes fatales y de que el humo invadiera Buenos Aires, el Gobierno 
responsabilizó a los productores que iniciaron casi 300 focos de incendio, pero dejó afuera a 
los dirigentes empresarios. Investigan a los propietarios de los campos incendiados. 
 
Por Eduardo Videla 
Los incendios intencionales de pastizales en el Delta, que llenaron de humo a la ciudad de 
Buenos Aires y otros centros urbanos, produjeron el cierre de rutas, puertos y aeropuertos y 
se colaron en los rincones más íntimos de las viviendas del área metropolitana, tuvieron por 
primera vez impacto político nacional. El Gobierno responsabilizó a “algunos productores 
agropecuarios” por actuar con “irresponsabilidad, con tal de maximizar ganancias”, y pidió 
sanciones penales y civiles para quienes lo provocaron. Son 292 los focos de incendio y 
más de 70 mil las hectáreas de tierra afectada. Además de la irritación y perjuicios para la 
salud que provoca el humo (ver nota aparte) y de sus consecuencias en accidentes viales y 
trastornos para el trasporte, la quema intencional tiene, según los especialistas, 
consecuencias ambientales: se destruye drásticamente el ecosistema del Delta para liberar 
terrenos dedicados al boom de la soja. 
Los incendios se iniciaron hace ya doce días y el humo que generan provocaron dos 
accidentes en la ruta 9, con un saldo de ocho muertos y más de 50 heridos. Pero hizo falta 
que el humo penetrara en la piel y la ropa de los porteños para que el tema se convirtiera en 
asunto de Estado. Por la mañana, el ministro del Interior, Florencio Randazzo, 
responsabilizó por los incendios de pastizales a “algunos productores agropecuarios que 
están demostrando un gran desinterés por la comunidad, una irracionalidad inconcebible y 
una enorme irresponsabilidad con tal de maximizar sus ganancias”. Más tarde, en un acto 
público en Campana, la presidenta Cristina Fernández reclamó la actuación del Poder 
Judicial para establecer “sanciones civiles y penales” a los responsables. 
Por lo pronto, hay dos denuncias penales realizadas por la Gendarmería y la Prefectura y 
una causa que se tramita en el juzgado federal de Zárate-Campana, sobre la que pesa un 
estricto secreto de sumario. Pese a eso, fuentes de la investigación dejaron trascender que, 
a partir de las imágenes satelitales y su cruce con los registros de catastro, permiten saber 
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que en la zona arrasada por el fuego tienen propiedades el empresario Américo Gualtieri, 
súper contratista del Estado bonaerense durante la gestión de Eduardo Duhalde, y los ex 
funcionarios menemistas Pedro Pou y Roque Fernández. Pou, en declaraciones radiales, 
dijo que en sus campos no utiliza el método de la quema de pastizales. 
En la ciudad de Rosario y en otras localidades celebran que el humo haya llegado a Buenos 
Aires, ya que de esa manera se ha prestado atención a un problema “que se viene 
repitiendo desde hace por lo menos cinco años”, según dijo a Página/12 el intendente 
rosarino, Miguel Lifschitz. “Hace años que venimos advirtiendo sobre las graves 
consecuencias para el ecosistema del Delta de la quema de pastizales”. “Esto no es nuevo, 
Rosario viene sufriendo el humo de la quema desde hace años, pero ahora el fenómeno es 
mucho mayor y las condiciones climáticas han llevado el humo hacia Buenos Aires.” 
La quema de pastizales es consecuencia de la sojización de la producción agraria, sostiene 
el especialista en Desarrollo Humano Sostenible, Claudio Lowy. “La demanda y la falta de 
incentivo a otras producciones genera la reconversión de pasturas para ganado a 
producción sojera. Esto hace que las vacas que antes pastaban allí deban trasladarse a las 
islas de entre Ríos”, explica Lowy a este diario. Para reemplazar los pajonales por pasturas 
aptas para el consumo vacuno, los productores emplean el método más rápido y barato: la 
quema de malezas. 
Ayer por la tarde, Randazzo se reunió con la secretaria de Ambiente, Romina Picolotti, y los 
gobernadores de Buenos Aires, Daniel Scioli, y de Entre Ríos, Sergio Urribarri. El de Santa 
Fe, Hermes Binner, que estaba convocado para el encuentro, no pudo asistir por las mismas 
razones que inmovilizaron ayer a miles de personas. 
Al término del encuentro, los gobierno nacional, entrerriano y bonaerense expresaron “un 
contundente rechazo a la metodología de productores agropecuarios, que en la búsqueda 
de incrementar sus ganancias han causado un enorme perjuicio a la población de una 
amplia zona de nuestro país a través de actos masivos e irresponsables”, según un 
comunicado de esa cartera. 
Los funcionarios admitieron que el problema se prolongará durante varios días: es muy difícil 
apagar el fuego, por las condiciones del terreno y los riesgos para sobrevolar la zona. Pero 
enfatizaron que el fuego está circunscripto, es decir, que no se extenderá más allá de las 70 
mil hectáreas denunciadas. En la reunión respaldaron la actuación en la investigación del 
fiscal especializado en medio ambiente (Ufima) Ramiro González en la investigación de 
posibles delitos cometidos en el incendio de pastos. 
Los funcionarios también ratificaron la estrategia de cortar las rutas cuando las condiciones 
del clima edifican esas verdaderas barreras de humo que disminuyen la visibilidad. 
Hernán Pantuso, del Organismo bonaerense para el Desarrollo Sostenible, argumentó que 
por “intensidad del fuego en las últimas horas se hizo muy dificultoso el trabajo aéreo por la 
densidad de las columnas de humo”. “Desde hace diez días no se puede apagar el incendio 
debido a que el fuego está en medio de bañados e isla, lo que hace casi imposible el acceso 
al lugar.” 
Por la mañana, además de Randazzo, otros dos ministros cuestionaron a los productores 
incendiarios. El jefe de Gabinete, Alberto Fernández, había dicho que “es una cosa 
tremenda tapar las rutas con humo sólo para desmalezar un campo”. “Se trata de una 
formidable irresponsabilidad de los productores agrícolas”, sentenció. También dijo lo suyo 
el ministro Justicia, Aníbal Fernández. 
A partir de esas, declaraciones, algunos dirigentes ruralistas reaccionaron indignados, tal el 
caso del vicepresidente de la Federación Agraria Argentina (FAA), Ulises Forte, que atribuyó 
“intencionalidad política” del Gobierno con el propósito de “distraer del centro del debate” de 
las negociaciones con las entidades rurales. Los dirigentes aseguraron que la quema de 
pastizales es habitual en esta época y que se realiza para mejorar las pasturas destinadas al 
alimento del ganado, y estimaron que por el “mal manejo” de esa tarea y por la dirección del 
viento, el fuego se fue expandiendo. 
La Presidenta no se privó de referirse al tema, en el acto de inauguración de una planta 
fabril en Campana, cerca de los focos de incendio: “Realmente llamo a todos aquellos a que 
se dedican a estas actividades a que actúen con responsabilidad. Ayer (por el miércoles) el 
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aire de la capital era prácticamente irrespirable, los ojos ardían y el humo se impregnaba en 
las ropas”, describió. Y se refirió a los accidentes que ya provocaron ocho muertes y más de 
50 heridos, y los “trastornos de miles de argentinos que ven trastrocadas sus vidas con 
inmensas colas de autos y camiones, y que incluso hoy están impedidos de transitar 
libremente por las rutas”. 
 

Buenos Aires Económico 
 
Firman convenio para prevenir incendios en el delta del Paraná 
 
26-09-2008 / El ministro del Interior, Florencio Randazzo; los gobernadores de Buenos Aires 
(Daniel Scioli), Santa Fe (Hermes Binner) y Entre Ríos (Sergio Urribarri) firmaron ayer un 
convenio para la elaboración de un plan sustentable de cuidado y desarrollo del delta y 
teniendo en mente la prevención de focos de incendio en la zona.  
Del encuentro también participaron la secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación, Romina Picolotti, y el jefe de Gabinete, Sergio Massa. 
 
En la reunión se analizó la implementación del Plan Integral Estratégico para la 
Conservación y Aprovechamiento Sostenible en el Delta del Paraná. 
 
Según se informó, participaron también los intendentes de San Fernando, Tigre, Escobar, 
Campana, Zárate, Baradero, San Pedro, Ramallo y San Nicolás (Buenos Aires); Rosario, 
San Lorenzo, San Jerónimo y La Capital (Santa Fe); y Paraná, Diamante, Victoria, 
Gualeguay, Gualeguaychú e Islas del Ibicuy (Entre Ríos). 
 
El plan impulsado por el Gobierno está destinado a mantener el ecosistema del delta del 
Paraná, lo que apuntaría a prevenir la quema de pastizales en la zona. 
 
Uno de los puntos establecidos en el convenio acuerda que la provincia de Entre Ríos inicie 
un proceso de desarrendamiento de campos trabajados por privados para ejercer un control 
más directo y estricto. 
 
Durante el acto, el gobernador Urribarri anunció la decisión de rescindir los contratos de 
arrendamiento en aquellas áreas en las que se hayan producido quemas, y explicó que del 
total de un millón quinientas mil hectáreas que ocupa el delta en territorio de Entre Ríos, 
“sólo un 12% del territorio fiscal se encuentra arrendado”.  
Urribarri también señaló que “la quema de pastizales es una cuestión cultural que lleva 
décadas, y también nos tomará un tiempo cambiar esa cultura”.  
 
El Piecas-DP será desarrollado por un comité interjurisdiccional creado especialmente, que 
funcionará como un ámbito institucional de alto nivel político para la coordinación de 
acciones de conservación y aprovechamiento sustentable en el delta.  
 
La coordinación será ejercida por la cartera ambiental de la Nación, que a su vez gestionará 
la cooperación técnica y el financiamiento requerido para la implementación del plan.  
 
El entendimiento fue alcanzado días atrás por las distintas jurisdicciones durante el Taller 
Gubernamental “Desarrollo sostenible en el delta del Paraná”, realizado el 11 y el 12 de 
septiembre en la ciudad de Victoria (Entre Ríos).  
 
En el encuentro técnico también participaron representantes de los municipios de San 
Fernando, Tigre, Escobar, Campana, Zárate, Baradero, San Pedro, Ramallo y San Nicolás 
(de Buenos Aires); Rosario, San Lorenzo, San Jerónimo y La Capital (Santa Fe) y Paraná, 
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Diamante, Victoria, Gualeguay, Gualeguaychú e Islas del Ibicuy (Entre Ríos); de 
organizaciones no gubernamentales y expertos nacionales en temas de ecología y 
explotación ambiental. 
 
 
DIARIO LA NACIÓN - Lunes 10.11.2008 
A pocos kilómetros del múltiple choque en ruta 9  
Un incendio complicó la visibilidad en la zona 
El fuego se declaró en el kilómetro 97 de la ruta 12; ardieron pastizales, una casilla 
precaria y un depósito de cubiertas 
Miércoles 9 de abril de 2008 | 21:25 
 

 
Un nuevo elemento complicó, aún más, la visibilidad en las cercanías a la ruta 9 donde esta 
mañana ocurrió un accidente múltiple en el que murieron cuatro personas. Se trata de un 
incendio que se declaró próximo a Zárate, en el kilómetro 97 de la ruta 12.  
Se trata de la isla Talavera, la que se atraviesa cuando se utiliza el complejo de puentes de 
Zárate-Brazo Largo. Allí ardieron pastizales, una casilla precaria y un depósito de cubiertas 
que doce dotaciones de bomberos de Zárate, Escobar, Pilar y Exaltación de la Cruz tratan 
de controlar, según informaron fuentes de Bomberos Voluntarios de Zárate a 
LANACION.com.  
No se registraron heridos por las llamas pero el humo producto de la combustión afectó la 
visibilidad en la ruta 9 durante toda la tarde y las autoridades estaban preocupadas porque 
esta situación pudiera complicarse en la madrugada, cuando las condiciones meteorológicas 
son aún más adversas.  
Así, en el tramo de la ruta 12 que abarca los dos puentes que unen las ciudades de Zárate y 
Brazo Largo tuvo lugar un operativo de tránsito asistido.  
Notas relacionadas 
| 16:58 | Los que advirtieron sobre la tragedia 
| 08:36 | Choques múltiples, una constante 
| 12:57 | El Senado aprobó la emergencia vial 
| 19:00 | Tragedia en la ruta 9: cuatro muertos y 25 heridos en diez choques 
| 08:08 | Los ómnibus a Rosario salen de Retiro a horario 
| 12:37 | La opinión de los especialistas 
| 21:44 | Otra fatalidad tras el accidente múltiple: un muerto 
 
 
Comentario de lector: “No dudo que un incendio de esta madrugada empeoró las cosas, pero el 
humo no empezó ayer. Desde hace una semana, a partir del atardecer y hasta la mañana, el humo se 
extiende por el norte del gran Buenos Aires llegando a la Capital Federal. Es un humo acre, que seca 
la garganta y hace arder los ojos. ¿Nadie lo huele? ¿Nadie lo ve flotando sobre las calles por la 
noche, cuando menos tráfico hay ? El lunes llamé al 105, número para emergencias ambientales que 
aparece en la guía de Telecom, pero "no corresponde a ningún abonado en servicio". Después llamé 
al 103, número de Defensa Civil, y me dijeron que no sabían nada respecto del humo y que no podían 
hacer nada ya que el mío era el único llamado recibido, por lo cual no podía considerarse una 
emergencia. Ayer martes llamé a la Minicipalidad de Vicente López y me dijeron que no sabían nada 
y me recomendaron llamar a Defensa Civil. Lo hice nuevamente, y me recomendaron llamar a la 
Municipalidad de la Ciudad de Bs. As. Lo hice y no me contestaron. Todo el mundo mira para otro 
lado. En los diarios no apareció ningún comentario hasta que se produjo el choque en cadena. Ahora 
todos se rasgan las vestiduras y titulan" La niebla y el humo causaron el accidente". Mentira. El 
accidente y los daños a la salud de la población por estar respirando ese aire infecto los causan la 
negligencia y el desinterés. Alguien prende el fuego. Alguien lo autoriza. Alguien da la orden. Alguien 
no controla. Alguien no investiga. Alguien no previene. Alguien no informa. Se produce la tragedia. 
Luego deja de ser noticia. Todos nos olvidamos. Nadie es responsable, como siempre.” 
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http://www.larazon.com.ar/notas/2008/04/20/01655327.html 
 
"Tenemos todo nuestro esfuerzo desplegado en controlar los incendios" 
 
La Presidenta estuvo en Zárate para supervisar las tareas que se efectúan con el fin de controlar las 
llamas en los campos. "Alguien va a tener que hacerse cargo porque se han afectado los derechos 
colectivos de los argentinos", aseguró.  
 
La presidenta Cristina Fernández de Kirchner dijo en la tarde del sábado en Zárate que con la quema 
de pastizales "se han afectado los derechos colectivos de los argentinos a vivir en un ambiente más 
sano y más digno".  
 
Tras sobrevolar las zonas afectadas, la jefa de Estado destacó que "hubo un ejercicio de 
irresponsabilidad e irracionalidad inconcebible", en relación con la situación generada por el fuego.  
 
En ese marco, la Presidenta ordenó que "tanto en el orden de la Justicia penal como en la civil se 
inicien todas las acciones" para encontrar a los responsables de la quema de pastizales, y sentenció: 
"Alguien va a tener que hacerse cargo" por los daños.  
 
Cristina viajó a la zona afectada por los incendios acompañada por el ministro de Justicia, Aníbal 
Fernández, de Interior Florencio Randazzo; y la secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti, 
mientras que en el lugar la esperaban el gobernador bonaerense, Daniel Scioli, y el vocero 
presidencial Miguel Núñez.  
 
Antes del sobrevuelo, la primera mandataria se interiorizó sobre la situación de boca de los 
encargados del comité de crisis montado en Zárate, epicentro de los mayores incendios, y en 
reiteradas oportunidades pidió "cuidar a los brigadistas".  
 
Luego, destacó que "hubo un ejercicio de irresponsabilidad e irracionalidad" en relación a la situación 
generada por el fuego.  
 
La Presidenta ordenó que "tanto en el orden de la Justicia penal como en la civil se inicien todas las 
acciones" para encontrar a los responsables de la quema de pastizales.  
 
Cristina pidió que "no se culpe a las condiciones meteorológicas" por los 297 focos a los que calificó 
de "intencionales" y solicitó que "se cuide la vida de los brigadistas, que por un salario se arriesgan 
por todos nosotros".  
 
Al regresar del sobrevuelo, la Presidenta felicitó a quienes están cumpliendo con los operativos para 
combatir el fuego.  
 
"Yo veía junto al campamento (de los brigadistas) una trilladora para el trabajo de la soja y la siembra. 
Está bien que lo haga, pero de este lado hay argentinos haciéndose cargo de la irresponsabilidad e 
irracionalidad de quienes quieren por su rentabilidad quebrar la racionalidad de la vida de los 
argentinos", sostuvo Cristina.  
 
En esa línea, reiteró que "no sólo se han afectado derechos individuales de quienes han perdido la 
vida en accidentes o que tienen problemas de salud, sino los derechos colectivos de los argentinos".  
 
La Presidenta señaló que "todos tienen derecho a ahorrar y tener rentabilidad, pero no a costa de la 
vida y el medio ambiente de los argentinos".  
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15/04/2008 
http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=noticias&idarticulo=5358&idseccion=12 
Picolotti convoco a gobernadores para detener incendios de pastizales  
La secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, Dra. Romina Picolotti, 
convocó hoy a los gobernadores de Buenos Aires, Daniel Scioli; de Entre Ríos, Sergio 
Uribarri, y de Santa Fé, Hermes Binner, a consensuar medidas para poner freno a los 
incendios de pastizales que vienen afectando vastas áreas de las provincias citadas –y 
cuyos efectos han llegado hasta la Capital Federal –, así como también solicitó al titular 
de la Unidad Fiscal de Investigaciones en Materia Ambiental (UFIMA), Dr. Ramiro 
González, que tome las medidas pertinentes para determinar el origen de los incendios.  
 
La responsable de la cartera ambiental se comunicó telefónicamente esta tarde con los 
mandatarios, a quienes solicitó coordinar un Plan de Gestión entre todas las 
jurisdicciones afectadas, tendiente a evitar que el fenómeno siga propagándose.  
 
Desde la semana pasada, la secretaría de Ambiente de la Nación dispuso aviones 
hidrantes y brigadistas pertenecientes al Plan Nacional de Manejo del Fuego para 
colaborar con los trabajos de extinción de los focos ígneos.  
 
En tanto, Picolotti requirió al fiscal ambiental Ramiro González que tome intervención 
para determinar el origen de los incendios, y eventualmente identificar al autor o autores 
de los mismos.  
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18/04/2008 
http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=noticias&idarticulo=5375&idseccion=12 
 
Ante la Fiscalía de Investigaciones en Material Ambiental  

Picolotti y Randazzo ampliaron la denuncia penal contra los 
propietarios y arrendatarios de los campos incendiados  
 
La secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación de la Nación, Dra. Romina Picolotti, 
junto al ministro del Interior, Cr. Florencio Randazzo, presentaron esta tarde ante la Unidad Fiscal de 
Investigaciones en Materia Ambiental (UFIMA), a cargo del Dr. Ramiro González, una ampliación de 
la denuncia penal oportunamente radicada en el Juzgado de Primera Instancia de Campana contra 
las personas que “resulten responsables por las quemas producidas en la zona del Delta del Paraná”, 
para lo cual invocaron el artículo 189 del Código Penal, que reprime con prisión de un mes a un año 
al que, “por imprudencia o negligencia, por impericia en su arte o profesión o por inobservancia de los 
reglamentos u ordenanzas, causare un incendio u otros estragos”, pena que puede que extenderse 
hasta los cinco años “si el hecho u omisión culpable pusiere en peligro de muerte a alguna persona o 
causare la muerte de alguna persona”.  
 
Los funcionarios establecieron en el escrito que “se ha determinado que el origen de las quemas no 
ha sido debido a causas naturales, sino que estas han sido deliberadamente provocadas”, y 
acompañaron la demanda con  
el listado de los titulares dominiales y/o arrendatarios de los inmuebles en los que están 
produciéndose los incendios, “para vuestra consideración y deslinde de las responsabilidades que 
pudieren corresponder en función de los resultados que la investigación penal preparatoria pudiere 
arrojar en relación a la identificación de los eventuales autores y/o causantes de los hechos 
denunciados”, sostuvieron los funcionarios nacionales en su escrito.  
 
Al salir de la Fiscalía, y en diálogo con la prensa, Picolotti definió como “un enorme logro de gestión y 
de manejo del fuego” a la coordinación de todas las fuerzas involucradas en su combate. “La clave es 
la coordinación entre todos los que están trabajando, y eso incluye a las Policías provinciales, la 
Gendarmería, Ejército, Policía Federal, bomberos de las provincias involucradas, brigadistas, aviones 
hidrantes y helicópteros”, enumeró la funcionaria.  
 
“El objetivo final del Gobierno es preservar la vida de las personas, tanto en el control del incendio 
como la de la que circula en las rutas”, dijo la funcionaria, y agregó que “la consigna es que no vamos 
a poner en riesgo a nuestros brigadistas y a nuestros pilotos, por lo que estamos haciendo todo lo 
posible en el confinamiento de los incendios sin arriesgar la vida de la gente que los está 
combatiendo”.  
 
Picolotti advirtió que las condiciones actuales de presencia de humo en distintas zonas de las 
provincias involucradas en el siniestro y en la Capital Federal “van a permanecer algunos días más”. 
”A la gente que está molesta por el humo, la decimos que va a seguir habiéndolo. Estamos 
confinando bien el incendio, y la estrategia está funcionando. Y para la gente que está intentando 
transitar en las rutas, por favor les pedimos paciencia porque los cortes se hacen para preservar las 
vidas en las rutas, por su propia seguridad”.  
 
En declaraciones periodísticas formuladas esta mañana, Picolotti volvió a solicitar a la población 
colaboración para identificar a los autores de los incendios. “Pido a la gente que nos traiga 
información si tienen algún dato sobre quien inició estos siniestros, porque ya tenemos todas las 
investigaciones penales abiertas”.  
 
“Si alguien ha visto encender algún campo en la zona, que por favor se acerque y nos haga la 
denuncia”, solicitó la secretaria de Ambiente. Desde la UFIMA se habilitaron dos líneas telefónicas –
01152772025/ 52772026– y una dirección de correo electrónico ufima@mpf.gov.ar, donde los 
ciudadanos pueden hacer las denuncias.  
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22/04/2008 
http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=noticias&idarticulo=5385&idseccion=12 
Respaldo del Consejo Federal de Medio Ambiente al accionar del 
Plan Nacional de Manejo del Fuego  
El Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA), emitió hoy una declaración en la que 
respaldó el accionar del Gobierno nacional para combatir los incendios localizados en el 
Delta del Paraná.  
 
“Apoyamos las acciones que viene desarrollando el Gobierno Nacional a través del Plan 
Nacional de Manejo del Fuego en las distintas provincias, y específicamente las 
desarrolladas en estas últimas contingencias para combatir los incendios localizados en el 
Delta del Río Paraná”, expresa la declaración suscripta por los representantes de las 
áreas ambientales de todas las jurisdicciones.  
 
Al término de una reunión ordinaria desarrollada en Buenos Aires, y con la firma de Julio 
Nasser –su titular y a la vez ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
provincia de Salta–, el organismo instó a todas las provincias “a seguir coordinando 
actividades en forma preventiva con la secretaría de Ambiente de la Nación”.  
 
La declaración fue acompañada con las firmas de Cesar Mackler (Santa Fe); Nestor Cruz 
(Córdoba); Walter Diaz Benetti (Jujuy); Raul Fernandez (Chaco); Raul Tello (San Juan); 
Nicolas Lucas (Tierra del Fuego) y Dario Mariani (La Pampa).  
 
El COFEMA es un organismo integrado por representantes de todas las provincias, cuyo 
objetivo es el de elaborar políticas ambientales integradas, promoviendo la preservación 
de los recursos naturales.  
 
En su declaración, el COFEMA destacó que “todas las jurisdicciones involucradas se 
encuentran trabajando en forma coordinada para enfrentar la contingencia desde el 
primer momento”, al tiempo que puso de relieve que el Plan Nacional de Manejo del 
Fuego “ha intervenido en distintas situaciones de incendio en diferentes provincias del 
país en forma adecuada y eficaz” en el transcurso de este año.  
A modo de ejemplo de ese accionar, los funcionarios ambientales de las provincias 
pusieron de relieve la labor desplegada por los brigadistas del Plan frente a los incendios 
declarados durante los pasados meses de febrero y marzo en la región cordillerana de las 
Provincias de Chubut, Río Negro y Neuquén –particularmente los graves incendios 
desatados en el Parque Nacional Los Alerces y el ejido urbano de Esquel–; los incendios 
en Apóstoles y Montecarlo, en la provincia de Misiones y en Santo Tomé, Mercedes e 
Ituzaingó, en Corrientes, como así también los incendios ocurridos el pasado mes de 
enero en Sierra de la Ventana, en la Provincia de Buenos Aires.  
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26/04/2008 
http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=noticias&idarticulo=5397&idseccion=12 
 
Información del trabajo del Plan de Manejo del Fuego  
La Secretaría de Ambiente de la Nación informa que en el trabajo de confinamiento y 
extinción de los incendios causados por la quema intencional de pastizales en la zona 
norte de la Provincia de Buenos Aires, sur de Entre Ríos y Santa Fe se han desplegado 
hasta el momento 11 helicópteros, 6 aviones hidrantes, 5 barcos de distinto calado, 23 
lanchas, 83 vehículos pesados (palas retroexcavadoras, camiones, etc.), 350 vehículos 
livianos (camionetas de apoyo y transporte, ambulancias, etc.) y 2400 hombres (de 
Nación, de las provincias de Buenos Aires, Entre Ríos, Santa Fe, La Pampa, Córdoba, 
Mendoza, Chubut, La Rioja y San Luis).  
 
Coordinados por la Secretaría de Ambiente de la Nación a través del Plan Nacional de 
Manejo de Fuego forman parte del operativo personal de Gendarmería, Ejército, Armada, 
Prefectura, Parques Nacionales, Policía Federal así como también personal de las 
provincias de Santa Fé, Buenos Aires y Entre Ríos.  
 
Hasta el momento durante el operativo no se registró una sola perdida humana o 
material como consecuencia del combate de los fuegos.  
 
Como parte de la estrategia de combate de los fuegos causados por la quema de 
pastizales y a medida que se avanza en el confinamiento se montaron 2 hospitales de 
campaña y se definieron 4 campamentos base en Zarate, Victoria, Ibicuí y Villa 
Paranacito.  
 
Asimismo se activó el sistema CHARTER de la CONAE para la obtención de imágenes 
satelitales para casos de emergencia.  
 
Por primera vez desde el inicio de las tareas se está trabajando con buenas condiciones 
metereológicas, lo que favorece el trabajo sostenido por todos los equipos. La situación 
está controlada y no existen nuevos focos en el área confinada.  
 
La estrategia planteada está dando los resultados previstos. Luego de una ardua tarea 
con condiciones metereológicas adversas, un terreno extremadamente difícil para 
acceder a los lugares de combate, se logró confinar el área afectada por los fuegos, esta 
situación permitió priorizar las distintas quemas, combatiendo primero las que 
ocasionaban mayor riesgo y su combate resultaba accesible y seguro para los 
brigadistas.  
 
Actualmente, todos los focos que quedan ardiendo están identificados y controlados. Se 
los está atacando de manera directa. Esta tarde, a consecuencia de la intensidad del 
viento, se esta trabajando con mayor dificultad en la zona de Zarate y Baradero, sin 
embargo los trabajos realizados hasta el momento han dado resultado.  
 
Con una superficie de 14 mil kilómetros cuadrados y 320 kilómetros de longitud, el Delta 
del Paraná es el principal humedal de la Argentina y el segundo más importante de 
Sudamérica, después del Amazonas. Gran parte de ese invalorable patrimonio natural de 
los argentinos se encuentra afectado por incendios intencionales de pastizales, que 
provocan enormes impactos ambientales.  
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06/05/2008 
http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=noticias&idarticulo=5416&idseccion=12 
 
Quema de pastizales en el Delta del Paraná  

Plan Nacional de Manejo del Fuego continúa trabajando en apoyo a 
Buenos Aires y Entre Ríos  
En relación a los incendios de pastizales en la zona del Delta del Paraná, la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación informa que al día de la fecha se mantienen 
activos dos focos de fuego en la zona de Zárate y Baradero, en la provincia de Buenos 
Aires, y otros tres en la zona de Paranacito, en Entre Ríos, hacia donde el Programa 
Nacional de Manejo del Fuego envió hoy dos aviones hidrantes y un helicóptero para el 
traslado de brigadistas.  
Según un reporte originado en dicho programa, hoy se registra viento proveniente del 
Noroeste de baja intensidad, lo que ha permitido al personal de la provincia de Buenos Aires 
proseguir regularmente con los trabajos, por lo que mantiene el problema contenido. En la 
zona de Zárate, Baradero y San Pedro, unos 80 brigadistas de la provincia permanecen 
desarrollando tareas, las que son apoyadas por el Programa Nacional de Manejo del Fuego.  
 
 
 
27/05/2008 
http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=noticias&idarticulo=5483&idseccion=12 
 
Tras la aparición de nuevos focos intencionales  
Secretaría de Ambiente amplía denuncia por la quema de pastizales en el Delta  
En horas del mediodía de hoy, la Secretaría de Ambiente de la Nación, en su calidad de 
querellante, amplió la denuncia formulada oportunamente por ante la Unidad Fiscal de 
Medio Ambiente (UFIMA) bajo la carátula “CAUSA 8357 – AVERIGUACION ESTRAGO 
DOLOSO Y OTROS DELITOS EN CONCURSO IDEAL”, en el Juzgado Federal de 
Campana, a cargo del Juez Federico Faggionatto Márquez, en relación a la quema de 
pastizales efectuada en el delta del Río Paraná.  
La ampliación se da tras constatarse que el origen de los incendios “no ha sido por causas 
naturales, sino que habrían sido provocados por el accionar de sujetos inescrupulosos”, 
indica el documento. El objetivo es “optimizar las pasturas a bajo costo,” dijo ayer la Dra 
Romina Picolotti, luego de sobrevolar la zona afectada.  
“Si se ven los lugares en donde hay quemas en estos momentos, hay rolos con los que se 
pisa el campo cuando se está por realizar una quema, es decir que están preparados para 
eso”, explicó la funcionaria.  
Los nuevos focos fueron detectados en horas del domingo pasado y se mantuvieron en la 
víspera, en un área de 200 hectáreas comprendidas al norte de la ciudad de Zárate, entre 
los puentes del complejo Zárate-Brazo Largo, y en el área que va desde los puentes hasta el 
canal Irigoyen.  
“La quema de pastizales es una metodología que se utiliza para engordar el ganado a 
menos costo”, y acelerar el proceso de rebrote de las pasturas, enfatizó Picolotti.  
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23/06/2008 
http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=noticias&idarticulo=5595&idseccion=12 
 
Fuego intencional en la Reserva Otamendi  

La Secretaria de Ambiente de la Nación continúa combatiendo 
nuevos incendios intencionales  
Personal del Plan Nacional de Manejo del Fuego dependiente de la Secretaría de Ambiente de la 
Nación junto a los gobiernos provinciales de Entre Rios y Buenos Aires continúan trabajando en el 
combate de focos intencionales de fuego en la zona del Delta. Con los prendidos el fin de semana 
son 48 los focos activos. Aproximadamente a las 19 hs del dia de hoy se identifico un nuevo foco 
provocado en la Reserva Natural Otamendi dependiente de Parques Nacionales.  
 
Brigadistas del PNM continuaban esta noche trabajando en nuevos focos detectados en cercanías de 
San Pedro, Villa Constitución y Victoria a los que se suman quemas intencionales de rastrojos en la 
zona de Trenque Lauquen y 9 de Julio, además de la Reserva Natural Otamendi, a 7 kms de 
Campana. De mantenerse las condiciones climáticas – vientos del sector noroeste - se prevé la 
presencia de humo y olor en la zona norte de la ciudad de Buenos Aires.  
La Reserva Natural Otamendi presenta una gran diversidad de ambientes naturales: el monte 
ribereño, el pajonal, y el pastizal pampeano. Esta Reserva Natural conserva muestras significativas 
de dos ecorregiones: el Pastizal Pampeano y Delta e Islas del Paraná. Dentro de ellas, se pueden 
observar una importante diversidad de ambientes, tales como la Pampa Ondulada, el Talar de 
Barranca, el Bañado (compuesto por el Pajonal Inundable y Ambientes de Aguas Abiertas como las 
Lagunas) y el Albardón Costero que contiene el Monte Ribereño del Paraná o Monte Blanco. De las 
3000 has. que ocupa la Reserva, aprox. el 90 % son zonas bajas e inundables, por lo que, dada su 
ubicación geográfica dentro de la zona más densamente poblada del país, presenta una enorme 
importancia como humedal. La Reserva ha sido el 1º AICA (Área de Importancia para la 
Conservación de las Aves) del país y fue declarada Sitio Ramsar el 22 de marzo de 2008 "Día 
Mundial del Agua".  
Se encuentra ubicada en el Partido de Campana, Provincia de Buenos Aires, a orillas del río Paraná 
de las Palmas, a la altura de la localidad de Ing. Rómulo Otamendi  
 
El PNMF tiene desplegado en el área tres destacamentos fijos en las zonas cercanas a Baradero, 
Villa Constitución y Victoria. Cada destacamento cuenta con medios aéreos (helicópteros y aviones 
hidrantes). La Secretaria de Ambiente de la Nación conjuntamente con los gobiernos provinciales de 
Entre Ríos y Buenos Aires y la Administración de Parques Nacionales, continúa combatiendo estos 
focos provocados de manera absolutamente irresponsable poniendo en riesgo la vida, los bienes de 
las personas, y la Reserva Natural de los argentinos.  
 
 

07/08/2008 
http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=noticias&idarticulo=5728&idseccion=12 
 
Ambos se encuentran “controlados” y estarían originados en “causas humanas”  

Brigadistas del Plan Nacional de Manejo del Fuego combaten dos 
nuevos focos de incendio en el Delta del Paraná  
Cincuenta brigadistas del Plan Nacional de Manejo de Fuego (PNMF), dependiente de la secretaría 
de Ambiente de la Nación, junto con personal de las provincias de Buenos Aires y Entre Ríos, se 
encuentran combatiendo dos focos de incendio de pastizales detectados en la zona del Delta del 
Paraná.  
 
Ambos focos “están controlados” desde el lunes y habrían sido generados por “usuarios de los 
campos”, según fuentes del PNMF. La cartera ambiental nacional envío al área afectada un avión 
hidrante, en colaboración con las autoridades entrerrianas para combatir el fuego en zonas cuyo 
único acceso posible es por vía aérea.  
 
Los siniestros se iniciaron en las Islas Lechiguanas, en la zona de Baradero-Lima y entre las 
provincias de Buenos Aires y Entre Ríos, así como también en el corredor Rosario –Victoria.  
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09/09/2008 
http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=noticias&idarticulo=5843&idseccion=12 
 
Con representantes de la Nación y las provincias de Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fe  

Técnicos y funcionarios debaten sobre ordenamiento ambiental del 
Delta del Paraná  
Con el propósito de elaborar en forma consensuada un “Plan Integral Estratégico para la 
Conservación y Aprovechamiento Sostenible en el Delta del Paraná” (PIECAS-DP), 
funcionarios y técnicos de la secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 
de las provincias de Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fe y de 19 municipios del área se 
reunirán en la ciudad de Victoria este jueves y viernes para debatir, a través de la modalidad 
de taller, una herramienta indispensable para el ordenamiento ambiental del territorio que 
viene siendo objeto de incendios intencionales.  
 
El encuentro se desarrollará en el Hotel Sol Victoria, ubicado en Paseo de la Costa 45, de la 
localidad entrerriana de Victoria, y dará comienzo a las 14 del jueves, previéndose que los 
trabajos de los participantes se extiendan hasta las 17 del viernes.  
 
La convocatoria a los gobiernos de Santa Fe, Entre Ríos y Buenos Aires, como así también 
a los municipios de San Fernando, Tigre, Escobar, Campana, Zárate, Baradero, San Pedro, 
Ramallo y San Nicolás (de Buenos Aires); Rosario, San Lorenzo, San Jerónimo y La Capital 
(Santa Fé); y Paraná, Diamante, Victoria, Gualeguay, Gualeguaychú e Islas del Ibicuy (Entre 
Ríos), tiene el objeto de presentar la iniciativa y formalizar la creación de una Comisión 
Técnica Interjurisdiccional para la elaboración del Plan, de la que también participen todas 
las áreas del Gobierno Nacional involucradas, como así también representantes del sistema 
científico técnico.  
El propósito del taller, que es organizado por la cartera ambiental de la Nación, es el de 
arribar a consensos para la puesta en marcha del PIECAS-DP, una iniciativa que tiene por 
objetivos proteger, conservar y aprovechar en forma sostenible los componentes de la 
diversidad biológica y los recursos naturales en el área; mantener o restaurar la estructura y 
las funciones ecológicas del estratégico ecosistema del Delta del Paraná; promover su 
desarrollo sostenible y asegurar la participación de todos los actores involucrados 
proponiendo instancias institucionales que pongan en valor los aportes sectoriales en el 
marco del sistema jurídico institucional de gobierno.  
Con un enfoque ecosistémico y basándose en los principios y recomendaciones de las 
metodologías de gestión integrada de cuencas y de costas, como así también las de manejo 
adaptativo, el plan deberá definir el carácter sostenible de las actividades de la producción y 
promover sinergias con otras actividades económicas que contribuyan al desarrollo 
sostenible del territorio.  
El Delta del Paraná es un inmenso humedal y como tal, además de albergar una rica 
diversidad biológica, cumple múltiples y fundamentales funciones como la recarga y 
descarga de acuíferos, el control de inundaciones, la retención de sedimentos y nutrientes, 
la estabilización de costas, la protección contra la erosión, la regulación del clima y una 
extensa lista de bienes y servicios al hombre.  
Pese a tan importantes funciones, los humedales figuran entre los ecosistemas más 
vulnerables y sensibles a la acción antrópica. Tales acciones muchas veces desembocan en 
efectos altamente negativos como el incremento de la vulnerabilidad de los recursos hídricos 
y de la diversidad biológica en todos sus niveles; la disminución de la resiliencia del 
ecosistema y la amenaza a la seguridad alimentaria y la salud humana.  
Un claro ejemplo de acción humana sobre el Delta del Paraná resultan los incendios 
originados a partir de las quemas de pajonales. Ellos impactan sobre el humedal en función 
directa a su nivel de estructura y a la virulencia –intensidad y extensión– que tenga el 
incendio y a su recurrencia, en tanto ella incide directamente sobre la resiliencia o capacidad 
de amortiguar que tenga el ecosistema.  
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http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=noticias&idarticulo=5882&idseccion=12 
 
La secretaria Picolotti está en comunicación permanente con los gobernadores  

Ambiente dispuso el envio de medios aéreos para combatir 
incendios de pastizales en el eje Rosario/Victoria  
La secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación dispuso hoy el envío de medios 
aéreos hacia el eje de Rosario/Victoria para intensificar el combate a los incendios de pastizales que 
se registran en la zona, los que al recrudecer en las últimas horas, afectan especialmente a la ciudad 
de Rosario por la dispersión del humo.  
Mientras la titular de la cartera ambiental, Romina Picolotti, se mantiene en comunicación permanente 
con los gobernadores de Santa Fe, Hermes Binner, y de Entre Ríos, Sergio Uribarri, en la mañana de 
hoy las autoridades del Plan Nacional de Manejo del Fuego, tomaron contacto con funcionarios de la 
provincia de Entre Ríos para acordar el despliegue de más brigadistas de esa jurisdicción en el lugar 
donde se registran los focos.  
Los incendios de pastizales presuntamente intencionales vienen registrándose hace meses en el 
Delta del Paraná, un humedal que además de albergar una rica diversidad biológica, cumple múltiples 
y fundamentales funciones como la recarga y descarga de acuíferos, el control de inundaciones, la 
retención de sedimentos y nutrientes, la estabilización de costas, la protección contra la erosión, la 
regulación del clima y una extensa lista de bienes y servicios al hombre.  
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El próximo jueves, con la participación de intendentes del área  

Reunión de Picolotti y Randazzo con gobernadores de Buenos 
Aires, Entre Ríos y Santa Fe por Plan de Conservación del Delta  
La secretaria de Ambiente y Desarrollo Sstentable de la Nación, Romina Picolotti, y el ministro del 
Interior, Florencio Randazzo, recibirán el jueves próximo a los gobernadores de Buenos Aires, Daniel 
Scioli; de Santa Fe, Hermes Binner y de Entre Ríos, Sergio Uribarri, encuentro en el que continuarán 
analizando la implementación de un “Plan Integral Estratégico para la Conservación y 
Aprovechamiento Sostenible en el Delta del Paraná”, reunión de la que también tomarán parte los 
intendentes de los municipios que integran el Delta.  
 
A instancias de la titular de la cartera ambiental nacional, las tres provincias vienen trabajando en la 
creación de un Comité Interjurisdiccional para el Desarrollo Sostenible del Delta, un ámbito 
institucional de alto nivel político en el cual coordinar acciones para la conservación y 
aprovechamiento sostenible del Delta del Paraná, área en la que vienen registrándose incendios de 
pastizales presuntamente intencionales para mejorar a bajo costo las pasturas que consume el 
ganado.  
 
La cuestión fue analizada días atrás por funcionarios y técnicos de las citadas jurisdicciones durante 
un taller de trabajo desarrollado en la ciudad de Victoria (Entre Ríos), oportunidad en la que 
suscribieron una carta de intención que elevaron a sus respectivos gobernadores. En el encuentro 
también participaron representantes de los municipios de San Fernando, Tigre, Escobar, Campana, 
Zárate, Baradero, San Pedro, Ramallo y San Nicolás (de Buenos Aires); Rosario, San Lorenzo, San 
Jerónimo y La Capital (Santa Fé); y Paraná, Diamante, Victoria, Gualeguay, Gualeguaychú e Islas del 
Ibicuy (Entre Ríos), de organizaciones no gubernamentales y expertos nacionales en el tema de 
ecología de paisajes y gestión integrada de los recursos naturales para la conservación y el desarrollo 
sostenible.  
El “Plan Integral Estratégico para la Conservación y Aprovechamiento Sostenible en el Delta del 
Paraná” (PIECAS-DP) que impulsa el área a cargo de Picolotti, pretende constituirse en una 
herramienta de ordenamiento ambiental del territorio a partir de objetivos tales como el de “proteger, 
conservar y aprovechar en forma sostenible los componentes de la diversidad biológica y los recursos 
naturales en el área”, y “mantener o cuando proceda, restaurar la estructura, las funciones y en 
general los procesos ecológicos del estratégico ecosistema del Delta del Paraná”.  
También busca “promover procesos tendientes al logro de una armonización normativa al servicio de 
la conservación y desarrollo sostenible del Delta del Paraná, contemplando la posibilidad de 
incorporar, cuando proceda y definidos por cada jurisdicción, diferentes niveles de protección que 
garanticen una efectiva sostenibilidad del proceso de desarrollo”. Los funcionarios reunidos en 
Victoria también se pronunciaron por “encontrar soluciones viables y efectivas a la problemática 
vinculada a los incendios que recurrentemente afectan a diferentes zonas del Delta del Paraná, en 
tanto se desarrollan sobre un humedal caracterizado por su fragilidad ambiental”.  
Técnicamente definido como un humedal, además de albergar una rica diversidad biológica, el Delta 
del Paraná cumple múltiples y fundamentales funciones como la recarga y descarga de acuíferos, el 
control de inundaciones, la retención de sedimentos y nutrientes, la estabilización de costas, la 
protección contra la erosión, la regulación del clima y una extensa lista de bienes y servicios al 
hombre.  
 
Aviones hidrantes trabajan en Rosario  
Dos aviones hidrantes pertenecientes al Plan Nacional de Manejo del Fuego dependiente de la 
secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación se encontraban operando desde esta 
mañana en la zona de islas de Victoria, frente a la ciudad de Rosario.  
Con base en el Aeroclub de la localidad de Alvear, en las inmediaciones de Rosario, los aviones 
continuarán operando en el área en apoyo a los brigadistas de la provincia de Entre Ríos que 
combaten los focos.  
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http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=noticias&idarticulo=5910&idseccion=12 
 
Funcionará bajo la coordinación de la secretaría de Ambiente de la Nación  
Crean comité interjurisdiccional para el desarrollo sostenible del Delta  
La Nación y las provincias de Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fe acordaron implementar un plan 
para la conservación y el aprovechamiento sostenible en el Delta del Paraná. Se busca el 
ordenamiento ambiental del valioso humedal que, además de albergar una rica diversidad biológica, 
cumple múltiples funciones ambientales.  
La secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, Romina Picolotti, y los 
Gobernadores de Buenos Aires, Daniel Scioli; de Entre Ríos, Sergio Uribarri y de Santa Fe, Hermes 
Binner, suscribieron esta tarde una Carta de Intención por la que se comprometieron a elaborar un 
Plan Integral Estratégico para la Conservación y Aprovechamiento Sostenible en el Delta del Paraná 
(PIECAS-DP), un singular y valioso humedal que viene siendo objeto de recurrentes incendios de 
pastizales para el mejoramiento de pasturas a bajo costo.  
 
Durante la ceremonia desarrollada en el Salón Sur de la Casa Rosada, de la que también participaron 
el Jefe de Gabinete de Ministros Sergio Massa y el ministro del Interior Florencio Randazzo, Picolotti y 
el mandatario entrerriano también firmaron un entendimiento para que, en caso de que arrendatarios 
de terrenos en el Delta incumplan la prohibición establecida de efectuar quemas de pastizales, se 
transfiera transitoriamente el predio en cuestión a la secretaria de Ambiente de la Nación para que 
ésta implemente programas y/o acciones de restauración del área afectada. Además, ambos 
funcionarios suscribieron un convenio para el fortalecimiento del sistema provincial de control 
ambiental, a través del cual la Nación dará asistencia técnica y girará $ 600.000 para que Entre Rios 
refuerce los sistemas de control y fiscalización sobre las actividades económicas y sociales de mayor 
incidencia sobre su medio ambiente.  
 
Al recordar la indicación que recibió por parte de la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner para 
hallar una solución definitiva al problema, Picolotti sostuvo que “la quema de pasturas en la zona es 
una práctica histórica que se dio con mayor intensidad durante el mes de abril”, y luego de explicar el 
trabajo realizado junto a las tres provincias para alcanzar este acuerdo, aseveró que la complejidad 
del tema hace necesaria “una coordinación por parte de la Nación porque el ambiente no respeta 
jurisdicciones”.  
 
Durante el acto, el gobernador Uribarri anunció que en el día de hoy tomó la decisión de rescindir los 
contratos de arrendamiento en aquellas áreas en las que se hallan producido quemas, y explicó que 
del total de un millón quinientas mil hectáreas que ocupa el Delta en territorio de Entre Ríos, “sólo un 
12% del territorio fiscal se encuentra arrendado”.  
 
“La quema de pastizales es una cuestión cultural que lleva décadas, y también nos tomará un tiempo 
cambiar esa cultura”, indicó el mandatario.  
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http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=noticias&idarticulo=5909&idseccion=12 
 
Acuerdos entre Picolotti y Uribarri  

Ambiente de Nación asiste a Entre Ríos para reforzar su sistema de 
control ambiental  
La secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación y el Gobierno de Entre Ríos firmaron 
esta tarde acuerdos para mejorar las condiciones ambientales en esa provincia, los que apuntan a 
disminuir la quema de pastizales en el Delta del Paraná y al fortalecimiento del sistema provincial de 
control ambiental, para lo cual la Nación dará asistencia técnica y financiera por un monto de $ 
600.000.  
 
Los entendimientos fueron rubricados por la titular de la cartera ambiental, Romina Picolotti, y el 
gobernador entrerriano Sergio Uribarri, durante un acto desarrollado en el Salón Sur de la Casa 
Rosada.  
 
Los funcionarios acordaron impulsar mecanismos para que, en caso de rescisiones de Contratos de 
Arrendamiento Rural efectuados a través de la Ley Provincial Nº 9603, que fueran motivadas en el 
incumplimiento por parte del arrendatario de la prohibición establecida en la misma de efectuar 
quemas de pastizales en el Delta del Paraná, se transfieran en forma transitoria las áreas afectadas a 
la secretaría de Ambiente nacional para que ésta implemente “programas, proyectos y/o acciones de 
restauración durante el lapso que estos requieran”.  
 
El convenio está motivado “en la necesidad de iniciar de manera inmediata acciones que impliquen 
señales claras e inequívocas de que se reconoce el alto valor ambiental del extenso mosaico de 
humedales que constituye el Delta del Paraná”, que viene sufriendo quemas indiscriminadas de 
pastizales para así mejorar las pasturas para el ganado a bajo costo.  
 
Fortalecimiento del sistema de control ambiental  
 
En otro orden, la secretaría a cargo de Romina Picolotti girará a Entre Ríos la suma de $ 600.000 
para poner en marcha un Programa de Fortalecimiento del Sistema Provincial de Control Ambiental, 
monto que incluye la adquisición de equipamiento, capacitación, infraestructura y movilidad.  
 
Mediante esta iniciativa, Entre Ríos apunta a reforzar los sistemas provinciales de control y 
fiscalización sobre las actividades económicas y sociales de mayor incidencia sobre el medio 
ambiente, y por otro lado, a lograr conformar un cuerpo de custodios ambientales que tenga como 
principal misión diagnosticar, prevenir, preservar y controlar el medio ambiente en articulación con 
organismos de otras esferas estatales.  
 
El programa pretende alcanzar metas tales como fiscalizar en el transcurso del primer año los 
efluentes gaseosos y líquidos del 50% de las industrias radicadas en la provincia; concluir en el plazo 
de un año el diagnóstico particularizado de los agentes productores de residuos peligrosos; diagramar 
un cronograma de acciones preventivas tendientes a difundir e incentivar las buenas prácticas 
ambientales por parte de los diversos actores sociales y proponer en el plazo de un año, un esquema 
de relevamiento sobre pasivos ambientales en la provincia.  
 
Los fondos destinados por la Nación estarán destinados a la adquisición de infraestructura y a la 
contratación de la entidad que se encargará de las capacitaciones del personal que desempeña sus 
funciones en el ámbito provincial, quienes llevarán adelante la ejecución del proyecto.  
 
Además, se adquirirán dos camionetas tipo pick-up que serán utilizadas en tareas de campo; 
equipamiento para laboratorio; cuatro equipos personales de aproximación en contingencias 
ambientales químicas, líquidas y gaseosas –los que serán incorporados dos por vehículo– y una 
embarcación, a lo que se sumará el acondicionamiento y mejoras de las instalaciones del edificio 
donde funcionará el programa.  
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GACETILLA DE PRENSA - 25/10/2007  
REUNIÓN DEL PLAN NACIONAL DE MANEJO DEL FUEGO  
 
Se realizó en la Secretaría de Ambiente de la Nación, una reunión del Plan Nacional de 
Manejo del Fuego, que convocó a autoridades, brigadistas de todo el país y a 
representantes de distintos Parques Nacionales.  
La apertura del encuentro estuvo a cargo de la Secretaria de Ambiente, Dr. Romina Picolotti, 
y el subsecretario de planificación y política ambiental, Miguel Pellerano.  
Picolotti destacó la importancia que tiene el cambio climático a la hora de hablar de 
incendios al mencionar que se está trabajando “sobre la necesidad de adaptar el Plan 
Nacional a las nuevas condiciones climáticas, que prevén para los próximos años un 
aumento significativo de la temperatura y un mayor estrés hídrico.”  
En su presentación, la Secretaria de Ambiente destacó “la importancia del rabajo conjunto 
con la Secretaría de Agricultura de la Nación y el INTA, con quienes se esta desarrollando 
un proyecto sobre manejo de pasturas y las diferentes alternativas para evitar o controlar la 
quema de pastizales”. La mayoría de los incendios que se detectan son obra del hombre, 
con lo cual “el trabajo de prevención y educación se vuelve una tarea central”, afirmó 
Picolotti.  
Entre los temas abordados por los asistentes se destacaron, el desarrollo del plan de 
prevención y del sistema de evaluación de peligro de incendio a nivel nacional, el convenio 
subscripto por la Secretaría con el Ministerio de Trabajo de la Nación para la formación 
permanente de los brigadistas y la jerarquización del Plan Nacional de Manejo del Fuego, 
que pasaría a ser una Dirección Nacional.  
En el encuentro se avanzó sobre la descentralización de los aspectos operativos del Plan, 
para que cada provincia cuente con un plan de prevención de incendios forestales y que la 
movilidad de recursos entra las distintas jurisdicciones sean mas ágiles y coordinadas. En 
este sentido la región patagónica ya cuenta con un plan regional.  
Esta iniciativa generaría un aumento del poder asistencial interprovincial, y permitiría 
también asistir a otros países del MERCOSUR, tal cual se hizo recientemente con el envío 
de brigadistas a Paraguay para combatir incendios forestales. En esa oportunidad el vecino 
país reconoció la capacidad y profesionalismo de los profesionales del Plan de Manejo del 
Fuego.  
Asimismo, se está promoviendo un sistema de evaluación de peligro de incendio para 
unificarlo en todo el país, lo que hasta el momento se ha implementado en el Litoral y en la 
región Centro Cuyo.  
Respecto al acuerdo suscripto entre la cartera de Trabajo y la ambiental, cabe destacar que 
se trata de un avance sin precedentes en materia de formación de brigadistas, ya que hasta 
ahora éstos no contaban con una enseñanza sistematizada y certificada.  
Por otro lado, la Secretaría anunció que abrió la licitación pública para la contratación del 
servicio de aviones hidrantes para el combate de incendios forestales, a fin de poner este 
equipamiento a disposición de las provincias y Parques Nacionales. 
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Viernes, 11 de abril de 2008 
 

Trabajo conjunto entre Nación y Provincia 
INCENDIO EN EL DELTA: LA NACION SE SUMA AL OPERATIVO 
 
El fuego que proviene de la zona de incendios de pastizales en las Islas del Delta 
paranaense, en el límite entre Buenos Aires y Entre Ríos, continuó avanzando durante la 
noche de ayer y las primeras horas de la mañana de hoy, por lo que la provincia de Buenos 
Aires pidió colaboración a las autoridades nacionales y se comenzaron a realizar trabajos 
conjuntos entre ambas autoridades ambientales. 
 
El pedido se formalizó esta mañana cuando el Coordinador Ejecutivo para el Desarrollo 
Sostenible del OPDS, Nicolás Scioli, se contactó con el Subsecretario de Policita Ambiental 
de Nación, José Maria Musmeci, responsable del Plan Nacional del Fuego. 
 
Musmeci se comprometió a dar colaboración con el envío de un avión hidrante que 
comenzará a trabajar hoy mismo en el área y un helicóptero que lo hará desde mañana. 
 
Por su parte, el Gobernador Daniel Scioli mantiene desde esta mañana informada a la 
Presidenta de la Nación, Cristina Fernández a través del Secretario General de la 
Presidencia, Oscar Parrilli. 
 
Asimismo, el Gobernador instó a acelerar un plan que se viene desarrollando para lograr 
una gestión integral de residuos en las zonas de primera y segunda sección del Delta 
Paranaense, con la intención de prevenir posibles focos de incendios provocados por la 
quema de residuos de los propios habitantes de las islas. 
 
En este proyecto vienen trabajando la Provincia en conjunto con los Municipios de Tigre y 
San Fernando, donde también se sumaron en la jornada de hoy las autoridades en el área 
ambiental de la Prefectura Naval Argentina. 
 
En la reunión se consensuó realizar una campaña de concientización y educación entre 
Provincia, municipios y Prefectura Naval, para brindar el servicio de recolección de residuos 
a los residentes de estas zonas ya que éste no existe de manera gratuita. Se busca así 
poder evitar las quemas, lanzar un plan de separación en origen para lograr el reciclaje de 
los Residuos y preparar una campaña de prevención para el turismo, en la próxima 
temporada de verano. 
 
De la reunión de esta mañana, participó, por parte de la Provincia, quien viene desarrollando 
este plan, el Coordinador Ejecutivo del OPDS Nicolás Scioli, el Director de Islas Francisco 
Rodríguez y el Director Provincial de Residuos Oscar Taborda, por parte de la Prefectura 
Naval Argentina estuvo el Director de Protección Ambiental, Prefecto Andrés Monzón y el 
Jefe del Departamento de Prevención de la Contaminación Prefecto Mayor Isidoro Acosta.  
Fuente: http://www.opds.gba.gov.ar/index.php/articulos/ver/174 
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WIKIPEDIA. INCENDIOS EN EL DELTA DEL RÍO PARANÁ DE 2008 
 

La enciclopedia Wikipedia dispone de un artículo titulado “Incendio en el delta del Rio 

Paraná de 2008” del cual se sintetizan sus aspectos salientes. A posteriori se presenta 

documentación generada por organismos públicos, ONGs, medios de comunicación que 

enmarcan la génesis, evolución y consecuencias de los incendios. 

Artículo de Wikipedia disponible en 
http://es.wikipedia.org/wiki/Incendios_en_el_delta_del_R%C3%ADo_Paran%C3%A1_de_2008 

 

Imagen satelital de la región 

afectada el viernes 18 de abril. 

Puede observarse la nube de humo 

cubriendo el Delta y toda la región 

nornordeste de la Provincia de 

Buenos Aires, incluyendo a las 

ciudades de Buenos Aires y La 

Plata. En rojo se señalan los focos 

de incendio. Fuente: NASA MODIS 

Hacia principios de abril de 2008, se 

produjeron una serie de focos de 

incendio sobre las islas del Delta del Paraná que, en principio, tenían como objetivo la 

quema de pastizales para adaptar los suelos del humedal a la actividad ganadera. Sin 

embargo, la escasez de lluvias durante dicha época del año, sumado a un fenómeno de 

sequía, tornaron incontrolables los incendios, afectando a más de 70.000 ha. 

La nube de humo consecuente generó la contaminación atmosférica más grave de la 

historia argentina,1 afectando a la región nornordeste de la provincia de Buenos Aires, 

incluyendo a la ciudad, sur de Entre Ríos, sur sureste de Santa Fe, incluyendo a Rosario, 

llegando incluso a Montevideo y a toda la costa sur de la República Oriental del Uruguay. 
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Ubicación de los incendios 

Estos incendios se encuentran 

en el Delta del río Paraná y en 

su Predelta, entre las provincias 

de Buenos Aires y Entre Ríos. 

Abarca varios partidos 

bonaerenses desde su extremo 

norte de San Nicolás, hasta 

Zárate y Campana, y los 

departamentos entrerrianos de 

Victoria, Gualeguay, e Islas del 

Ibicuy.  

 

Inicio de los incendios 

Los mismos habrían empezado la primera semana de abril de 2008. El Instituto Nacional de 

Tecnología Agropecuaria llegó a contabilizar 570 focos de incendio en el área afectada de 

más 70 mil ha .2 

El Gobierno Nacional acusó a los mismos dueños de los campos de iniciar el fuego para 

ahorrar en el corte de malezas, atentando contra la seguridad vial y de afectar el ambiente. 

La denuncia se encuentra en la Unidad Fiscal de Investigaciones Medioambientales del 

departamento judicial de Zárate - Campana.3 Sin embargo, todo esto se produjo durante un 

período del año en el que históricamente nunca se han quemado pastizales con dicho 

objetivo, ya que esta actividad se realiza antes de la primavera, y no antes del invierno, lo 

que produce la pérdida total de las pastos. 

Imagen:incendios002a.jpg
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Consecuencias 

Políticas 

El gobierno nacional acusó a los 

sectores agropecuarios con los 

que mantuvo discusiones a raíz 

del paro patronal de provocar 

intencionalmente los fuegos para 

reducir costos en el 

mantenimiento de sus campos.4 

A su vez el gobierno de la ciudad 

de Buenos Aires envió un grupo 

de ayuda a la zona incendiada, 

compuesto por médicos y 

especialistas en el manejo de fuego.5 No obstante, voces racionales entendidas en la 

actividad agropecuaria, no avalan dicha hipótesis por carecer de toda lógica, de acuerdo con 

las prácticas realizadas casi culturalmente en esta región.  

Además, esto sucede mientras se vive un clima de intensa tensión entre el Gobierno 

Nacional y los sectores agropecuarios argentinos, debido a la suba en las retenciones 

móviles para la exportación de granos. Por lo cual, muchos dudan de las denuncias oficiales 

y creen que, por el contrario, los incendios fueron provocados por sectores afines al 

Gobierno, para poder culpar a los ruralistas y revertir el creciente apoyo popular a este 

sector.  

Impacto ambiental 
Los niveles de monóxido de carbono y partículas solidas en suspensión registrados durante 

la duración de la nube de humo fueron los mayores vistos en la zona del Río de la Plata a 

pesar de ser un sector de contaminación frecuente a causa de las industrias y el transporte 

automotor.6 En la ciudad de Buenos Aires las mediciones de monóxido de carbono del día 

17 de abril arrojaron la grosera cifra de 17 partes por millón, que se acercaron 

peligrosamente al máximo tolerable sin caer en intoxicación determinado en 35 partes por 

millón.7 En un día típico en Buenos Aires las mediciones dan unas 2 ppm. 

Incidencia en la salud 
El humo producido por los incendios, ha causado irritación en nariz, garganta, pulmones y 

ojos, falta de respiración y molestias más complejas como el edema de párpado y con 

queratitis,8 especialmente a los bonaerenses y porteños.9 

Imagen:Tierraarrasada001a.jpg
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Aspectos meteorológicos 
Nube de humo en la ciudad de San Nicolás 

de los Arroyos 

El Servicio Meteorológico Nacional de 

Argentina ha lanzado numerosos alertas 

meteorológicos por reducción de visibilidad 

por presencia de humo10 para las provincias 

de Buenos Aires, Entre Ríos, Santa Fe y la 

Ciudad de Buenos Aires. El organismo se 

basa en estos pronósticos, a través de las 

imágenes satelitales disponibles,11 donde se observan focos de incendios en el sur de Entre 

Ríos y en las islas del Delta del Paraná. La presencia de humo en el ambiente se ha 

informado en las estaciones meteorológicas de la Ciudad de Buenos Aires, Ezeiza, San 

Fernando, El Palomar, Morón, San Miguel, Punta Indio, Junín, Rosario, Dolores, La Plata, 

Reconquista, Santa Fe, Corrientes, Resistencia, Paraná y Gualeguaychú.12 Durante las 

últimas horas del día 18 de abril vecinos de las localidades de Ezeiza y Pilar denunciaron 

caída de cenizas, que complicaron aún mas la delicada situación del aire en la zona norte y 

oeste del Gran Buenos Aires.13 

Así mismo la Dirección Nacional de Meteorología del Uruguay ha informado reducción de 

visibilidad por presencia de humo en las ciudades de Montevideo, Colonia del Sacramento, 

Punta del Este, Durazno, Melo y Florida.14 

 
Emergencia vial 
El día 18 de abril de 2008, Florencio Randazzo, Ministro del Interior de la Nación, declaró la 

emergencia vial en las arterias aledañas a los incendios para garantizar así la seguridad. 

Las rutas RN 8, RN 9, RN 12, RN 14, RN 192, RN 205, el Camino del Buen Ayre, la 

Autopista Buenos Aires - La Plata, la Autopista del Oeste y la Autopista Ricchieri fueron las 

arterias más afectadas, muchas de ellas cortadas al tránsito por momentos. Además la 

Terminal de Ómnibus de Retiro de la Ciudad de Buenos Aires sufrió el cierre total de 

operaciones para la salida de micros de media y larga distancia. En tanto, el Aeroparque 

Jorge Newbery, sólo efectuaba aterrizajes, cancelándose todos sus despegues.15 

 

Actuación del Defensor del Pueblo de la Nación 

La escasa visibilidad por presencia de humo generó varios siniestros viales. El primero de 

ellos, ocurrido el 9 de abril, dio lugar a una acción judicial del DEFENSOR DEL PUEBLO DE 

LA NACION (DPN), Eduardo Mondino, ante el juez federal de San Nicolás para que el 

Órgano de Control de Concesiones Viales (OCCOVI) y la propia concesionaria Vial 3 
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indiquen qué medidas adoptaron para intentar prevenir la tragedia. A raíz de esta decisión 

del DPN, el Área de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable comenzó a investigar en 

forma inmediata la causa del humo en las rutas y con ello se amplió la denuncia penal 

anterior. Luego de esto, el DEFENSOR DEL PUEBLO DE SANTA FE radica la denuncia que 

da origen a la actuación Nº 2136/08. En ella que destaca que el humo constituye una 

amenaza al medio ambiente en general y a la seguridad de las personas, y da como ejemplo 

el siniestro vial. Asimismo indica que el humo sería producto de la quema de vegetación en 

las islas del delta, limítrofes con la costa del río Paraná en la vecina provincia de Entre Ríos, 

los cuales ocurren en forma periódica y se incrementan año tras año. 

En el curso de la investigación se realizaron reuniones con expertos y los propios afectados 

y, se libraron pedidos de informes a todas las autoridades con competencia directa e 

indirecta en estos temas tanto a nivel nacional como en las provincias de Entre Ríos, Santa 

Fe y Buenos Aires y instituciones académicas de prestigio nacional, incluyendo autoridades 

de medio ambiente, producción, salud, prevención y acción ante emergencias: 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA NACIÓN, 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), SUBSECRETARIA 

DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA NACIÓN, COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES 

ESPACIALES (CONAE), SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, GRUPO DE 

INVESTIGACIONES EN ECOLOGÍA DE HUMEDALES DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS 

AIRES (GIEH); DIRECCION DE DEFENSA CIVIL DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, 

SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, SECRETARÍA 

DE MEDIO AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS; SECRETARIA DE SALUD DE 

LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS; SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE DE LA 

PROVINCIA DE SANTA FE, SUBSECRETARIA DE SALUD DE LA PROVINCIA DE SANTA 

FE, DIRECCION GENERAL DE DEFENSA CIVIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES (OPDS), MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES, SUBSECRETARÍA DE ATENCION INTEGRADA DE SALUD DE LA CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

 
Resultado de la investigación 
Los incendios no han cesado. De un nuevo relevamiento efectuado por la Defensoría a partir 

de información satelital que se obtiene del Sistema de Información de Fuego de la 

Universidad de Maryland, Estados Unidos (FIRMS), resulta que en la semana del 15 al 21 

de septiembre se registraron en todo el delta del río Paraná (entre Diamante, Entre Ríos, 

hasta la desembocadura del Río de la Plata) 160 incendios; mientras que en la semana del 
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22 al 29 de septiembre el número de incendios era de 179. Al respecto, el INTENDENTE DE 

SAN PEDRO envía un informe indicando que el actual panorama no difiere de los momentos 

críticos que ocurrieron entre abril y junio. También denuncia que "no hay intención de 

controlar los incendios y, mucho menos, de detener el severo deterioro ecológico que, a esta 

altura, resulta irreparable." De lo anterior se desprende que la acción gubernamental para 

atender el problema es insuficiente. A continuación se detallan los motivos y sus 

consecuencias: 

 
No existe una mirada integral sobre el Delta 
El Delta del Paraná es un área interjurisdiccional que involucra a las provincias de Santa Fe, 

Entre Ríos y Buenos Aires por lo que cualquier programa de sustentabilidad o protección 

que pretenda efectividad, debería contar con el compromiso de tres provincias y la Nación. 

Consultados por esta Defensoría los distintos niveles de gobierno nacional y provincial sobre 

los programas o políticas de conservación y uso sustentable establecidos para la región, se 

puso en evidencia que la Argentina no contaba ni tenía prevista una política nacional que, 

mediante la articulación con los gobiernos provinciales, garantice la conservación y uso 

sustentable de su humedal más importante: · De la respuesta de la SECRETARÍA DE 

AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA NACIÓN (SAyDS) surge que no tenía 

ningún plan para la región del Delta ni lo tenía contemplado en su agenda de gestión. · 

Consultada la SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

indica que el tema no es su competencia y lo deriva a la Secretaría de Producción Agrícola. 

· Por su parte, la SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, RECURSOS 

NATURALES Y DESARROLLO RURAL DE ENTRE RÍOS no responde a la consulta. · El 

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES (OPDS) indica que si bien es la autoridad de aplicación de las normas 

ambientales en la porción bonaerense del Delta, no existe a la fecha un programa específico 

para todo el Delta Paranaense. 

En toda la zona abundan los emprendimientos forestales, ganaderos, agrícolas, la 

apicultura, la pesca comercial y de subsistencia, el turismo y los barrios cerrados. Pero 

hasta el presente no existe un ordenamiento ambiental del Delta ni un plan estratégico 
para la toda zona, lo que se traduce en que cada provincia impulsa y aprueba -sin 
consultar con las demás- distintos emprendimientos cuyos impactos se acumulan sin 
la debida evaluación: 

· En Buenos Aires: avance de los emprendimientos inmobiliarios sobre zonas naturalmente 

bajas e inundables mediante rellenos, endicamientos y construcción de terraplenes 

(Nordelta, Colony Park, etc.), lo cual impide el normal desarrollo de la dinámica del humedal. 

· En Entre Ríos: · se autorizó y promovió la ganadería en islas fiscales de la provincia (ley 
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Nº 9603). Esto derivó en el otorgamiento de 111.000 hectáreas a productores ganaderos. · 

Consultada la SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

respecto de si había realizado estudios de impacto ambiental previo a impulsar la ganadería 

en las islas, responde que no son competentes y que la consulta fue derivada mediante 

expediente único 897.155 a la Subsecretaría de Producción Agrícola, · Por su parte, la 

SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, RECURSOS NATURALES Y 

DESARROLLO RURAL DE ENTRE RÍOS no responde a la consulta, de lo que se deduce, 

por otros informantes, que no se realizó la respectiva EIA previo a autorizar el cambio 

masivo de uso del suelo. Como consecuencia directa de estas medidas, el INTA señala que 

desde entonces las cabezas de ganado ascendieron de 60.000 a 1.000.000 (entre 3 y 5 

veces más de lo recomendable para la zona), y se incrementaron las quemas de vegetación 

para favorecer el rebrote y alimentar los animales. · Además, el gobierno se encuentra en 

tratativas para instalar una planta de biodiesel en tierras fiscales de la zona del Puerto de 

Ibicuy. Esto seguramente devendrá en un aumento de los cultivos de oleaginosas, ya de por 

sí muy extendidos, los cuales implican un cambio radical en el uso del suelo de la región 

mediante drenajes y canalizaciones. En este escenario de desmanejo, es de esperar que 
los incendios de gran magnitud se repitan o incluso se incrementen en el futuro. 

Los incendios eran previsibles pero se actuó tarde 
En este caso particular, tanto el INTA como la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA NACION indicaron, después de ocurridos los 

incendios, que existían indicios que hacían prever el desarrollo de los mismos. Sin embargo, 

no hubo reacción oficial para prevenir y combatir esos focos hasta que el humo llegó a la 

ciudad de Buenos Aires, se produjeron los accidentes viales y el problema tomó estado 

público por la denuncia de esta Defensoría. Los organismos a cargo de las tareas de 

prevención y combate, según las leyes vigentes, son el Sistema Federal de Emergencias 

(SIFEM) y el Plan Nacional de Manejo del Fuego (PNMF): · el SIFEM no contesta cuál fue 

su actuación, lo cual sugiere un fracaso en el funcionamiento del Sistema para dar 

respuesta a una emergencia. · la coordinación del PNMF indica que los referentes de la 

provincias de Entre Ríos y Santa Fe no solicitaron la ayuda de la Nación hasta el día 16 de 

abril, es decir, cuando el humo llevaba una semana en Buenos Aires y la situación ya era 

claramente crítica e irreversible. Sin embargo, considera que "ha sido respetado y cumplido 

el protocolo de intervención del PNMF que establece el esquema de organización ante estos 

eventos (según la resolución 856/01)", lo cual, evidentemente, no garantiza el éxito de las 

acciones. Como resultado de esto, no sólo se encontraron (y se encuentran) comprometidos 

los recursos naturales y las actividades productivas, sino que en particular, el humo y las 

cenizas pusieron en grave riesgo la salud de los habitantes de las provincias de Buenos 

Aires, Santa Fe y Entre Ríos y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estimados en 
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15.000.000 de personas. 

Surge de las respuestas de las autoridades sanitarias (SUBSECRETARIA DE SALUD DE 

LA PROVINCIA DE SANTA FE; SECRETARIA DE SALUD DE ENTRE RÍOS; MINISTERIO 

DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES; y SUBSECRETARÍA DE ATENCION 

INTEGRADA DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) que los 

efectos en la salud de los incendios ocurridos incluyen: el aumento de enfermedades 

respiratorias, tos, irritación de los bronquios, irritación ocular, sensación de sequedad en 

boca y garganta, exacerbación de episodios de asma y aumento de la morbi-mortalidad 

especialmente en pacientes con enfermedades cardiopulmonares previas, siendo los niños, 

las mujeres embarazadas y los ancianos los grupos de mayor vulnerabilidad. Asimismo, 

aumenta el riesgo de transmisión de hantavirus y leptospirosis. 

 
El Delta del Paraná es una región estratégica para la Argentina 
El Delta del Paraná es un vasto macromosaico de humedales que cubre aproximadamente 

17.500 km2 desde la ciudad de Diamante (Entre Ríos) hasta el río de la Plata (Buenos 

Aires). Representa la mayor extensión de hábitat silvestre de características únicas y alta 

biodiversidad en el eje La Plata-Rosario, una de las zonas más densamente pobladas (15 

millones de habitantes aproximadamente) y con mayor dinamismo productivo del país. Es 

una región considerada "en peligro" por la comunidad científica internacional y con alta 

prioridad de conservación a escala regional. Este ecosistema es estratégico para el país ya 

que alimenta los ciclos de reproducción y desarrollo de la mayor pesquería fluvial del país, 

es de importancia estratégica en la reserva y purificación de agua potable para los 

habitantes de Buenos Aires, Santa Fe y Entre Ríos; y cumple un rol clave en la 

amortiguación de inundaciones en las tres provincias. 

 
Las recomendaciones del DPN a las autoridades 
En vista de lo anterior, el 19 de septiembre de 2008, el DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA 

NACIÓN dictó la resolución Nº 149/08 [1] recomendando: 

· A la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA NACIÓN que 

A) Promueva la creación de un área protegida interjurisdiccional, que abarque la totalidad 

del DELTA del PARANA, sus islas y cuerpos de agua, con su respectivo Plan de Manejo 

que defina las actividades permitidas en cada área y la forma en que pueden realizarse; B) 

Impulse la aprobación legislativa por el Congreso de la Nación y las Legislaturas 

Provinciales de las decisiones que correspondan para garantizar lo anterior. C) Adecúe el 

funcionamiento del Plan Nacional de Manejo del Fuego para garantizar su efectividad en la 

prevención y lucha contra los incendios. 

· Al MINISTRO DEL INTERIOR que ponga en marcha un sistema de prevención y acción 
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frente a emergencias y catástrofes nacionales, incorporando un mecanismo activo de alerta 

temprana. 

· A los GOBERNADORES DE LAS PROVINCIAS DE BUENOS AIRES Y ENTRE RÍOS que 

evalúen la posibilidad de suspender la autorización de nuevos emprendimientos o cambios 

en el uso del suelo, hasta tanto no se apruebe y aplique el Plan de Manejo antes 

mencionado. 
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DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA NACIÓN 
Resolución 149/08 del 19/09/2008  
Recomendación a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, al 
Ministro del Interior y a los Gobernadores de las provincias de Entre Ríos y Buenos 
Aires por los incendios del Delta 

 

VISTO la actuación N° 2136/08 caratulada "DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA 

PROVINCIA DE SANTA FE sobre solicitud de intervención vinculada a presuntos incendios 

en el Delta", y 

 

CONSIDERANDO: 

Que en la actuación Nº 2136/08, el DEFENSOR DEL PUEBLO DE SANTA FE 

manifiesta que los santafecinos ven afectada su calidad del vida por la baja calidad del aire 

debido a la presencia de humo en forma periódica y frecuente. 

Que los perjuicios dominantes en la calidad del aire de la zona, principalmente a 

la altura de Rosario-Victoria, se traducen en molestias ocasionadas por el humo y las 

cenizas que afectan la respiración normal de la población. 

Que esto último se ve asimismo apoyado por nuevos reclamos, en todos los 

cuales se indica que el humo ocasionó trastornos respiratorios, insomnio, e irritación de ojos 

y garganta en los habitantes de Buenos Aires. 

Que, al respecto, las actuaciones que constan en la DPN son: 

- actuación Nº 2307/08 caratulada: "COLOMBO, NESTOR A. s/ Solicitud de intervención 

vinculada a la presunta contaminación ambiental producida por el humo en la ciudad de 

Buenos Aires "; 

- actuación Nº 2419/08 caratulada: "VIACAVA, HORACIO JORGE s/ Solicitud de 

intervención ante incendios en el delta "; 

- actuación Nº 2476/08 caratulada: "ALEO, ANDREA CARINA s/ Perjuicios derivados de 

presunta contaminación ambiental  producida por el humo en la ciudad de Buenos Aires "; 

- actuación Nº 2618/08 caratulada: "RIOS, ABEL GUILLERMO s/ Solicitud de intervención 

ante incendios en el delta "; 

- actuación Nº 2639/08 caratulada: "CHAMAN, JOSE s/ Solicitud de intervención vinculada a 

incendios en el delta"; 

- actuación Nº 2642/08 caratulada: "SENN, MARIO RAMON s/ Reclamo vinculado con 

presuntos perjuicios derivados de la quema de pastizales en la provincia de Entre Ríos";  

Que, por otra parte, el DEFENSOR DEL PUEBLO DE SANTA FE destaca que el 

humo constituye una amenaza a la seguridad de las personas, y da como ejemplo el 

siniestro vial ocurrido en la madrugada del 9 de abril del 2008 en la Ruta Nacional N° 9, a la 
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altura de Lima-San Pedro, provincia de Buenos Aires, en la que murieron 4 personas y 

resultaron heridas alrededor de otras 40, entre cuyas causas se encontró la falta de 

visibilidad. 

Que ese siniestro dio lugar a la acción judicial del DEFENSOR DEL PUEBLO DE 

LA NACION ante el juez federal de San Nicolás para que el Órgano de Control de 

Concesiones Viales (OCCOVI) y la propia concesionaria Vial 3 indiquen qué medidas 

adoptaron para intentar prevenir la tragedia. 

Que asimismo indica que el humo sería producto de la quema de vegetación en 

las islas del delta, limítrofes con la costa del río Paraná en la vecina provincia de Entre Ríos, 

los cuales ocurren en forma periódica y se incrementan año tras año. 

Que efectivamente, en fechas posteriores a la presentación de los reclamos, 

tomó estado público la existencia de numerosos focos de incendio de gran magnitud en el 

delta entrerriano y bonaerense. 

Que las mencionadas actuaciones, si bien se originan en un hecho puntual, 

hacen referencia a una problemática general  -la falta de un manejo integral en la región del 

Delta Paranaense- sobre la cual el DPN ha recibido numerosas presentaciones, las cuales 

se detallan en el Anexo 1.   

Que, así las cosas, se torna necesario conocer el alcance del problema a nivel 

regional; y hacer referencia a la dimensión del patrimonio natural afectado y sus 

consecuencias para el ambiente y, en particular, para la población. 

Que para ello, y tratándose de una situación compleja que vincula la salud y 

seguridad de la población con el uso productivo y el manejo de los recursos naturales, 

fueron consultadas todas las autoridades con competencia directa e indirecta en estos 

temas tanto a nivel nacional como en las provincias de Entre Ríos, Santa Fe y Buenos Aires: 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA NACIÓN, 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, SUBSECRETARIA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA NACIÓN, COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES 

ESPACIALES, SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, GRUPO DE 

INVESTIGACIONES EN ECOLOGÍA DE HUMEDALES DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS 

AIRES; DIRECCION DE DEFENSA CIVIL DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, 

SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, SECRETARÍA 

DE MEDIO AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS; SECRETARIA DE SALUD DE 

LA PROVINCIA DE SANTA FE, SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE DE LA PROVINCIA 

DE SANTA FE; SUBSECRETARIA DE SALUD DE LA PROVINCIA DE SANTA FE; 

DIRECCION GENERAL DE DEFENSA CIVIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA PROVINCIA 
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DE BUENOS AIRES, MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES; y 

SUBSECRETARÍA DE ATENCION INTEGRADA DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 

DE BUENOS AIRES.  

Que, en primer lugar, es importante destacar que el Delta del Paraná es un vasto 

macromosaico de humedales que cubre aproximadamente 17.500 km2 desde la ciudad de 

Diamante (Entre Ríos) hasta el río de la Plata (Buenos Aires). 

Que los humedales del Delta del río Paraná son áreas consideradas de gran 

importancia, debido a que se encuentran entre los sistemas más productivos y de mayor 

relevancia ecológica de la tierra. 

Que el Delta del Paraná constituye un sistema con características biogeográficas 

y ecológicas únicas en la Argentina y en el mundo ya que es el único delta que no desagua 

en el mar y su tasa de crecimiento es la más alta y sostenida en el tiempo; y es el segundo 

delta más importante de Sudamérica por su extensión y caudal. 

Que el Delta del Paraná es una región considerada "en peligro" por la 

comunidad científica internacional y con alta prioridad de conservación a escala regional. 

Que se han identificado más de 700 especies de flora y doce grandes unidades 

de paisaje que contienen más de 30 comunidades vegetales diferentes de bosques, 

pastizales, pajonales, juncales y lagunas. 

Que existen unas 580 especies de vertebrados, 37 de las cuales se encuentran 

en alguna categoría de amenaza a nivel mundial o nacional por encontrarse en peligro de 

extinción. 

Que todo esto pone de manifiesto que el Delta Paranaense representa la mayor 

extensión de hábitat silvestre de características únicas y alta biodiversidad en el eje La 

Plata-Rosario, una de las zonas más densamente pobladas y con mayor dinamismo 

productivo del país. 

Que consultados los distintos niveles de gobierno sobre los programas o 

políticas de conservación y uso sustentable establecidos para esta importante región, la 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA NACIÓN (SAyDS), 

en su respuesta del 15 de mayo, provee únicamente un listado de actividades inconexas 

vinculadas a distintos proyectos a los que la Secretaría presta apoyo, lo cual evidentemente 

se deriva de la falta de una mirada integral sobre la región. 

Que esta carencia se pone en evidencia muy crudamente en la réplica de la 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, quien señala -

por toda respuesta- que el tema es competencia de la Subsecretaría de Producción 

Agrícola, Recursos Naturales y Desarrollo Rural, los cuales no responden a la consulta. 

Que asimismo, el ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OPDS) indica que si bien es la 
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autoridad de aplicación de las normas ambientales en la porción bonaerense del Delta, no 

existe a la fecha un programa específico para todo el Delta Paranaense. 

Que en ese sentido agrega que "tratándose de un área interjurisdiccional, 

cualquier programa de sustentabilidad o protección que pretenda efectividad, debería contar 

con el compromiso de las jurisdicciones involucradas" aunque tampoco indaga sobre la 

existencia de proyectos de ley que sí existen como el de "Paisaje Protegido" de la diputada 

María Inés Fernández (Proyecto de Ley de Declaración de Paisaje Protegido del Delta 

Bonaerense, de Fernández y otros). 

Que de lo anterior se deduce que el compromiso de las jurisdicciones 

involucradas al que se alude no existe y que, por lo tanto, Argentina no cuenta actualmente 

ni tiene prevista una política nacional que, mediante la articulación con los gobiernos 

provinciales, garantice la conservación y uso sustentable de su humedal más importante.  

Que, a pesar de esto, las autoridades de producción y los organismos técnicos 

consultados coinciden en que el uso productivo del delta es muy variado, como 

consecuencia de la alta productividad de la zona y su elevada heterogeneidad ambiental.  

Que, así, la primera sección de islas del delta bonaerense se caracteriza por el 

desarrollo del turismo con sectores de quintas, frutales, y forestaciones; mientras que en la 

segunda, tercera y cuarta sección predominan las forestaciones comerciales, con un 

desarrollo relativamente reciente, pero marcado, de la ganadería de bovinos bajo un 

régimen silvopastoril.  

Que por su parte, la producción tradicional en el delta entrerriano se caracteriza 

principalmente por la ganadería extensiva, la pesca comercial, la caza comercial de "nutrias" 

(Myocastor coypus), la apicultura y la recolección de leña. 

Que algunas de estas actividades productivas hacen uso del fuego desde 

tiempos remotos. 

Que así lo indica el GRUPO DE INVESTIGACIONES EN ECOLOGÍA DE 

HUMEDALES DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES (GIEH), con 20 años de trabajo 

en esta región, al señalar que la vegetación de las zonas bajas del Delta tiene un valor 

forrajero para el ganado vacuno, por lo cual históricamente algunos pobladores prenden 

fuego para favorecer el rebrote y conseguir alimento para el ganado. 

Que otros fuegos pueden ser iniciados por los productores locales con el fin de 

"limpiar" los campos, o por cazadores, pescadores o mariscadores (generalmente sin 

residencia permanente en el área) a fin de facilitar las capturas o simplemente realizar 

fogatas. 

Que en la reunión realizada con las autoridades del INSTITUTO DE CLIMA Y 

AGUA DEL INTA, éstas coincidieron en que el fuego es usado tradicionalmente en el Delta 

como una herramienta de manejo de los campos, mediante quemas de primavera para 
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favorecer el rebrote de la vegetación, mientras que las quemas de otoño -que corresponden 

con la situación descripta por los denunciantes- son poco frecuentes y se utilizan en potreros 

chicos o para limpiar los campos de malezas.  

Que no obstante esto, no se había registrado en el pasado un incendio de tal 

magnitud, el cual, según la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

DE LA NACION afectó una superficie del orden de las 180.000 hectáreas. 

Que, asimismo, el GIEH indica que el análisis de imágenes satelitales realizado 

por el grupo de investigación muestra que, hasta fines de abril, se habían contabilizado 

cerca de 600 focos de incendio concentrados principalmente en el Delta medio, en su 

mayoría en los partidos de Zárate, Baradero, San Pedro (en la porción bonaerense), Victoria 

e Islas del Ibicuy (en la porción entrerriana). 

Que según los cálculos de este Grupo, actualmente la superficie afectada -entre 

los fuegos de abril y mayo y los que ocurrieron con posterioridad a esas fechas- alcanzaron 

las 200.000 hectáreas.  

Que esta superficie se sigue incrementando ya que los fuegos continúan activos 

hasta el día de hoy, afectando a todo el eje Rosario-La Plata y la ruta del MERCOSUR. 

Que, por otra parte, en los últimos años se advierte una intensificación de la 

producción de la zona, con fuertes cambios en el uso del suelo. 

Que evidentemente se trata de una tendencia creciente que incluso atentaría 

contra los bienes del Estado ya que en la investigación realizada por esta Defensoría se han 

detectado además proyectos en trámite en el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, que se 

encuentra en tratativas para instalar una planta de biodiesel "…en la zona del Puerto de 

Ibicuy, para lo cual requiere gestionar la utilización de tierras fiscales en desuso…". 

Que esto seguramente devendrá en un aumento de los cultivos de oleaginosas, 

ya de por sí muy extendidos, los cuales implican un cambio radical en el uso del suelo de la 

región mediante drenajes y canalizaciones. 

Que el impulso de la agricultura ya ha provocado un fuerte avance de la 

ganadería en las zonas más bajas de las islas -históricamente marginales-; donde esta 

actividad actualmente se realiza en forma extensiva y en condiciones precarias. 

Que este hecho es impulsado en el año 2004 por el Gobierno de Entre Ríos a 

través de la promulgación de la ley Nº 9603 que somete a arrendamiento a todas las islas 

fiscales de la provincia, lo cual derivó en el otorgamiento de nada menos que 111.000 

hectáreas a más de 100 productores para uso ganadero.  

Que es inaudito que una autoridad provincial habilite la transformación de tal 

magnitud en un ecosistema sin una evaluación estratégica de impacto ambiental previa para 

todo el emprendimiento (o, al menos, lo exija a cada arrendatario) conforme lo establece la 

Ley General del Ambiente 25.675 vigente desde 2002 y de cumplimiento obligatorio en todo 
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el territorio nacional. 

Que como consecuencia directa de estas medidas, el INTA señala que en los 

últimos tres años las cabezas de ganado ascendieron de 60.000 a 1.000.000 según un 

conteo realizado en otoño pasado, muy por arriba de lo recomendable para esa superficie 

(185.000 a 270.000) y se multiplicaron los terraplenes y endicamientos ilegales para 

convertir el humedal en terreno apto para la hacienda. 

Que, adicionalmente, el GIEH indica que en un documento interno de trabajo 

que le fuera proporcionado en 2006 por la ESTACION EXPERIMENTAL INTA DELTA DEL 

PARANÁ, se señala que, en los próximos años, se pretende incentivar la forestación para 

pasta celulósica y sistema silvopastoril de cría en el Delta Inferior entrerriano; la actividad 

forestal pura y diversificada con apicultura, mimbre y fruticultura, agro y ecoturismo en el 

Delta Inferior bonaerense; la ganadería de invernada con infraestructura adecuada en el 

noroeste del Delta Inferior y porción este del Delta Medio entrerriano; y la ganadería con 

invernada extensiva sin infraestructura en el centro y oeste del Delta Medio y en el Delta 

Superior. 

Que a esto se suma el avance de los emprendimientos inmobiliarios sobre zonas 

naturalmente bajas e inundables mediante rellenos, endicamientos y construcción de 

terraplenes, lo cual impide el normal desarrollo de la dinámica del humedal. 

Que todo esto pone de manifiesto que el uso productivo del Delta Paranaense se 

encuentra en aumento con escasa o nula planificación ni tampoco control estatal de los 

impactos ambientales de las actividades productivas, tanto en relación a las ya existentes 

como vinculado a nuevas propuestas de desarrollo para el área. 

Que, en este escenario, es de esperar que los incendios de gran magnitud se 

repitan o incluso se incrementen en el futuro.  

Que esto coincide con la información suministrada por los pobladores locales, 

quienes indican que los fuegos fueron aumentando a partir de 2001 y se incrementaron 

sustancialmente desde 2006, hecho que coincidió con un período relativamente seco desde 

el punto de vista climático e hidrológico y con un mayor ingreso y permanencia  de vacunos 

en las islas. 

Que en este caso particular, existían indicios que hacían prever el desarrollo de 

incendios. 

Que en este sentido, tanto el INTA como la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA NACION indican que en toda la zona existía una 

sequía intensa que, sumada a las pocas quemas durante la primavera anterior por causa de 

las inundaciones, permitió la acumulación de una alta cantidad de materia seca muy 

combustible, pero esto no se reflejó en acciones de prevención de ningún tipo. 

Que esto determinó que los primeros incendios, detectados a fines de marzo, se 
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transformaran en más de treinta focos el 4 de abril.  

Que a pesar de existir condiciones predisponentes, no hubo tampoco reacción 

oficial para prevenir y combatir esos focos hasta que el humo llegó a la ciudad de Buenos 

Aires, se produjeron los accidentes viales y el problema tomó estado público por la denuncia 

de esta Defensoría. 

Que el día 18 de abril, el entonces titular del INTA admitió ante los medios de 

prensa que "es probable que si los incendios iniciales se hubieran extinguido, la situación no 

se hubiera agravado tanto". 

Que los organismos a cargo de las tareas de prevención y combate son el 

Sistema Federal de Emergencias (SIFEM) y el Plan Nacional de Manejo del Fuego (PNMF). 

Que el Sistema Federal de Emergencias (SIFEM) fue creado por decreto Nº 

1250 el 28 de octubre de 1999 con el objeto de constituir un ámbito de coordinación entre 

los distintos niveles de gobierno, dirigido a prevenir y gerenciar la atención de las 

emergencias o desastres naturales o antrópicos,  

Que la COMISION NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE) 

indica que ese organismo es miembro del Sistema Federal de Emergencias; siendo su 

función la de proveer información en relación a una emergencia a los entes que así lo 

requieran.  

Que el usuario de la información primaria sobre emergencias en caso de fuegos 

es efectivamente el SIFEM, como tal o a través de sus entes componentes a nivel nacional o 

provincial. 

Que en su respuesta indicó que el DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA NACION 

fue el primer organismo en requerir la información satelital sobre los puntos de calor.  

Que, por su parte, el SIFEM solicita la información sobre los incendios el día 18 

de abril del corriente año, 9 días después de que el problema tomara estado público. 

Que esta demora en el acceso a información clave sugiere un fracaso en el 

funcionamiento del Sistema para dar respuesta a una emergencia, y pone en evidencia que 

el componente de prevención no se está implementando en forma eficiente.  

Que esto mismo es indicado por el INTA, quien formalmente integra el 

componente de prevención y alerta del SIFEM, ya que señala que "en la práctica éste no 

funciona como un componente orgánico y operativo ante la ocurrencia de emergencias".   

Que, por su parte, el PNMF -dependiente de la SAyDS- tiene por objetivo 

establecer un sistema federal de coordinación y asistencia frente a incendios forestales de 

forma de coadyuvar con el logro de los objetivos planteados por las Naciones Unidas y 

suscritos por la Argentina en la estrategia mundial de conservación: mantener los procesos 

ecológicos esenciales, preservar la diversidad genética y garantizar la utilización sustentable 

de las especies y los ecosistemas. 
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Que para desarrollar sus tareas requiere que las jurisdicciones involucradas en 

un incendio soliciten expresamente la intervención de la coordinación nacional, toda vez que 

se vean superadas sus capacidades para combatir el mismo, previsión que de por sí suena 

incomprensible en situaciones de emergencia. 

Que la coordinación del PNMF indica que los referentes de las provincias de 

Entre Ríos y Santa Fe no solicitaron la ayuda de la Nación hasta el día 16 de abril, es decir, 

cuando la situación ya era claramente crítica e irreversible. 

Que la coordinación del PNMF indica que se movilizaron y pusieron en alerta a 

la totalidad de sus recursos nacionales y regionales en el combate de estos incendios. 

Que, asimismo, considera que "ha sido respetado y cumplido el protocolo de 

intervención del PNMF que establece el esquema de organización ante estos eventos 

(según la resolución 856/01)". 

Que es importante considerar que, en vista de los resultados, es evidente que el 

cumplimiento del actual protocolo no garantiza el éxito de las acciones.  

Que de todo lo anterior se deduce que no existen instancias operativas de  alerta 

temprana que permitan prevenir este tipo de catástrofes, ni tampoco, una vez producidas, se 

cuenta con la capacidad necesaria para un combate rápido y efectivo.  

Que como resultado de esto, no sólo se encontraron (y se encuentran) 

comprometidos los recursos naturales y las actividades productivas, sino que en particular, 

el humo y las cenizas pusieron en grave riesgo la salud de los habitantes de las provincias 

de Buenos Aires, Santa Fe y Entre Ríos y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

estimados en 15.000.000 de personas. 

Que al respecto las autoridades de Salud consultadas -tanto nacionales como 

provinciales y de la Ciudad de Buenos Aires- coincidieron que los problemas más frecuentes 

ocasionados por el humo son el aumento de enfermedades respiratorias, tos, irritación de 

los bronquios, irritación ocular, sensación de sequedad en boca y garganta, exacerbación de 

episodios de asma y aumento de la morbi-mortalidad en pacientes con enfermedades 

cardiopulmonares previas, siendo los niños, las mujeres embarazadas y los ancianos los 

grupos de mayor vulnerabilidad.  

Que adicionalmente los incendios provocan la destrucción del hábitat natural de 

roedores haciendo que estos se desplacen a áreas habitadas, lo cual implica un aumento 

del riesgo de transmisión de leptospirosis y hantavirus.  

Que, por otra parte, las partículas que contiene el humo, al entrar en contacto 

con el agua, pueden afectar la calidad de la misma provocando problemas gastrointestinales 

a los habitantes de las islas, que en general no cuentan con medios adecuados para tratar el 

agua de consumo. 

Que, en particular, el MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE SANTA 
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FE señala que, si bien hace unos años la ciudad más afectada por el humo era Rosario, en 

la actualidad el problema se extiende a otras localidades a más de 20 km de la costa del río 

Paraná. 

Que, adicionalmente, el MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL DE LA 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS indica que en los últimos años las quemas se extienden por 

largos períodos de tiempo, prolongándose el sufrimiento de las personas que habitan allí, en 

la vecina provincia de Santa Fe y en el norte de Buenos Aires. 

Que, una vez declarado el problema, las acciones u omisiones del Estado 

derivaron en que se viera afectado cerca del 10% del Delta Paranaense. 

Que este hecho es tanto más grave en cuanto este ecosistema alimenta los 

ciclos de reproducción y desarrollo de la mayor pesquería fluvial del país, es de importancia 

estratégica en la reserva y purificación de agua potable para los habitantes de Buenos Aires, 

Santa Fe y Entre Ríos; y cumple un rol clave en la amortiguación de inundaciones en las 

tres provincias. 

Que consultado el GIEH al respecto, indica que en ello cumplen un papel 

esencial los pajonales y juncales de las zonas bajas al sur del Paraná Guazú y hasta la 

desembocadura en el río de la Plata, que reciben los excesos de nutrientes que tienen lugar 

durante las crecidas de los ríos y las mareas extraordinarias, capturando los sedimentos en 

suspensión. 

Que por otro lado el sistema de humedales del Delta funciona como un 

reservorio y como un filtro "purificador" de agua dulce que, al retardar la circulación del agua 

del Paraná hacia el mar, posibilita un mayor aprovechamiento de este recurso básico.  

Que muestra de esta importancia se revela en la reciente decisión del Estado 

Nacional de construir la nueva planta de provisión de agua potable para la zona norte del 

Área Metropolitana, aprovechando el recurso hídrico del río Paraná. 

Que por lo tanto, los incendios ocurridos, debido a su intensidad y extensión 

(tanto espacial como temporal) afectaron la normal ocurrencia de los ciclos biogeoquímicos; 

la calidad de los suelos (contribuyendo, incluso, a su compactación); la calidad de las aguas 

(provocando, además una mayor erosión hídrica) y la aptitud de hábitat para muchas 

especies de flora y fauna silvestre (provocando la muerte y/o fallas en la reproducción de 

muchos individuos), y pusieron en riesgo -como se dijo- a cerca de 15.000.000 de personas. 

Que la falla de los sistemas de prevención y control de estas catástrofes no es 

otra cosa que un reflejo de la falta de una política nacional para el desarrollo sustentable de 

toda la región. 

Que, en ese sentido, los instrumentos legales nacionales existentes no 

contemplan la particular situación del Delta del Paraná, que incluye las jurisdicciones de tres 

provincias con actividades sujetas a fiscalización de la Nación (como las vías navegables), 
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un territorio en continuo crecimiento y un uso productivo variado y extenso, también en 

aumento. 

Que esto atenta no sólo contra la conservación de la altísima biodiversidad de la 

región comprometiendo el bienestar actual y futuro de las personas que habitan el eje La 

Plata-Rosario -el corredor de desarrollo e intervención antrópica más consolidado del país-, 

sino que también conspira contra el normal desarrollo de las actividades productivas 

tradicionales privando de sus beneficios a los pobladores locales. 

Que en vista de las respuestas recibidas resulta necesario realizar las 

recomendaciones a las autoridades responsables para que cumplan con el objetivo 

primordial de conservar este ecosistema estratégico para la Argentina. 

Que el artículo 28 de la ley 24.284, faculta al DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA 

NACIÓN a formular las recomendaciones que sean pertinentes. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 

86 de la CONSTITUCION NACIONAL, la Ley N° 24.284 y normas concordantes. 

 

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Recomendar a la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE DE LA NACIÓN que  

A) Promueva, con carácter urgente, la creación de un área protegida interjurisdiccional, que 

abarque la totalidad del DELTA del PARANA, sus islas y cuerpos de agua, con su respectivo 

Plan de Manejo que defina las actividades permitidas en cada área y la forma en que 

pueden realizarse; 

B) Impulse la aprobación legislativa por el Congreso de la Nación y las Legislaturas 

Provinciales de las decisiones que correspondan para garantizar lo anterior. 

C) Adecúe el funcionamiento del Plan Nacional de Manejo del Fuego para garantizar su 

efectividad en la prevención y lucha contra los incendios.  

ARTICULO 2º.- Al MINISTRO DEL INTERIOR que ponga en marcha un sistema de 

prevención y acción frente a emergencias y catástrofes nacionales, incorporando un 

mecanismo activo de alerta temprana. 

ARTICULO 3º.- A los GOBERNADORES DE LAS PROVINCIAS DE BUENOS AIRES Y 

ENTRE RÍOS que evalúen la posibilidad de suspender la autorización de nuevos 

emprendimientos o cambios en el uso del suelo, hasta tanto no se apruebe y aplique el Plan 

de Manejo antes mencionado. 

ARTICULO 4°.- Regístrese, notifíquese en los términos del art. 28 de la ley 24.284, 

(publíquese) y resérvese. 
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